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Señores,
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APODERADA GENERAL UGPP
Tel.-3108612934
Correo electrónico: jrmahecha@ugpp.gov.co
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HONORABLES MAGISTRADOS 
 


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 


 
Magistrado ponente: Dr. SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA  


 
Sección Segunda 


 


E.  S.  D. 
 


Ref: Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho             
Dte:  MARILUZ CASTILLO CAÑON 


Ddada: UGPP 
Rad. 25000234200020190167000 


 
 


JUDY MAHECHA PAEZ , abogada titulada, identificada como aparece al pie 
de mi firma, actuando, en nombre y representación de la demandada 


UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  DE GESTION PENSIONAL  Y 
CONTRIBUCION  PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP según 


poder que adjunto, entidad Pública del  orden Nacional,  con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C.,  representada legalmente por su 


Directora General MARIA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO, 


domiciliada en Bogotá, quien recibe notificaciones en la calle  26 No 69B-
45, procedo a  presentar contestación de la demanda instaurada por  el 


señor MARILUZ CASTILLO CAÑON  en los siguientes términos: 
 


 
I. FRENTE A LAS  PRETENSIONES DECLARATIVAS 


 
 


A LA PRIMERA PRETENSION.- Me opongo a la declaratoria de nulidad 
de la Resolución RDP 017962 del 13 de junio de 2019, teniendo en cuenta 


que se encuentra ajustada a derecho. 
 


A LA SEGUNDA PRETENSION.- Me opongo a que se declare la nulidad 
de  la Resolución RDP 024280 del 14 de agosto  de 2019 ya que fue  


expedida  conforme a las  normas que regulan la pensión gracia y si  se 


procedió a negar dicha pensión fue porque  la  parte demandante no 
cumplía con los requisitos para hacerse acreedora a este pago. 


 
II. FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS 


 
A LA PRIMERA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 


pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 
la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 


otorgar dicha pensión. 
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A LA SEGUNDA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 
pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 


la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 
otorgar dicha pensión. 


 
A LA TERCERA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 


pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 
la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 


otorgar dicha pensión. 
 


A LA CUARTA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 


pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 
la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 


otorgar dicha pensión. 
 


A LA QUINTA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 
pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 


la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 
otorgar dicha pensión por tal razón no procede la condena en costas . 


 
 


II. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 


 
AL HECHO PRIMERO.- No me consta, teniendo en cuenta que los hechos 


atañen a un tercero. 


 
AL HECHO SEGUNDO.- No me consta ya que la demandante no trabajó 


para mi representada. 
 


AL HECHO TERCERO- No me consta ya que la demandante no trabajó 
para mi representada. 


 
AL HECHO CUARTO.- No me consta ya que la demandante no trabajó 


para mi representada. 
 


AL HECHO QUINTO.- No me consta ya que la demandante no trabajó 
para mi representada. 


 
AL HECHO SEXTO. No es cierto, la demandante no cumple con todos los 


requisitos establecidos para otorgar dicha pensión. 


 
AL HECHO SEPTIMO.- Es cierto, como consta en el expediente 


administrativo. 
 


AL HECHO OCTAVO.- Es cierto, como consta en el expediente 
administrativo. 


 
AL HECHO NOVENO.- No es cierto, las Resoluciones demandadas se 


ajustan a derecho y no es procedente la declaratoria de nulidad. 
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AL HECHO DECIMO. No es cierto, la demandante no cumple con todos 
los requisitos establecidos para otorgar dicha pensión. 


 
AL HECHO DECIMO PRIMERO. No es cierto, la demandante no cumple 


con todos los requisitos establecidos para otorgar dicha pensión. 
 


AL HECHO DECIMO SEGUNDO. Es cierto, según la normatividad 
aplicable al caso. 


 
AL HECHO DECIMO TERCERO. Es cierto, según la normatividad 


aplicable al caso. 


 
AL HECHO DECIMO CUARTO. No es cierto, la demandante no cumple 


con todos los requisitos establecidos para otorgar dicha pensión 
independiente de las sentencias mencionadas por la parte actora. 


 
AL HECHO DECIMO QUINTO. Es cierto, es un derecho irrenunciable 


pero para este caso no es procedente el reconocimiento de la pensión 
gracia. 


 
 


III.     HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 


 
DE LA PENSION GRACIA: 


 


 La Ley 114 de 1913, dispone: 


 


“Artículo 1º.-Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan 


servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 


derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 


prescripciones de la presente Ley.(Artículo 15 Ley 91 de 1989 Artículo 19 


Ley 4 de 1992  


(...) 


 


Artículo 3º.-Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 


podrán contarse computando servicios prestados en diversas épocas, y se 


tendrá en cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la presente 


Ley. 


 


Artículo 4º.-Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el 


interesado compruebe: 


1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con 


honradez y consagración. 


2. (Derogado por la Ley 45 de 1913). 


3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 


de carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no 
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obsta para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas 


pensiones como tal, concedidas por la Nación o por un Departamento  


4. Que observe buena conducta. 


5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1913). 


6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 


enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento”. 


 


Es necesario señalar que la pensión Gracia de Jubilación es un beneficio 


con cargo al tesoro público  y pagado por la Caja Nacional de Previsión , 


ahora por la UGPP, sólo a las personas  que tienen derecho, quienes son 


los docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de la 


escuelas normales, inspectores de  instrucción pública secundaria y 


maestros de establecimiento de enseñanza secundaria, siempre y cuando 


se hayan prestado  servicios en planteles departamentales, municipales o 


distritales y se hubieren vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980, con 


cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley. 


 


La Ley  39 de 1903, que reguló la educación durante la mayor parte del 


siglo, estableció que la educación pública primaria estaría a cargo de los 


departamentos y municipios y la secundaria a cargo de la Nación, bajo 


este principio y como consecuencia de ello, siendo insuficientes los 


recursos de los entes territoriales para atender el sector educativo y los 


bajos salarios de los educadores, el  legislador de la época decidió crear 


una ley que los compensara y es así como se expidió la Ley 114 de 1913 


que entró a regular la pensión gracia exclusivamente y con  carácter 


limitado para los maestros de primaria del sector oficial de los 


departamentos y municipios dada la especial circunstancia de inferioridad 


en la cual se encontraban en cuanto a los salarios que estos devengaban 


en comparación con los docentes de la Nación. 


 


El artículo 6°. de la Ley 116 de 1928 dispuso:  


 


"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores 


de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que 


contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para 


el cómputo de los años de servicio se sumaran los prestados en diversas 


épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la 


normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección". 


 


Al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para 


que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste 


ordenamiento, prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se 


otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
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La Ley 37 de 1933, dispuso: 


 


“Articulo 3. Artículo 3. Las pensiones de jubilación de los maestros de 


escuela, rebajadas por decreto de carácter legislativo, quedaran 


nuevamente en la cuantía señalada por las leyes. 


Hácense extensivas estas pensiones a los maestros que hayan 


completado los años de servicios señalados por la ley, en establecimientos 


de enseñanza secundaria.” 


 


El Consejo de Estado, en Sentencia de Sala Plena de fecha 26 de agosto 


de 1997, con ponencia del H. Magistrado NICOLAS PAJARO PEÑARANDA, 


expreso con claridad lo siguiente: 


“No es de recibo el argumento que en ocasiones de ha expuesto para 


sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 


reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 


Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter 


nacional. Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de 


tal aseveración, así: 


a) Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 


de 1928 y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las 


exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos. 


b) No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de 


educación secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, 


que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización 


tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su 


encabezamiento se lee: “por la cual se nacionaliza la educación primaria 


y secundaria que oficialmente vienen prestando los departamentos, el 


Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y comisarías; 


se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa 


y se dictan otras disposiciones”. 


 


Con la expedición de la Ley 43 de 1975, el legislador optó por lo que se 


denominó la ―nacionalización de la educación primaria y secundaria, 


proceso que se llevó a cabo entre el 1o de enero de 1976 y el 31 de 


diciembre de 1980, bajo el entendido de que la Educación es un servicio 


público a cargo de La Nación.  


 


La jurisprudencia ha sido unánime al reconocer el carácter especial de la 


Pensión Gracia creada mediante Ley 114 de 1913. Así, se ha reconocido 


que esta prestación es una gracia otorgada por La Nación a aquellos 


docentes que por tener una vinculación territorial o nacionalizada se 


encontraban en condiciones de inferioridad en materia salarial y 
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prestacional respecto de aquellos docentes vinculados directamente con 


la Nación, antes de la expedición de la Ley 43 de 1975. 


 


Como resultado de lo ordenado en la Ley 43 de 1975 y para continuar el 


proceso de unificación de las normas relacionadas con la prestación del 


servicio educativo, se expidió la Ley 91 de 1989 mediante la cual se creó 


el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, y se derogaron las 


normas relacionadas con la Pensión Gracia salvaguardando los derechos 


de aquellos que tenían una expectativa legítima de alcanzar la referida 


prestación, así como los derechos adquiridos.  


 


La Ley 91 de 1989 en su art. 1 preceptúa: 


 


ARTÍCULO 1o. Para los efectos de la presente Ley, los siguientes términos 


tendrán el alcance indicado a continuación de cada uno de ellos: Personal 


nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno 


Nacional. 


Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento 


de entidad territorial antes del 1. de enero de 1976 y los vinculados a 


partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 


1975.Personal territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento 


de entidad territorial, a partir del 1. de enero de 1976, sin el cumplimiento 


del requisito establecidos en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975. 


 


Así el Art. 15 numeral 2 de la Ley 91 de 1989 reza: 


  


―Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal 


docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 


1. de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  


(...)  


“2. Pensiones:  


A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 


mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 


normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a 


tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando 


cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 


reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al 


Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de 


jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la 


Nación. “ 


 


Con ocasión del estudio de constitucionalidad de la norma transcrita, la 


Corte Constitucional en Sentencia C 084 de 1999, analizó la creación, 


modificación y extinción de las normas que desarrollaron el derecho a la 
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pensión de gracia y concluye que la Ley 91 de 1989 terminó con el 


beneficio de la prestación gracia, así:  


 


―De acuerdo con lo preceptuado en el numeral segundo, literal B, del 


citado artículo 15 de la Ley 91 de 1989, a los docentes vinculados con 


posterioridad al 1o de enero de 1981, tanto nacionales como 


nacionalizados, al igual que para los nombrados a partir del 1o de enero 


de 1990, ―se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 


75% del salario mensual promedio del último año, con sujeción al 


―régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y 


adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada 


pensional. Es decir, que la citada Ley 114 de 1913 y las que 


posteriormente la modificaron o adicionaron, o sea las Leyes 111 de 1928 


y 37 de 1933 que ampliaron su radio de acción, fueron derogadas por el 


artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 


 


En la mencionada norma se determinó claramente que los docentes que 


se vinculen al Servicio Docente con posterioridad al 31 de diciembre de 


1980, no tiene derecho al reconocimiento de esta pensión. 


 


Se concluye, conforme a la jurisprudencia, que para tener derecho a la 


pensión gracia se deben cumplir con los siguientes requisitos:  


 


- Que se hubieran vinculado en el orden departamental, regional y 


municipal ó que hubieran sido sometidos al proceso de nacionalización de 


educación primaria y secundaria, en virtud de la Ley 43 de 1975. 


 


- Que se hubieran vinculado con anterioridad al 31 de diciembre de 


1980. 


 


- Y que cumplan con la totalidad de los requisitos previstos en la 


Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, en especial que no se 


encuentren sujetos a la prohibición de percibir dos pensiones o 


emolumentos provenientes del orden nacional. 


 


 


La Corte Constitucional en sentencia No C-479 del 9 de Septiembre de 


1998 en demanda de inconstitucionalidad contra las artículos 1 (parcial) 


y 4 numeral 3 de la Ley 114 de 1913, presentada por el Dr. LUIS ALFREDO 


ROJAS LEON, con ponencia del H. Magistrada CARLOS GAVIRIA DIAZ, 


expresa: 


 


 “Esta pensión fue concebida como una compensación o retribución en 


favor de los maestros de primaria del sector oficial que percibían una baja  
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remuneración y, por consiguiente, un poder adquisitivo precario y menor 


frente a aquellas educadores cuyas prestaciones estaban a cargo de la 


Nación. // En efecto: en la ley 39 de  1903, que rigió la educación durante 


la mayar parte de este siglo,  estableció que la educación pública primaria 


estaría a cargo de los  departamentos o municipios, y la secundaria de la 


Nación.  


 


En relación con la primera, la competencia de los entes territoriales era 


amplia pues, además de fijar los programas educativas debían atender 


con sus propios recursos el pago de los salarios y prestaciones de los 


empleados de este sector. Si bien en principio, tales atribuciones 


respondían a un ánimo claro de descentralización administrativa, en la 


práctica, y en especial para los maestros del orden territorial tal sistema 


adolecía de múltiples fallas pues las departamentos y municipios 


mostraron una progresiva debilidad financiera que se reflejó, entre otras 


cosas, en los bajos salarios que percibían los docentes de ese nivel.  


 


El legislador, entonces, consiente  de la situación desfavorable de los 


educadores de primaria oficiales, decidió crear en su favor la mencionada  


pensión de  gracia, para reparar de algún moda la diferenciación existente 


entre los citados servidores públicos... b... es posible sostener que al 


momento de expedirse la Ley 114 de 1913, hace ya sesenta y cinco años 


(sic), existía una justificación razonable para conceder una pensión de 


gracia exclusivamente para los educadores de primaria del sector oficial 


dada la especial situación de inferioridad en que éstos se encontraban, 


por cuanto  sus salarios y prestaciones eran menores que las que recibían 


los remuneradas par la Nación.  


 


Como ya se expresó antes de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975, 


mediante la cual se nacionalizó la educación, las prestaciones de las 


educadores de primaria, del sector oficial estaban a cargo de las entidades 


territoriales, mientras que las de secundaria correspondía a nación. Tal 


división de cargas trajo consigo consecuencias negativas en detrimento 


de los educadores de primaria, pues los departamentos y municipios 


carecían de los suficientes recursos para establecer y pagar beneficios 


pensionales en favor de los maestros vinculados al ente territorial, lo que 


no ocurría con quienes estaban con la Nación. En consecuencia, la pensión 


de gracia consagrada en el artículo el 1 de la  ley 114 de 1913 perseguía 


un fin legítimo, pues pretendía corregir de algún modo la desigualdad 


existente entre los educadores de primaria del sector oficial.// c.  


 


Ahora bien: a raíz de la ampliación de la cobertura que en formas 


posteriores se hizo de la pensión de gracia contenida en el articulo 1 de 


la Ley 114 de 1913, materia de acusación, en favor de los maestros de 
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secundaria, la situación que en principio hubiere podido considerarse 


discriminatoria  quedo corregida. En efecto, si bien en la disposición 


impugnada se reconoció el derecho a un pensión de gracia únicamente en 


favor de los maestros de escuelas primarias oficiales, en virtud de lo 


dispuesto en el artículo 3 de la ley 37 de 1933, tal beneficio se extendió 


a los docentes públicos de secundaria, quedando las categorías de 


maestros con el mismo derecho a obtener la pensión de gracia, desde 


hace más de cincuenta años. No existe, violación del artículo 13 de la 


Constitución, pues la pensión de gracia se concede solamente a los 


maestros de primaria del sector oficial sino también a los de secundaria 


del misma orden, claro esta, siempre y cuando se hubiesen vinculado 


antes del 1 de Enero de 1981 y cumplieren o llegaren a cumplir los 


requisitas de ley.//  


 


En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la Ley 114 de 


1913, que consagra como requisito para gozar de la pensión gracia el no 


haber recibido ni recibir actualmente otra pensión a recompensa de 


carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, 


concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de 


las facultades que la misma Carta le confiere, es competente para regular 


los aspectos relativos a la pensión incluyendo obviamente las condiciones 


para acceder a ella.// Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos 


económicos del Estado, para satisfacer el pago de prestaciones sociales 


no son infinitos sino limitados, y, por tanto,  es perfectamente legitimo 


que se establezcan ciertos condicionamientos o restricciones para gozar 


de la pensión de jubilación.  


 


En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una 


justificación objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la 


doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración 


racional de los recursos del Estado, cumpliendo el precepto constitucional 


vigente desde la Constitución de 1886 (art. 34 (sic)) reproducido en la 


Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación 


del Tesorero Público; salvo las excepciones que sobre la materia 


establezca la ley.”  


 


Como bien lo hemos expuesto, y de acuerdo al   Art. 15 numeral 2 de la 


Ley 91 de 1989, se debe tener en cuenta que la disposición regula una 


situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era colmar las 


expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980. 


La vinculación antes del 31 de diciembre de 1980 es requisito esencial 


para hacerse acreedora de la pensión gracia. 
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Para el caso concreto se observa que, la demandante no mantuvo 
vinculación con anterioridad al año  1980,  que su vinculación como 


docente, tal como consta en el expediente administrativo que se aporta 
como prueba, inició para el año 1988. 


 
Es importante tener en cuenta que , para que  los servicios puedan ser 


tenidos en cuenta , debe  haber certeza sobre la fuente de financiación de 
todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: 


a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades 
territoriales, lo anterior teniendo en cuenta que son requisitos específicos 


que la normatividad requiere para otorgar este tipo de pensiones. 


 
Tampoco  existe para este caso certeza sobre el aspecto antes señalado. 


 
Por todas las razones expuestas se considera que la demanda no está 


llamada a prosperar. 
 


lV. EXCEPCIONES. 
 


 
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS Y COBRO DE 


LO NO DEBIDO. 
 


Como se explicó detenidamente dentro del acápite de “HECHOS 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA” no es procedente   la 


solicitud de la parte actora ya que no reúne los requisitos para acceder a 


la pensión Gracia. 
 


BUENA FÉ  
 


La demandada actúo con amparo en lo dispuesto en la ley y en los criterios 
jurisprudenciales emanados por el H. Corte Supremo de Justicia, sobre el 


tema. 
 


PRESCRIPCIÓN. 
 


Sin que ello implique el reconocimiento de derecho alguno a favor del 
demandante, consideramos que deben declararse prescritas las sumas 


que no fueron reclamadas oportunamente, de acuerdo con lo consagrado 
dentro del Art. 151 del C.P.L, y 488 del C.S.T. 


 


LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADADOS 
 


Debido a que las pretensiones de la demandante están dirigidas a la 
declaración de actos administrativos proferidos en desarrollo de la función 


administrativa, lo que atañe al reconocimiento de Pensión Gracia la actora 
no logro demostrar los requisitos para hacerse acreedora de dicha 


prestación. 
 


Al respecto es de resaltar que la atención de la solicitudes que se 
presenten ante la administración, pueden llevar consigo la expedición de 
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actos administrativos que crean, modifiquen o extingan situaciones 
jurídicas de carácter particular, los cuales encuentran como uno de sus 


atributos principales el de la presunción de legalidad, es decir, que se 
encuentra acorde con el ordenamiento jurídico (en el marco obvio de las 


presunciones) en todos los aspectos que lo componen. Al respecto, el 
Consejo de Estado ha establecido que:  


 
“(…) como lo dice la ley, la doctrina y la jurisprudencia uno de los  


atributos del acto administrativo entendido como emisión de la voluntad 
de un organismo o entidad pública con el propósito que produzca efectos 


jurídicos es la denominada presunción de legalidad” que también recibe 


los nombres de  presunción de valides” “presunción de justicia” y 
“presunción de legitimidad” se trata de una prerrogativa de que gozan los 


pronunciamientos de esa clase, que al desarrollarse y al proyectarse la 
actividad de la administración, ello responde a toda las reglas y que se 


han respetado todas las normas que la enmarcan. Legalidad es sinónimo 
de perfección, de regularidad se inspira en motivos de convivencia publica 


en razones de orden formal y material en pro de la ejecutoriedad y de la 
estabilidad de esa manifestación de voluntad “(…)  


 
Así pues, el acto administrativo como expresión de excelencia de la 


voluntad de la autoridad pública se presume legal, tanto en sus aspectos 
formales como materiales entendidos los primeros como aquellos que 


hacen referencia a la competencia del funcionario por quien fue expedido 
al sujeto destinatario de la decisión al objeto de la misma, y al 


cumplimiento de las formalidades dispuestas para su expedición; en tanto 


que los segundos hacen referencia a la adecuada consideración de los 
elementos de hecho y de la correcta aplicación de la normatividad que 


regula la situación jurídica particular.  
 


En el presente caso el acto administrativo que negó la Pensión Gracia a la 
actora se encuentra ajustada a derecho y debe continuar en el 


ordenamiento jurídico. 
 


IMPROCEDENCIA DE INTERESES MORATORIOS O INDEXACION 
 


Ni siquiera en el remoto evento de una condena puede pretender el actor 
el pago de estos derechos como quiera que la UGPP ha venido pagando 


en forma oportuna y completa la pensión de jubilación reconocida la 
actora, con sus correspondientes ajustes de ley. 


 


 
IMPROCEDENCIA DE IMPOSICION DE COSTAS PROCESALES 


 
La demandada actuó con el amparo de lo dispuesto en la ley y en los 


criterios jurisprudenciales emanados por la Honorable Corte 
Constitucional sobre el tema.  


 
V. PETICIÓN INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 


PRUEBA (REFORMA) 
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Solicito que se decreten a favor de la entidad que represento las 
siguientes pruebas: 


 
 


1. DOCUMENTALES. 
 


Se solicita tener como prueba documental , el expediente administrativo 
que se agrega en medio magnético. 


 
 


SOLICITUD SE LE LIBRE OFICIO REQUIRIENDO LA SIGUIENTE 


INFORMACIÓN. 
 


 
De acuerdo a los lineamientos indicados por la UGPP para los casos de 


pensión gracia me permito solicitar que se libre  oficio a las entidades 
competentes para que se alleguen las siguientes pruebas documentales: 


 
1. Copia de los actos administrativos de nombramiento y posesión. 


 
2. Expedición del certificado laboral que informe de manera suficiente, 


inequívoca y sin inconsistencias: (i) la plaza (o categoría) territorial, 
nacional o nacionalizado docente, el cual debe: provenir del jefe de 


recursos humanos o del funcionario que haga sus veces con igual o mayor 
nivel o del funcionario delegado. En todos los caso debe quedar acreditada 


la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así 


mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles fueron los 
elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para 


calificar tanto la plaza, la calidad de docente como los recursos de 
financiación. 


 
3. La fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el 


reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) 
recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar). 


 
4. Identificación del régimen salarial nacional o territorial de todos los 


tiempos acreditados. 
 


5. Factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia. 


 


6. Identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia. 


 
7. Institución educativa y orden territorial, nacional o nacionalizada de 


la misma. 
 


8. Tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, 
normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional 


o interinidad del docente. 
 







13 


 


9. Origen y evolución de la plaza docente antes y después de la 
nacionalización de la educación. 


 
 


VI. ANEXOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 


De conformidad con lo consagrado dentro del Art. 31 de la Ley 712 de 
2.001, la presente demanda se acompaña de los siguientes documentos: 


 
 Poder. 


 Prueba documental relacionada dentro de éste escrito  


 Prueba de la existencia de la demandada que ya obra junto con el 
poder en el expediente.  


 
 


NOTIFICACIONES. 
 


La apoderada recibirá las notificaciones, en las oficinas de ese Despacho 
o en la calle 95 No. 11ª-84-oficina 202 de Bogotá D.C., teléfono 6231268. 


 
De los Señores Magistrados, 


 
 


 
 


 


 
JUDY MAHECHA PAEZ 


C.C. 39770632 de Madrid (Cund.). 
T.P. 101770 del C.S.J. 
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Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020


DOCTOR (A):
JUDY ROSANNA MAHECHA PAEZ
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP
Correo electrónico: jrmahecha@ugpp.gov.co
Calle 95 N° 11 A – 84 Oficina 202
BOGOTA D.C.


Asunto: Envió Expedientes Administrativos.


Respetado Doctor(a): JUDY ROSANNA MAHECHA PAEZ


Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de 
artículo 175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 
1º numeral 2, según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del 
término de traslado los antecedentes administrativos de los demandantes y/o los 
documentos que tenga relación con el objeto de la Litis y que se encuentren en su 
poder, me permito remitir a usted los expedientes que se relacionan a 
continuación: 


ITEM DEMANTANTE
CEDULA 


DEMANDA
NTE


CAUSANTE
CEDULA 


CAUSANTE
RADICADO DESPACHO FONDO


TIPO DE 
CORRESPONDEN


CIA


1 CASTILLO CAÑON MARILUZ 51601530
CASTILLO CAÑON 


MARILUZ
51601530


250002342000
201901670


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA


UGPP
EXPEDIENTE Y 


CERTIFICACION


En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 
legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima. 


Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos.


Radicado: 2020111003527241


*2020111003527241*
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Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito. 


Agradeciendo su colaboración, 


Cordialmente,


Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar


JAVIER ANDRES SOSA PEREZ
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”)
ELABORÓ: Diego Zambrano
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Importante;
• Antes de iniciar el diligenciamiento consulte las instrucciones que se encuentran en la última hoja, recuerde que debe registrar 



toda la información solicitada.
• El formulario puede diligenciarse desde el computador o a mano, en letra legible. No se admiten tachones ni enmendaduras.
• Utilice únicamente el espacio proporcionado para diligenciar la información.
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ipu (Je M>li(.itud ieuli¿ü(Ja por el tirulof y/o tirulof follecido
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Pensión vejez y/o jubilación 
Pensión invalidez 
Pensión de sobrevivientes 
Pensión gracia



^0p20l9Qt(P6^C(^
Pensión sanción 
Pensión convencional 
Pensión provisional 
Pago único a herederos



Indemnización sustitutivo vejez 
Indemnización suslituHva invalidez 
Indemnización suslituHva sobrevivientes 
Reliquidoción



Auxilio funerario 
Designaciones en vida



Adminístrodoro, entidad liquidada o fondo: j' miliInformación personal del titular del deiec



j Autorizo notificación del acto administrativo por medio electrónico Si NofjQ



i Primer apellido



Tipo de documento 
ccQ ceQ TI □ PAO



Número de documento



Segundo apellido



-o.v' tor I
Primer nombre Segundo nombre 1



( _______________ i
Dirección de correspondencia 1



\xQ 4 AA -lO SOO- ^<=>40-^.
Barrio Ciudad / Municipio ..................................................................................................................................................................................................................................................................................................... II .i|Departamento



( 1
Teléfono fijo Celular 1 Celular 2
1 P J 1 1
Correo(s) electrónicos(s)



Uo 1



1 Aulaníflnolificodón del ocio ^ ^ Tipo de solictonle: „
1 administrativo por medio electrónico '15J °\—1 Apoderado [_] Representante legol [ | Curodor, guordodor o tutor[ j Beneficiorio (_J Autorizado l )



Tipo de documento 1 Número de documento Número torjeto profesional Fee. Exped. Tarjeta profesional i



cc®ceQtiQ PAnlf *V\:jc.oe»A 'L'ho. AAAA/MM/DD ] ¡



Primer onellido Segundo apellido



»2-o 50!^
i Primer nombre Segundo nombre í



1 kc\V>ct\o II
I Dirección de correspondencia



i ?>o4cA«=* toWí  7  S \lo A -O ^ —'   II. .............. ■ 1



'Barrio Ciudad / Municipio Departamento * !
1 A^9rlC53\ 1 1 0) 1 1 <JQ 1
t ‘ ' ' ■■ i ■ I ■ i ■■■ ■■ i I i ■ i i i i ......................... ..........................^Teléfono filo Celular 1 Celular 2



J 130Aé»3 4fel A?>
! Correo(s) electrónicosjs)











Información del beneficiario del tilulor del derecho 1



i Autoriza nolificoción del acto administrativo 
I por medio electrónico Si | No [ |



Tipo de documento
ccQceQtiQ PAQ rcQ NuQ



i Primer apellido Segundo apellido



1
; Primer nombre Seaundo nombre



1



Número de documento



Parentesco
Q Hijos Q Hijos estudiontes 18-25 años | | Hijo inválido
[ Padres | ] Hijos menores  ~~j % Involidez
(~^ Cónyuge f~] Compañero f~~| Otro



Lnreccion ae coriespcmueiK.iu j
1



Barrio Ciudad / Municipio Departamento



1 l J l )!
Teléfono fijo Celular í Celular 2 |



11
Correo(s) electrónicos(s)
(



formoción del beneficiario del titular del derecho 2
i Autoriza notificación del acto administrativo __
I por medio electrónico ^ 1__| (__)



i Primer opellido



: Primer nombre



Segundo apellido



Seaundo nombre



Tipo de documento Número de documento



ccQceDtiD PAD rcO NUQ: [
Parentesco
[ Hijos Hijos estudiantes 18-25 años [ | Hijo invótído j



Padres Hijos menores % Invalidez |



[ ] Cónyuge Compoñaro Q] Otro



I Dirección de correspondencia



ni
Barrio Ciudad / Municipio Departamento



l 1
i Teléfono fijo Ceíuíar í Celular 2



)
i Correo(s) elecfrónicosls)



formación del beneficiario del titular del derecho 3
i Autoriza notificación del acto administrativo __
i por medio electrónico St [_J No



i Primer apellido



; Primer nombre



Tipo de documento
ccQ ceQ ti □ PA Q RC Q NU Q



Segundo apellido



Segundo nombre



Número de documento



Parentesco
Hijos [ ] Hijos estudiantes! 8-25 años [ ] Hijo inválido



I ] Padres Hijos menores ( ) % Invalidez
[ ] Cónyuge Compañero ( ¡ Otro



1
Barrio Ciudad/Municipio Departamento



1 1 1 1 1
Teléfono fiio Celular 1 Celular 2



I i
Correofs) electrónicos(sl



1. AUTORIZACIÓN PARA BÚSQUEDA. VERIFICACIÓN, CONSULTA, USO Y MANEJO DE INFORMACIÓN. El ciudadano ocepto y autorizo de monero expreso e irrevocable o lo Unidod 
Administrotivo Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Sociol • UGPP, incluyendo o terceros con quienes ésto tiene suscritos convenios con tol propósito, 
poro lo recolección y tratamiento de datos de corócter personal y reservado relacionados con lo prestodón, gestíór, administración, personalización, actuolisición y mejoro de los trámites, 
bienes y servicios de lo UGPP, asi como lo consulta, búsqueda, veriRcoción, recolección y uso cuondo se requiero, directamente y/o a través de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en aquellos entídodes prívodos y públicos que lengón información del ciudadano poro realizar los trámites que se refieran a las prestaciones, bienes y servicios de los diferentes 
componentes del Sistemo general de la Seguridad Social odminisirados por lo UGPP. Paro gestionar su derecho de consulta, octuolizoción, rectificoción y/o eliminación como titular de la 
informoción comuniqúese con nuestro lineo gratuito nocional 01 8000 423 423, lineo fijo en Bog^ó 492 6090 o presencialmente en nuestros puntos de atención ol ciudadano. En caso de 
requerir omplior esto informoción consulte lo político de trotomiento de dolos personales publicoda en vtnwv.ugpp.gov.co en el enlace política de trotomiento y uso de dotos personóles.











Ir^rmación del bbneficiario del tihjiar del derecho 4
Autoriza notificación del acto administrativo 
por medio electrónico Si



1i □1 i □ Tipo de documento
ccQ ceQ ti □ PAQ rc □ NU □



Número de documento 1



)i
Primer apellido Segundo apellido Parentesco



Q] Hijos Q Hijos estudiantes 18-25 años ( | Hijo inválido
( 1 Padres Q Hijos menores Q % Invalidez |



( 1 Cónyuge Q Compañero Q Otro



i '1
1 1
i Primer nombre Seaundo nombre



1
i Dirección de correspondencia



i Barrio Ciudad/Municipio



1 1 1
1 Teléfono fijo Celular 1



1 .......-.................... ...... 1



Departamento



Celular 2



Correo(s) electrónicos(s)



Informoción del beneficiario del ritulor del derecho 5
Autoriza notificación del acto administrativo Tipo de documento Número de documento
por medio electrónico SI Q No Qj CcQ CEQ ti □ PA □ RC □ NU □L__Jj
Primer apellido Segundo apellido Parentesco



1 i Q Hijos Q Hijos esludiantesl8-25 años ( | Hijo inválido



Primer nombre Seaundo nombre
1 1 Padres Q Hijos menores Q % Invalidez i



1 1 ( (~~) Cónyuge Q Compañero Q Otro



Dirección de correspondencia



¡Barrio Ciudad / Municipio Deoarta mentó



11 ) 1 1
i Teléfono fijo Celular í Celular 2



1 1 1 1 J
i Correo(s) eleclrónicos(s)



1
I Información del beneficiario del titular del derecho ó



Tipo de documento Número de documento
por medio electrónico CCQ ceQ ti □ PA □ RC □ NU □ [



PorenlescoPrimer apellido Segundo apellido



Primer nombre Seaundo nombre



l )



( ) Hijos [ I Hijos estudiantes 18-25 años [ | Hijo inválido I



Q Podres Q Hijos menores Q % Invalidez
( I Cónyuge Q] Cwnpoñero Q] Otro j



i Dirección de correspondencia



Ciudad / Municipio Deportomento 1



I ] I
Ceíular í Celular 2



( 1 l



Barrio



i Teléfono fijo



I
i Correofs] elecfrónicos(s)



IV. Autorización de envío de ¡níormacicHi a través de medios electrónicos
Autorizo o Lo Unidad paro enviar información del trámite de la solicitud prestacionol, información 
general de lo entidad o través de mensajes de texto y/o correo electrónico



Mensajes de texto SMS
Si 0 No □



Correo electrónico
Si g¡ NoQ



i Términos y regios del envío de informoción a través de mensojes de texto por medios electrónicos el servicio de mensajes de datos por medio electrónico estó concebido para agilizar y 
i optimizar el contacto con los usuarios. La Unidod se encargaré del envío de informoción institucionol relevante osí como lo relacionado con asuntos importantes de su trámite. El usuario, 
i acepto de monera expresa recibir información a través de mensojes de texto o cualquier medio electrónico, por lo cual se hará responsable del uso adecuado y manejo de sus cloves, 
i Lo información le será remitido a los números celulores y ol correo electrónico que se encuenfron registrodos en el presente formulario.



SOLICITANTE No. de documento de identidad
ESPACIO PARA SELLO DE 



RADICADO











é«i»la unidad
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Instrucciones de diligendamiento formulario único de solicitudes prestocionoles
A continuación se relaciona y describe cada uno de los campos del formulario para guiar su correcto diljgenciomiento



Fecha diligenciomiento: escriba o selecciones los 
números ta fecha en lo que tramita el formubrlo 
(AAAA/MM/DD). tíDo de solicitud: marque o 
seleccione con una (X) el tipo de solicitud que va a 
realizar Pensión vejez v/o jubiloción: prestación 
que se reconoce al causante, cuando ha alcanzado 
b edad y el tiempo minimo requerido por la ley o la 
convención colectiva. Pensión ínvolidez: prestoción 
que se reconoce ol causante que ha sido declorado 
inválido con una pérdida de capocidad bborol 
igual o superior al 50% por riesgo común y que 
cumple con el número de semanas mínimas 
exigidas. Pensión sobreviviente: prestación que se 
reconoce a los beneficíorios cuando fallece el 
pensionado o afiliodo. Pensión grocio: prestación 
reconocida a los docentes oficióles que cumplan los 
50 años de edad y 20 años de servicio en docencia 
del orden municipal, departamental, distrital o 
nacionalizados. Sustitución provísionol: prestación 
que se reconoce en caso del fallecimiento del 
pensionado, de manera provisional, a quienes él 
señoló en vida como sus beneficiarios. Pago único 
herederos: reconocimiento y pogo por una sola vez, 
de las mesodos causadas y no cobradas por el 
pensionado al momento de su fallecimiento, bs 
cuales se reconocerón a los herederos según el 
orden establecido por b Ley. Indemnización 
sustitutivQ vejez: prestación económico que se 
reconoce al causante como pago único, que 
habiendo cumplido b edad para obtener b pensión 
de vejez no cotizó el minimo de semanas exigidas, 
y declara su imposibilidad de continuar cotizando. 
Indemnizoción sustitutivo involidez: prestoción
económica que se reconoce al cousanfe como pago 
único a bs personas que han sido colificodas como 
inválidos, por tener un porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral igual o superior al 50%, pero 
que no cumplen con bs semanas mínimas 
requeridas para acceder a lo pensión de invalidez. 
Indemnización sustitutivo sobrevivencia: prestación 
económica que se reconoce a los miembros del 
grupo familiar del afiliodo como pago único, que al 
momento de su muerte no reunió los requisitos 
exigidos para la pensión de sobrevivientes. 
Reliquidación pensión: es una nueva liquidación de 
b prestación económica por pruebas allegadas por 
el causante o bs beneficiarios. Auxilio funerario: 
prestoción económica que se le reconoce o la 
persono que compruebe haber sufragado los gastos 
fúnebres de un afiliodo o pensionado.
I. Información personal titulor del derecho fcousante: 
los datos contenidos en esta sección corresponden a 
quien origina u originó el derecho de la prestación 
económica y que reúne bs requisitos para obtener 
el reconocimiento de una prestoción económica.



de extranjería; TI ■ tarjeta de identidad; PA - 
Pasaporte.
No. Documento de identidod: escriba el número de 
documento de identificoción del causante. Primer 
apellido, segundo opellido. primer nombre, segundo 
nombre: diligencie como aparece en el documento 
de identidad del tipo del causonte. Dirección de 



pondencía: escribo b dirección donde elmrr^<



causante desea recibir correspondencia postal. 
Ciudod: escribo b ciudad de lo dirección de la 
correspondencia. Departamento: escriba el
departamento de b dirección de la
correspondencia, Teléfono fijo: escribo el número de 
teléfono fijo de contacto. Celular 1 v 2: escríba bs 
números de teléfono móvil de contacto del causonte. 
Correo electrónico: escriba lo dirección de correo 
ebctrónico a donde desea recibir información del 
trámite de b solicitud.
II. Información personol del solicitante 
Los datos contenidos en esta sección corresponden a 
quien obro en representación de otra persona. Tipo 
de solicitante: marque con una (X) la calidad que b 
acredita para presentar la solicitud. Apoderodo: 
abogado designado para actuor en nombre y 
representación del causonte o bs beneficiarios. 
Representante legol: persona delegado poro actuar 
en nombre de otra persona natural o jurídica. (No 
requiere ser obogado). Curador, guardador o tutor: 
persona natural encargada de representar o bs 
menores e incapacitados declarados interdictos 
Beneficiorio: miembro del grupo fomiliar del
causante que conforme a bs normas legales o 
convencionales, solicito el reconocimiento y pago de 
b pensión de sobrevivientes o una sustitución 
provisional. Autorizodo: persona debgada por el 
solicitante para realizar un trómite especifico que no 
requiera poder especial. Tipo de documento:



marque con una (X| el tipo de
documento de la identificación personal del 
causante CC ■ cédula de ciudadanía; CE > cédula



marque con uno P() el tipo de documento de la 
identificación personal CC > cédula de ciudadanía; 
CE • cédula de extronjerío TI - torjeta de identidod; 
PA “ pasaporte. No. Documento de identidod: 
escribo el número de documento de Identificación^ 
No. Tarjeta profesional: escriba el número de la 
tarjeta profesional. Campo exclusivo de 
diligendamiento sí el tipo de solicitante es 
apoderado. Fecho expedición tarjeta profesional: 
escriba o seleccione bs números b focha de 
expedición de b tarjeta profosionol 
(AAAA/MM/DD). Campo exclusivo de 
diligenciamiento si el tipo de solicitante es un 
apoderado. Primer apellido, segundo apellido, 
primer nombre, segundo nombre: diligencie como 
aparece en el documento de Identidod del tipo de 
solicitante. Dirección de correspondencia: escribo lo 
dirección donde desea recibir correspondencia 
postol. Ciudad: escriba b ciudad de la dirección de 
b correspondencia. Deportomento: escriba el 
departomento de b dirección de lo 
correspondencia.



Teléfono fijo: escriba el número de teléfono fijo de 
contacto. Celulor í y 2: escriba bs números de 
teléfono móvil de contacto del causante. Correo 
electrónico: escriba la dirección de correo
electrónico a donde desea recibir información del 
trámite de b solicitud y autoriza a La Unidad a 
realizar b notificación de octos Administrativos 
través de correo electrónico.
III. Información del beneficiario del titular del
derecho: serán bs personas que tengan b colidad 
de beneficiarios al momento de b presentación del 
formulario único de solicitudes prestocionoles. 
Marque con una (X) si autoriza o no a La Unidad 
para realizar b notificación de actos Administrativos 
a través de correo electrónico. Tipo documento: 
marque con una p(} el tipo de documento de b 
identificación personal del causante. CC - cédula 
de ciudadanío; CE « cédula de extranjería; TI « 
tarjeta de identidad; PA ■ pasaporte; RC« registro 
civil de nacimiento; NU»número único de 
identificación personal (NUIP). No. Documento de 
identidod: escriba el número de documento de 
identificación. Primer opellido. segundo apellido, 
primer nombre, segundo nombre: diligencie como 
aporece en el documento de identidad del 
beneficiorio. Parentesco: seleccione el parentesco 
que lo acredita como beneficiario del causante y/o 
titubr del derecho. Inválido: marque con una (X) si 
el beneficiario ha sido declarado inválido. 
%lnvalidez: si b casilla Inválido está marcada con 
una (X) escribo el porcentaje de invalidez que le 
otorgó b junta de invalidez o la entidad que lo 
calificó. Dirección de correspondencia: en el mismo 
orden que diligenció bs datos de bs beneficiarios 
escriba b dirección postol correspondiente a cada 
beneficiario. Ciudod: escriba el nombre de la 
ciudad correspondiente a cada dirección postal 
registrada. Departamento: escríba el deportomento 
de b dirección de correspondencio. Teléfono fijo: 
escribo el número fijo de contacto por cada 
beneficiario. Celulor I y 2: escriba bs números de 
teléfono móvil de contacto del causonte. Correo 
electrónico: escriba lo dirección de correo
electrónico a donde desea recibir información del 
trámite de b solicitud.
IV. Autorización de envío de información o través 
de medios electrónicos
Marque con una (X) sí autoriza o no a La Unidad 
para enviar información del trámite de b solicitud 
prestacionol o información en general de b entidad 
a través de mensajes de texto o correo electrónico. 
Firma del solicitante: firma de la persona que 
realiza lo solicitud. No. Documento de identidod: 
escriba el número de documento de identidod del 
solicitante. Espacio pora selb de radicado: este 
espacio es de uso exclusivo de b entidad que recibe 
el formulario diligenciado.
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Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL   U.G.P.P.  
E.S.D.



REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PENSION GRACIA 
MARILUZ CASTILLO CAÑON 
C.C. No. 51.601.530
RADICADO 2019700100211282



00478 " 96652



YOHAN ALBERTO REYES ROSAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.176.094 de 
Tunja, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 230.236 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de MARILUZ CASTILLO 
CAÑON, dando alcance a su oficio con Radicado 2019180000296311 de 28 de enero de 2019, 
respetuosamente mamfiesto que con el presente escrito acompaño el poder original conferido por la 
señora CASTILLO CAÑON a fin de adelantar el trámite administrativo de la referencia. El poder 
cumple con los requisitos exigidos por esa Entidad para el trámite de solicitudes, es decir, cuenta con 
reconocimiento de firma y huella tanto del poderdante como del apoderado.



Teniendo en cuenta lo anterior, solicito se sirva reconocerme personería para actuar en los términos y 
para los efectos del poder conferido, dar trámite a la petición de la referencia y resolver de fondo, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, la solicitud de reconocimiento y pago de la 
pensión gracia radicada en nombre de mi mandante.



Atentamente,



YOHA REYES ROSAS
C.C. No. 7.176.094 de Tunja 
T.P. No. 230.236 C.S. de la 1.



BOGOTA D.C.CaUe 25 No. 31A - 03 Barrio Gran América  Tel Celular 3046346143
Correo electrónico: roaortizabogados@gmail.com
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Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP-
E.S.D.



Ref.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION GRACIA 2019700100211282



MARILUZ CASTILLO CAÑON  identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.601.530 expedida en 
Bogotá D.C.  de la manera más respetuosa manifiesto a Usted que confiero poder especial  amplio y 
suficiente al abogado YOHAN ALBERTO REYES ROSAS identificado con la cédula de ciudadanía 
número 7.176.094 expedida en Tunja  portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 230.236 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura  a fin de que inicie y lleve hasta su terminación el 
trámite de derecho de petición y agotamiento de la vía administrativa tendiente a obtener el 
reconocimiento  liquidación y pago de mi pensión gracia de jubilación.



El apoderado queda ampliamente facultado para recibir  desistir  transigir  sustituir  conciliar  
renunciar  reasumir  solicitar copias de los actos administrativos; pedir inspecciones judiciales  e 
interponer los recursos a que haya lugar y en general todas las acciones tendientes a obtener la 
defensa de mis derechos de conformidad con el artículo 77 del C.G. del P. sin que pueda decir en 
algún momento que actúa sin poder suficiente  queda facultado expresamente para diligenciar los 
espacios en blanco si los hubiere  de acuerdo a los documentos que se aporten.



Sírvase en consecuencia reconocer personería a mi apoderado.



Atentamente 
   . . .   .



j MARILUZ CASTILLO CAÑON 



C.C. No. 51.601.530 de Bogotá D.C.



Acepto 



JOHAN ALBERTO REYES ROSAS 
C.C. No. 7.176.094 de Tunja 
T.P. No. 230.236 C.S. de la J.



BOGOTA D C Carrera 10 No  16 - 39 Of  902 Ed  Seguros BoUvat Cel  3176572564
Corra
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ATARIA SESENTA Y OCHO DEL ClRCUtO 
4i----NOTARIAL DE BO^TÁ, p.p, jNQiarta
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Y RECONOCIMIENTO 
• hace constar que el^^nto
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PRESENTACIOli PERSONAL APODERADO •••ÍU.
EN BOGOTA D.C„ A LOS 68. DIAS DEL MES DE 1/C» <'V> ■



• SE PRESENTO PERSONALMENTE EL(LA) Dfi.(0R^
yolAUr Alburio



%



IDENTIFICADO(A)CON C.C. No. 1 ■



De LA JUDICATURA. PARA



_ DEL CONSEJO SUPERIOR 
SENTE DOCUMENTO ENFOLIOS.



FIRMA FUt^CJÍNAF^lü^íBSfíONSABLE DE U RECEPaON 
NOI^’BRE Y CEDULA OSTMiiCiONARIO V ¿>?0-USS



.  . A.  «-i••• • ••;
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Radicado No. 2019500501975082
Fecha Rad. 26ÍBy20l9 15.4004 
Radiador iSRAEi DAVID OUVEROS 
Folios 3, Anexes 0



“*'*’ “*“'* Canal de Recepción Pnesercial 
Sede Monte->^deo
Remitente YOHAN ALBERTO REYES ROSAS 



Cintre di Atwolún d Ciudidm ■ Caiie 19 No 68A-18 Bogotá 
Linea Fiia en Bogrté 4 92 6090



I (naa inrat,..lo H i oivn iton Am



Señor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN,
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales.
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribución Parafiscal de la Protección Social 
U.G.P.P.
En Su Despacho.



Referencia



Demandante 
Cédula de Ciudania



RECURSO DE APELACION CONTRA LA RESOLUCION NO. RDP 017962 DEL 13 DE 
JUNIO 2019, NOTIFICADA EL 18 DE JUNIO 2019.



MARILUZ CASTILLO CAÑON 
51.601.530^ DE BOGOTA



°  00001



YOHAN ALBERTO REYES ROSAS identificado con la cédula de ciudadanía 7.176.094 de Tunja, 
portador de la tarjeta Profesional de Abogado No. 230.236 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de suscrita por mi poderdante parte actora en el 
asunto de la referencia, me permito interponer RECURSO DE APELACION en contra de la RDP 017962 DEL 13 
DE JUNIO 2019, NOTIFICADA EL 18 DE JUNIO 2019,Dor las siguientes razones:



El acto administrativo recurrido hace referencia a las normas en las cuales se establece el reconocimiento 
y pago de la denominada Pensión Gracia de Jubilación. Sin embargo la interpretación y aplicación al 
caso sub-júdice no corresponde a los postulados Constitucionales, legales y jurisprudenciales que sobre la 
prestación social incoada se encuentran vigentes:



Decide desestimar el funcionario la petición argumentando que: se transcribe:



...... “en cuenta que la disposición regula una situación transitoria, pues cqmo se evidencia su
propósito era colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980,...’’



El negar el reconocimiento a mi poderdante por este argumento va en contra de la Ley y La 
Unificación de Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado referente al tema.



Dichos tiempos en el certificado de tiempo de servicio está muy claro que el docente ostenta la 
vinculación Territorial,



Por consiguiente solicitamos sea reconocida la pensión gracia a! cual tiene derecho el solicitante y 
se tomen medidas ya que esos errores que esperamos son involuntarios están llevando a un gran 
problema fiscal para la UGPP, ya que a través de las demandas se condena en costas y con 
intereses a la entidad, podiendo esta ahorrarse ese dinero de la Nación.



SENTENCIA DE UNIFICACIÓN



CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA 
Sentencia de unificación oor importancia iurídica CE-SUJ-SII-VL^018



Dirección: Calle 25 # 31A-03 SEGUNDO PISO - BOGOTA , Celular 3208303464 
E-mail: roaortizabogados@gmail.com.
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Consejero ponente: Carmelo Perdomo Cueter
Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018)
Medio de control Expediente: Nulidad y restablecimiento del derecho 
: 25000-23-42-000-2013-04683:01  3805-2014)
Demandante: Gladys Amanda Hernández Triana
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP)
TEMA: Reconocimiento pensión gracia; situado fiscal y 
sistema general de participaciones; naturaleza jurídica
de los recursos; fondos educativos regionales (FER); docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales; prueba de calidad de docente territorial



.....3.8 Síntesis de la Sala. A guisa de corolario de lo que se deja consignado, respecto de las
controversias relacionas con el reconocimiento de pension gracia, han de tenerse en cuenta las 
siguientes pautas jurisprudenciales:



i) Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la Nación a las entidades territoriales, 
en vigencia de la Carta de 1886 y ha^ta cuando permanecieron en vigor en la Constitución de 
1991, no obstante su origen o fuente nacional, una vez se. incorporaban a los presupuestos locales 
pasaban a ser de propiedad exclusiva de los referidos entes en calidad de rentas
exógenas.
ii) Los entes territoriales son los titulares directos o propietarios de los recursos que les gira la Naci6n, 
provenientes del sistema general de participaciones, por asignaci6n directa del articulo 356 de la 
Carta ‘Política de 1991.
iii) La financiación de los gastos que generaban los fondos educativos regionales no solo dependía 
de los recursos que giraba la Nación a las entidades territoriales por concepto del situado fiscal, 
sino que también correspondía a los entes locales destinar parte de su presupuesto para atender 
al sostenimiento de los referidos fondos educativos (artículos 29 del Decreto 3157 de 1968; y 60, 
inciso 2°, de la Ley 24 de 1988).
iv) Asi como los fondos educativos regionales atendían los gastos que generaban los servicios 
educativos de los docentes nacionales y nacionalizados53, resulta factible colegir de manera 
razonada que lo propio acontecía con algunas de las erogaciones salariales originadas por el 
servicio que prestaban los educadores territoriales, ya que los recursos destinados para tal fin 
provenían tanto de la Nación —situado fiscal— como de las entidades territoriales, y además, en 
uno y otro caso, el universo de esos recursos le pertenecía de forma exclusiva a los entes locales 
dado que ingresaban a sus presupuestos en calidad de rentas exógenas y endógenas.
v) Por tanto, no es dable inferir que los docentes territoriales y/o nacionalizados se convierten 
en educadores nacionales (i) cuando en el acto de su vinculación interviene, además del 
representante legal de la entidad territorial, el delegado permanente del Ministerio de Educaci6n 
Nacional como miembro de la junta administradora del respectivo fondo educativo regional y 
asimismo, este Ultimo, certifica la vacancia del cargo junto con la disponibilidad presupuestal54; y 
(ii) por el argumento de que los recursos destinados para su sostenimiento tienen su origen o fuente 
en la Nación.
vi) Prueba de calidad de docente territorial. Se requiere copia de los actos administrativos donde 
conste el vinculo, en los que además se pueda establecer con suficiente claridad que la plaza a 
ocupar sea de aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en su defecto, también se 
puede acreditar con la respectiva certificación de la autoridad nominadora que de cuenta de 
manera inequívoca que el tipo de vinculación al cual se encuentra sometido el docente oficial es 
de carácter territorial.
vii) Origen de los recursos de la entidad nominadora. Lo esencialmente relevante, frente al 
reconocimiento de la pension gracia, es la acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de 
carácter territorial o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados por la Sala en esta



Dirección: Calle 25 # 31A-03 SEGUNDO PISO - BOGOTA , Celular 3208303464 
E-mail: roaortizabogados@gmail.com.
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providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, el pago de sus acreencias provenía 
directamente de las rentas endógenas dé la respectiva localidad, o de las 
exógenas —situado cuando se sufragaban los gastos a través de los
Fondos educativos regionales: y en lo que tiene que ver con los educadores nacionalizados, las 
erogaciones que estos generaban se enmarcan en ios recursos del situado fiscal, hoy sistema 
general de participaciones.
3.9 Efectos de la sentencia. Las reglas de unificación consignadas en esta providencia se deben 
aplicar de manera retrospectiva a todos los casos pendientes de resolución, tanto en sede 
administrativa como en judicial, de conformidad con los lineamientos señalados
De igual forma, se precisa que los casos respecto de los cuales haya operado la cosa juzgada, en 
virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables.
3.10 Extensión de la decisión. El articulo 10 del CPACA garantiza que desde la actuación 
administrativa se de aplicación al principio de igualdad, y para ello consagra el deber de las 
autoridades de aplicar de manera uniforme las normas y la jurisprudencia a situaciones de similares 
supuestos tácticos y jurídicos.
De igual forma, en armonía con el aludido principio, el articulo 102 de la misma codificación 
impone a las autoridades la obligacióh de extender los efectos de una sentencia de unificación 
jurisprudencial dictada por el Consejo de Estado, en la que se haya reconocido un derecho, a 
quienes lo soliciten y acrediten los mismos supuestos tácticos y jurídicos.



Por su parte, el artículo 270 del CPACA describe como sentencias de unificación jurisprudencial (das 
que profiera o haya proferido el Consejo de Estado por importancia jurídica o trascendencia 
económica o social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia: las proferidas al decidir los 
recursos extraordinarios y las relativas al mecanismo eventual de revisión previsto en el articulo 36A 
de la Ley 270 de 1996, adicionado por el articulo 
11 déla Ley 1285 de 2009».



f



Así las cosas, en consideración a que lalpresente providencia se expide por la necesidad de unificar 
la jurisprudencia frente a los temas trabados, se precisa que de conformidad con lo estipulado en 
los artículos 10 y 102 del CPACA, las pautas jurisprudenciales aquí adoptadas son extensibles a todas 
las personas que acrediten los mismos supuestos tácticos y jurídicos.



PETICION:



De acuerdo a lo anterior, solicito se revoque en su integridad la resolución recurrida y se proceda a 
reconocer la pensión solicitada a mi representado con la inclusión de todos los factores devengados 
durante el año status. i



I. NOTIFICACIONES



En Calle 25 # 31A-03 SEGUNDO PISO - BOGOTA , Celular 3208303464 
E-mail roaortizabogados@gmail.com.



Del señor Juez,



YOHAN AP^^O REMES ROSAS
C.C. No. 7^6.094 te Tunjo 



T.P No. 230.236 d»l C.S.J



Dirección: Calle 25 # 31A-03 SEGUNDO PISO - BOGOTA , Celular 3208303464 
E-mail: roaortizabogados(g)gmail.com.












51601530_1/2019700100211282-1.pdf




O^IÜTIZ 0ÍMOgj¡ DOSJ¡SOCJAmSS.A.S
mT.900630619-6



-'VS‘TET) ‘RS mJRSRíUí RRiotmm -



1



Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GES-^tf*| 



CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION
Bogotá D.C.



Radicado No. 2019700100211282
22Í11/2019 i222 i9 



fiMcwor SIENA Punzas 
PoiicB 16, Anexos 0



ürtkM
**  Cana de Rcepción Seftnoo Menaaiería 



Se¡seC8fiei3
Remifenle TOMAN ARETES ROSAS .



Cifife diAlmióriil CluMrw- Caiie i9 No ffiA-is Bxoti 
Linea Pija en Bogota 4 SE 60 90 



Línea Graijta Naciona 01 8000 423 423



Asunto 
Solicitante 
Cédula de Ciudadanía



DERECHO DE PETICIÓN 
MARILUZ CASTILLO CAÑON 
51.601.530



O   00347'' 04501



YOHAN ALBERTO REYES ROSAS mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía 7.176.094 de Tunja, portador de la T.P. No. 230.236 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de MARILUZ 
CASTILLO CAÑON, respetuosamente manifiesto a Usted que a través del presente 
escrito, en ejercicio de la Garantía Fundamental consagrada en el Artículo 23 de la 
Constitución Nacional y artículo primero de la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual 
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título II del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito formular 
las siguientes:



1.



2.



PETICIONES



Ordenar el reconocimiento y pago de la Pensión Gracia de Jubilación, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 114 de 1913; Ley 116 de 1928 y 37 de 
1933.
Como consecuencia del anterior reconocimiento se cancelen las mesadas 
pensiónales originadas a partir de la fecha de status de pensión, en cuantía del 
75% teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales percibidos durante el 
año anterior a la fecha en que cumplió los requisitos para hacerse beneficiario de la 
pensión.



3. Una vez notificado el acto administrativo que ordene el reconocimiento y pago de la 
prestación social invocada, se ordene la inmediata inclusión en nómina de 
pensionados.



FUNDAMENTOS DE HECHO



1. La Ley 114 de 1913, creó una pensión especial para los maestros de escuela 
cuando el funcionario cumpliera 50 años de edad y 20 años de servicio como 
docentes; siempre y cuando reuniera los requisitos señalados en la misma Ley.



2. Posteriormente el legislativo amplió este requisito a otros docentes conforme lo 
establece la Ley l:!6 de 1928 y Ley 37 de 1938.



3. Mi mandante cumplió con el tiempo de servicio y la edad establecida en la Ley para 
percibir la Pensión Gracia de Jubilación.



4. Igualmente reúne los requisitos exigidos por el legislador para los docentes que 
aspiren a percibir la Pensión Gracia.



5. La Ley 91 de 1989 ratificó el derecho a devengar la Pensión Gracia para los 
docentes estipulados en tas leyes enunciadas anteriormente.



6. La Pensión Gracia debe liquidarse teniendo en cuenta la totalidad de los factores 
salariales percibidos durante el año anterior al status de pensionado, en 
obedecimiento a lo expuesto en la Ley 4 de 1966 y en concordancia con el Artículo 
2° Inciso 1° de la Ley 33 de 1985.



BOGOTA D.C.Caftera 10 No. 16 - 39 Ofr902 Ed. Seguros Bolívar Tel Celular 3176572564
Í.Orrco elccrrónico: roaorti zaboí»ados(rt.’g:mail.com
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7. El valor de la mesada debe ser ^^qufvMMfte al 75% del promedio de todos os 



factores salariales devengados en éf último áfiW'tíe servicio anterior a la fecha de 
status, teniendo en cuenta la sentencia de unificación proferida por el Consejo de 
Estado - Sala de Lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, Consejero 
ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardiia, en sentencia fechada el cuatro (4) de 
agosto de dos mil diez (2010), Radicación número: 25000-23-25-000-2006-07509- 
01(0112-09) Actor: Luis Mario Velandia; unifica el criterio de la inclusión de todos 
los factores devengado en el último año de servicio en la base de liquidación de la 
pensión de jubilación.
Concluyó en la sentencia relacionada:  De acuerdo con el anterior marco
interpretativo y en aras de garantizar ios principios de igualdad material, primacía 
de la realidad sobre las formalidades y favorabilídad en materia laboral, la Sala, 
previos debates surtidos con apoyo en antecedentes históricos, normativos y 
jurisprudenciales, a través de la presente sentencia de unificación arriba a la 
conclusión que la Ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los factores salariales 
que conforman la base de liquidación pensional, sino que ios mismos están 
simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados 
por el trabajador durante el último año de prestación de servicios 



8. Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las directrices 
jurisprudenciales trazadas en torno a la cuantía de las pensiones de los servidores 
públicos, es válido tener en cuenta todos los factores que constituyen salario, es 
decir aquellas sumas que percibe el trabajador de manera habitual y periódica, 
como contraprestación directa por sus servicios, independientemente de la 
denominación que se les dé, tales como, asignación básica, gastos de 
representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, auxilios de 
transporte y alimentación, bonificación por servicios prestados, prima de servicios, 
incrementos por antigüedad, quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos 
factores de salario, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya denominación 
difiera de los enunciados que solo se señalaron a título ilustrativo, pero que se 
cancelen de manera habitual como retribución directa del servicio. Se excluyen 
aquellas sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el trabajador se 
puede ver enfrentando



FUNDAMENTOS DE DERECHO



La petición tiene como elementos jurídicos: Lá Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1926, 
Ley 37 de 1933, Ley 4 de 1966, Ley 91 de 1989; la Sentencia de Unificación del 
Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, Consejero ponente: Dr. Carmelo 
Perdomo Cueter, del veintiuno (21 de junio de dos mil dieciocho (2018), Radicación 
número: 25000-23-42-000-2013-04683-01 (3805-2014) Actor: Gladys Amanda 
Hernández Triana



PRUEBAS Y ANEXOS



1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del poderdante
2. Original del Registro Civil de Nacimiento
3. Resolución No. 001952 de 14 de julio de 1980 expedido por la Secretaría de 



Educación del Distrito Especial de Bogotá.
4. Original del certificado de historia laboral expedido por la Secretaría de Educación 



de Bogotá D.C.
5. Original del certificado de salarios devengados por mi mandante, correspondiente a 



los años 2006 y 2007.
6. Original de la declaración extrajuicio de buena conducta.
7. Certificado de Antecedentes Disciplinarlos expedido por la Procuraduría.
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1. Contrato de mandato
21 Certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio.
3. Copia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado.
4. Los documentos anunciados como pruebas



PETICIÓN ESPECIAL



Solicito recibir la documentación presentada y hacer sobre ella un pronunciamiento de 
fondo, por acto administrativo, susceptible de impugnaciones o recursos para poder así 
agotar la vía administrativa.



NOTIFICACIONES



Tanto mi poderdante y solicitante, como ei(la) Suscrito(a) recibimos notificaciones en 
la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 10 No. 16-39 Oficina 902 Edificio Seguros 
Bolivar de la ciudad de Bogotá D.C. (Cun.), celular 3046346143 y 3176572564.



Atentamente,



a.YOHAN AJ^RTO REYES ROSAS 



C.C. No. 7.176.094 de Tunja 
T.P. No. 230.236 del C.S. de la J.
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GENERAlDEUfliCION



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES



CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 119511334



mWEB 
10:19:00 
Hojalde 01



Bogotá OC. 20 de diciembre del 2018



La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) MARILUZ CASTILLO CAÑON identíficado(a) con Cédula de ciudadanía número 51601530:



NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES



ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
(Ttomenlo.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desemoeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).



NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene tas anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con rosponsabílidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex sen/idores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/anlecedentes.html



MARIO✓ENRIQUE✓CASTRO✓GONZALEZ 
Jefe✓División✓Cehtro✓de✓Atención✓al✓Público✓(CAP)



0"*'00347 04SOS • 4



ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS.



Division Centro de Alencrón al Publico (CAP)
Linea gratuita 016000910315; dcap@procuraduria.gov.co 



Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuradurla.gov.co
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CONTRATO DE MANDATO PROFESIONAL



S’■



; i



El presente contrato de mandato se celebra entre las siguientes PARTES, a saber: ROA ORTIZ ft ABOGADOS ASOCIADOS 
SAS, sociedad colombiana, debidamente constituida, identificada con el NIT. Número 900630619-6, con matricula de cámara de 
comercio No. 02336513 registrada el 02 de Junio del 2016, representada legalmente por quien aparezca en el certificado 
exigencia y representación legal, quien en adelante se denominará EL MANDATARIO y el (la) señor(a)



nciilC  t ________________________ , mayor de edad, tdentificado(a) como aparece al pie de su firma,
quien en lo sucesivo se denominará EL MANDANTE, convienen Ubre y espontáneamente celebrar el siguiente contrato de 
MANDATO para Id PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se rige por lo dispuesto en el Código Civil Colombiano, 
por tas siguientes cláusulas: PRIMERA; OBJETO: EL MANDATARIO se obliga con EL MANDANTE a la PRESTAaON DE 
SERVICIOS PROFESIONALES JURIDICOS, para obtener el reconocimiento y pago de



f vnvtC S - nViC,) (.tOOXj_____________ a favor del mandante, sin que por esto EL MANDATARIO
garantice el éxito del maridato. SEGUNDA; DURACIÓN; La duración del presente contrato será desde la fecha en que EL 
MANDATARIO lo acepte y hasta la ocurrencia de alguna de las causales de terminación establecidas en la cláusula novena. 
TERCERA; OBLIGACIONES DEL MANDATARIO: a) Realizar todas las actuaciones Jurídicas posibles con el sentido de diligencia 



• y responsabilidad contractual, aportando conocimiento y experiencia» en defensa de los derechos DEL MANDANTE. La naturaleza 
de esta obligación es de medio y no de resultado, por lo tanto en ningún momento EL MANDATARIO está garantizando un 
resultado favorable, b) Requerir oportunamente AL MANDANTE cuando sea necesario, sea en forma personal o por el medio más 
expedito de comunicación, verbal, escrita o por el correo electrónico. CUARTA; FACULTADES DEL MANDATARIO: a) 
FACULTAD EXPRESA DE APODERAMIENTO: EL MANDANTE faculta expresamente AL MANDATARIO a otorgar y revocar 
poderes, para adelantar los trámites administrativos y/o judiciales,o extrajudiciales que sean necesarios para el cumplimiento 
del objeto del presente contrato, b) EL MANDATAfUO queda ampliamente facultado para decidir sobre la presentación de 
cualquier actuación Jurídica de acuerdo a su idoneidad y experiencia. En caso de que el MANDANTE desee que se presente 
actuación Jurídica alguna contraria al criterio DEL MANDATARIO deberá expresarlo por escrito, c) El profesional del derecho 
designado por EL MANDATARIO será facultado para desistir, recibir, transigir, sustituir, conciliar, renunciar, reasumir, solicitar 
coplas de los actos administratlvosj pedir inspecciones Judiciales, e interponer los recursos a que haya lugar y en general un 
poder especial, amplio y suficiente para adelantar todas las acciones tendientes a obtener la defensa de los derechos DEL 
MANDANTE, de conformidad con el estatuto de procedimiento civil (Art. 77 C. G del P). PARAGRAFO. Todas las actuaciones 



Jurídicas estarán bajo responsabilidad del abogado o profesional del derecho a quien se otorga el mandato o se confiere poder, 
d) Con este documento, EL MANDANTE faculta al MANDATARIO, de manera expresa y especial para que confiera poder al 
profesional del derecho que este considere idóneo, a fin de presentar ACCIONES DE TUTELA, por la vulneración de los derechos 



/ fundamentales DEL MANDANTE, e) En el evento de culminar el trámite de manera favorable, EL MANDANTE faculta AL 
MANDATARIO de manera expresa y especial para que confiera poder al profesional del derecho que este considere idóneo para 
las actuaciones posteriores, tales como la solicitud de cumplimiento del fallo judicial y/o posterior demanda ejecutiva 
administrativa, f) EL MANDANTE de acuerdo al artículo 77 del Código General del Proceso, faculta expresamente AL 
MANDATARIO para recibir el producto de la reclamación realizada. QUINTA: OBUGACIONES DEL MANDANTE: Son 
obligaciones DEL MANDANTE: a) Suministrar en todo momento de manera unilateral e Inmediata AL MANDATARIO todos los 
documentos, datos, informes y demás que sean necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato. Al Igual que 
todos los documentos y/o comunicaciones que cualquier entidad notifique dlrectarhente AL MANDANTE sobre el objeto del 
presente contrato, b) Abstenerse de realizar cualquier tipo de actuación y/o notificación por cuenta propia, sin el consenbmiento 
previo DEL MANDATARIO, c) En el evento que con anterioridad a la firma del presente contrato de mandato, EL MANDANTE 
hubiese conferido poder a otro profesional del derecho para el mismo asunto, deberá manifestarlo y previo al Inicio de cualquier 
trámite entregar AL MANDATARIO el paz y salvo del anterior apoderado, d) Mantener una comunicación constante con EL 
MANDATARIO y acudir de manera inmediata a las oficinas DEL MANDATARIO cuando este lo requiera por cualquier medio de 
comunicación, e) Informar AL MANDATARIO de m.anera Inmediata cualquier cambio o actualización de sus datos personales, 
especialmente aquellos de contacto, que garanticen una comunicación rápida e inmediata entre las partes. (Teléfono fijo, celular, 
correo electrónico, domicilio, dirección de residencia, dirección de trabajo), f) Comunicarse desde el momento de la fírma del 
presente contrato de manera periódica con EL MANDATARIO, como mínimo cada tres (3) meses, para que se informe sobre el 
estado del mandato y cancele los valores de las notificaciones, aranceles judiciales, gastos procesales y/o demás costos, para 
evitar que, una vez iniciado el proceso en vía judicial y/o administrativa, se termine de manera anormal. Las comunicaciones se 
podrán hacer por el correo electrónico que suministre EL MANDANTE. PARÁGRAFO: Las notificaciones, aranceles judiciales, 
gastos procesales y/o demás costos deberán ser cancelados máximo dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación. 
En razón al mandato conferido y una vez efectuada la consignación y de manera inmediata deberá allegarla a la ofídna del 
MANDATARIO para ser aportada a la entidad que corresponda, g) Cancelar los valores correspondientes a tasas, impuestos, 
contribuciones, IVA y demás ordenados por la Ley. SEXTA: PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS OBJETO DEL CONTRATO: 
Si EL MANDATARIO O el abogado designado observan que hay prescripción de derechos o caducidad de acciones, quedarán 
autorizados para no realizar diligencia alguna, de lo cual deberá informarse al MANDANTE junto con la entrega del paz y salvo, 
dándose por terminado el presente contrato. SEPTIMA; EXCLUSIVIDAD: EL MANDANTE celebra este contrato de manera 
exclusiva con EL MANDATARIO, por lo tanto posterior a su fírma no podrá celebrar contrato ni otorgar poder con ei mismo 
objeto a otro profesional del derecho, so pena de que EL MANDATARIO de por terminado de manera unilateral el presente 
contrato y de que EL MANDANTE deba pagar las correspondientes Indemnizaciones. OCTAVA: VALOR DEL CONTRATO: Ante 
la culminación favorable del trámite el valor del pago se pacta a CUOTA LITIS, por io tanto EL MANDANTE se obligará a pagar 
AL MANDATARIO como contraprestación por los servicios prestados a título de honorarios, el quince por ciento (15%) si el 
proceso sale por vía administrativa ó el treinta por ciento (30%) si el proceso sale a favor por vía jurídica, sobre todas las sumas 
que le resulten AL MANDANTE como consecuencia de la gestión adelantada, cualquiera que sea su destinación e 
independientemente del valor que le sea efectivamente pagado. PARAGRAFO PRIMERO: EL MANDANTE pagará AL 
MANDATARIO dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la Inclusión en nómina o pago directo, el valor correspondiente a 
los honorarios en la forma indicada en la presente cláusula, dicho pago se realizará en el número de cuenta que para tal efecto 
informe EL MANDATARIO O de manera personal en las oficinas DEL MANDATARIO. PARAGRAFO SEGUNDO; En el evento 
que ei trámite culmine en sede judicial en forma desfavorable para EL MANDANTE, este no tendrá que cancelar valor alguno
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por honorarios, pero deberá asumir ei pago de las sumas que sean ordenadas por el despacho a título de condena. PARAGRAFO 
TERCERO: En los casos en que EL MANDANTE de por terminado el contrato de mandato o confiera poder a otro profesional del 
derecho con el mismo objeto, no lo exonera del pago proporcional de honorarios profesionales como resultado de las actuaciones 
administrativas, Judiciales o extrajudiciales adelantadas hasta la fecha de la revocatoria o terminación, deberá honorarios tasados 
en las dos terceras partes (2/3) del porcentaje acordado, que será liquidado sobre el valor reclamado para lo cual se efectuará 
la respectiva liquidación en abstracto al momento de la revocatoria. PARAGRAFO CUARTO: En el evento en que EL MANDANTE 
de por terminado el contrato de mandato, en aquellos asuntos en que por intervención DEL MANDATARIO se le ha interrumpido 
la prescripción del derecho reclamado, EL MANDANTE deberá cancelar los honorarios pactados proporcional a los años 
reconocidos como resultado de la gestión realizada por ELMANDATARIO. PARAGRAFO QUINTO: En el evento en que EL 
MANDANTE de por terminado el contrato de mandato, habiéndose obtenido sentencia favorable debidamente ejecutoriada, o 
el reconocimiento se encuentre en gestión de pago, EL MANDANTE debe cancelar la totalidad de honorarios pactados. 
PARAGRAFO SEXTO. En caso de que EL MANDANTE con anterioridad a la suscripción del presente contrato hubiese firmado 
un contrato de prestación de servicios para el mismo objeto aquí contratado, tanto con la Organización ROA ORTIZ como con 
alguno de ios abogados principales Roa Ortíz como persona natural, se entenderá reemplazado con este y solo se mantendrá 
vigente en cuanto al porcentaje de honorarios pactado. NOVENA; TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de 
terminación: a) El cumplimiento del objeto del presente contrato, b) De manera unilateral por EL MANDATARIO cuando 
considere pertinente por su experiencia e Idoneidad, informando debidamente AL MANDANTE, c) De manera unilateral por 
cualquiera de las partes ante el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato, d) De común acuerdo 
entre las partes, para ello es estrictamente necesario que la voluntad de estas se encuentre contenida en un documento escrito. 
PARAGRAFO: Cuando las partes de común acuerdo decidan terminar el contrato y El MANDANTE no allegue constancia escrita, 
se entenderá terminado el presente contrato de manera tácita, con la sola expedición y suscripción de paz y salvo por parte dei 
MANDATARIO, el cual será enviado por correo. DECIMA; AUSENCIA DE RESPONSABIUDAD: En caso de incumplimiento de 
alguna de tas obligaciones DEL MANDANTE, EL MANDATARIO y el profesional del derecho designado por este quedarán 
exentos de cualquier tipo de responsabilidad generada por el incumplimiento. DÉCIMO PRIMERA; CESION. EL MANDATARIO 
queda facultado para ceder el presente contrato a la persona que considere, notificando al MANDANTE a través de carta enviada 
por correo. PARAGRAFO: Toda modificación al presente contrato para que surta efectos deberá ser comunicada por escrito. 
DÉCIMO SEGUNDA: Se entiende como domicilio contractual para EL MANDANTE la dirección suministrada y escrita en la hoja 
de Información que hace parte anexa del contrato y para EL MANDATARIO en la Carrera 10 No. 16-39 Oficina 902 Edificio 
Seguros Bolivar de Bogotá. DÉCIMO TERCERA; EL MANDANTE manifiesta que no ha conferido poder a otro abogado .con 
fundamento en el mismo objeto del presente contrato. DÉCIMO CUARTA; MERITO EJECUTIVO. El presente contrato Incorpora 
obligaciones válidas y vinculantes para las partes, de tal manera que prestará mérito ejecuüvoflara hacerlas valer, en los 
términos de ley. Para constancia se firma el presente contrato por EL MANDANTE el día l -i t: r ,f] y por EL
MANDATARIO el día ^ quedando perfeccionado con la aceptación por parte DEL MANDATARIO.



FECHA DE RECIBIDO OFICINA:



EL MANDANTE



- b lioKii.  A



EL MANDATARIO



'.mI



REPRESENTANTE LEGAL ROA ORTIZ ABOGADOS S.A.S



BOGOTA D.C.Carrcra 10 No. 16 - 39 Ofícina 902 Ediñcio Seguros Bolivar. 
Celulares 3046346143 - 3176572564



Correo electrónico: rnanrtizahogadoa(^.gm2Íl.com Faccbook: Roa Oftiz & Abogados Asociados S A.S
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NOTARIA SEPTIMA DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO



Ante la Notarla Séptima de Bogotá. 
D.C. Compareció:
CASTILLO CAÑON MARILUZ



Identificado con C.C. 51601530 
Y declaró que la firma y huela que 
aparece en el presente documento 
son suyas y el contenido del mismo 
es cierto. Se estampa la huela a 
solicitud del declarante.
Bogotá D.C. 201^^1512 J?7;08



PiRMA DECLARANTE
Verüque «n wvvw.notariaefitínaa.com 



•Documento: 2yhqg
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■ORDINALES O' 
CODIGOS pt 
LOS MESES



ENERO _, 01
FEBREFÍoT02 MAñZOl”cS^ ABRIL _04



MAYO... 05 JUNIO ^il.06’- JULb:2l 0^; /teOSTO_.08
SEPT. ... . 09 OCTUBRE.10 NOV.____11 OIC_____12



N >x



'Vv r' r /^ /►



REPUBLICA DE COLOMBIA 
REGISTRO CIVIL



27434443



IDENTIFICACION N»



REGISTRO DE NACIMIENTO I. 1■. N • Parle oasica



OFICINA
REGISTRO



CIVIL



<Nl .Am’.ton^ { K-nwd. 
KKUbTaAIM HIA l«A< Hn.M l>f I. hlSIAWl L1« l 



^2; Parte compi



3} Clase (NoLiría, Consulado, Regístraduría Estado Civil, Inspección, etc.)



NOTARIA TERCERA ======



^ _...... J
1^3, CoUiQO^ Municipio y Departamento



BOOOTA.D.C. = ===:==== = : 1003
SECCION GENERICA



INSCRITO



SEXO



LUQAR
'DENACL



MIENTO



6 ) Primer apr-llido



CASTILLO S 3 S3



7J Segundaapellido



caSon » s s si
9) ESCRIBA MASCULINO o FEMENINO
■■■■■■■■■■ ■ ■ ■■■ ■ ■
■■■ ■■■■
■ COLOMBIA



pepartamento



■CgNEIHAMARGA =? »



^ Nombres



MARILUZ =
FECHA



DE
NACIMIENTO



^ Día



30
111 Mes
  OCTUBRE = = =¡1960 *



|j¿. Ano



^ Municipio



BOGOTA.= = = = ^ = = =
SECCION ESPECIFICA



jTei Clínica hoüpital, dirección de la casa, vereda, corregimiento, etc., donde ocurrió el nacimienlo



“r ^CLINICA ■■■ BE kkYO - BOGOTA
NACI-



B as s s SI = =s
I8j Documenlo presentado - Antecedente (Cerl. médico. Acta parroquial, etc.)



rACT^DE^UTlSMO N0.3O = = = = =
Apellidos {'j^^oitera)



MADRE caSon .GOMEZ = 3SS'=B=SS = B



34;. Idenlilicacion (Clase y número)



ccccccc20.054-210 BOGOTA.B.E.
27, Apellidos



CASTILLO LEGUIZAMO ___
30) Idenliíicacion (clase y numero) ^



r c.c^No.2914793 BOGOTA
3^ Identificación (dase y númerp) . i



B B ZZ Si B B »



BBS



h; Hofíi



____ _______^ Nombre del profesional que cenilicó el nacimiemo ^20, N'  licencia
SBBSBSSSSSBSSSÍSSSS



2?) Nombres |^2;j 1. a - -t r,.
= == = = ==1 ; '23"* ;ROSALBA =



^ Nacionalidad Profesión u oficio



4 COLOMBIANA = HOGAR =
^ Nombres



MANUEL B = = B B



” “T_ — — .
729 ¿ rá.->,..r-



1... ?2...*_,
^ Nacionalidad |¡3^ Profesión u oficio



COLOMBIANA = = MECANICO-INDUSTRIAL



INUN-
ÍIANTE



:STIG0



^ FyiWa (autürfr^fa)
0.C.HO..51.601..-53Q B0G01A B E  = =r4/cuji



^ Dilección postal
CALLE 52 :A. SUE H0.24-C..41 BOÓOTA
j !dor;tifica'..;icn-(i,¡tiae y l•.u^llelo;



gBBB=g S 3=g,^BB B^ = = =
^ Domicilio (Municipio)



B s B B B B « a, B- ='=:=:=. n b^ ^ ^^mbre



4^ Identificación (dase y número)^!-



e: CASTILLO GASON
^ Firma (aptógrata)



ss=:bb = :==:



^ Firma (autógrafa)



^ Domicilio (Municipio) - •.



B B =: = a'=B =s; B .^--ge B' B B = 2 
 FECHA EN QLJE SeSIENTA ESTE REGlSTRoj -BM



^ Uta



08
AS> Mes
"^SEPTIMBRE = = =



^ Año



2»ooo



Nombre: — _ —. —
- Flrma-(aiJlógra^Hí'^uncionano



|||p|í GINAL PARA U OFICINA DE REGISTRO CIVIL Nombre del fimcionarib ante quien se hace el registro
Forma DANE IPIO-O Vi-77



0 *' 00347  04502



ii



r K n^U'^'HÍí avil Ut fSÍ4 NOUFliA ^



.MfSfl 14ABR2015 ;<
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■4
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© 
Resolución Número.



V. : . ■ ;%



Vio * o x; w Í1U0C138ÍI.
Por la cual se reconoce Bonificación a Alfabetizadores Nacionales, en eliBistrito Esoe  
tial de Bogotá. ^



LA SECRETARIA DE EDUCACION DÉL DIS TRITO ESPECIAL DE BOGOTA
En uso de las facultades que le confiere la Resolución No. 1891 de Mayo de 
1972, y ,



. i



CONSIDERANDO:



I •



!•- Que existe el p r ogr am a de Alfabetización en el Distrito Especial de Bogotá.
2 A Que el Mittisterio de Educación Nacinnal, ha financiado tal Programja a través del 



presupuesto nacional para pagos por transferencia al Fondo Educativo Regional 
del Distrito Especial.



UmCDLO PRIMERO.^



RESUELVE:



Reconocer una bonificación mensual de mil novecientos pesoí 
C $ I.9OO.00} mensuales , durante cinco ( 5) meses a parti:*' 
de febrero de 1980 hasta junio del mismo año , de acuerdo a 
las constancias de prestación del servicio.



NOMBRES Y APELLIDOS



1.
2.
.ti



3.
9.
10. 
11. 
12,



S;
1^;17.
18.
19.
20.



AGUIRRE DE GON ZALEZ DALLYS 
AMAYA RIFE JORGE ELIECER 
ARANGO GONZALEZ BERNARDO 
AREVALO MUÑOZ AURA LEONOR 
ARIAS ROMERO BLANCA ROCIO 
AYALA GON ZALE Z, CRU Z MARINA 
AGUILAR EDGAR GUILLERMO 
ARBELAEZ G. JORGE 
ASPRILLA P. VICTOR 
ALÁRCON GUILLERMO 
AGUILERA DE PINILLA ESPERAN ZA 
ARIAS ORTIZ MARIA SOLEDAD 
ARIAS CARMEN JANETH 
ALBARRACIN GILMA 



ABADIA SERNA MIRTHA 
ALDANA DE BELTRAN ARACELY 
ALONSO GON ZALEZ FLOR MARIA 
ALVAREZ RAMIREZ CARLOS 
AMORTEGUl CAMACHO ELVIRA 
AREVALO RODRIGUEZ MÁRIA E.



No.DE C.Co ; DE UBICACION



26.659.041 S • M arta ■ C. Mujeres
19.338.956 Bogotá ■ Estrada
19.349.210 Bogotá i Boyacá
24.217.063 V/quemada' Andalucía
41.651.377 Bogotá ; Quirigua
41.694.065 Bogotá S. Femando
19.335.778 S. Marta S .Bernardo
7.245.885 P.Boyacá J.M.Grott



19.362,968 Bogotá ; H.del Trab.
79.144.827 Us aquén La Victoria
41.701.347 Bogotá i Inglés
41.485.400 Bogotá L. Candelaria



iwm Usme
Bogotá



Meissen
E.Eehabilit.



602.421 Bogotá : Tejar
20.270.965 Bogotá : P. Aranda



494.391 Bogotá ; Bosa
19.312,294 Bogotá ' Américas
41.648,711 Bogotá Bosa



20» 351.453 Bogotá
i



• P* Ar anda
p: V



■■



i. ■'



.'.i.











I Í0
No. 3



Continuación de la Resolución No.
:' ■> n i o ^ >
Í-  ». •’ . <..» u u-



---------- . ,[í'Jul:i98o
por la cual se ¡reconoce Bonificación a ALfabetizadores Nacionales, enjel Distrito 
Especial de Bogotá. !



No. NOMBRES Y APELLIDOS



70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.



P87.88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98. 
99° 
100 
101 
102 
103
•



106
107
108
109
110
111 
112
113
114
115 
116. 
117



CORREDOR PIEDAD T.I.
CAMACHO GIRON JORGE ARTURO 
CAMACHO GIRON MARTHA CECILIA 
CAPADOR CARDENAS LEONOR 
CARDENAS DAZA MARIA NANCY 
CARDENAS FRANCO MARGARITA 
CARDENAS DE MAYORGA BLANCA A.
CASTILLO CAÑON MARILUZ 
CASTRO SOLANO PABLO GILBERTO 
CORTES MUÑOZ MARIA JULIA 
CORZO GOMEZ RICARDO 
CHACON IZQUIERDO LUZ MARINA 
CHICA ARBELAEZ JOSE MOISES 
CHAVEZ DLA.Z MARTHA ISABEL 
CHOCONTA DE ROMERO AURELIA 
DELGADO ADRIANA 
DIAZ JULIO ROBERTO 



DIAZ DE ARDILA CILIA CONSUELO 
DIAZ IRENE 
DIAZ PEREA NECSY 
ENCISO DE FONSECA LORENZA 
ESGUERRA JAIME 
ESCOBAR LUGO BLANCA ELVIRA 
ESQUIVEL VERGARA AMPARO 
FAJARDO RAMIREZ CARLOS E.
FRANCO MARIA INOCENCIA 
FRANCO TRASLAVIÑA MARIO 
FORERO G.ELIZABETH 
FERNANDEZ DE BERMUDEZ BEATRIZ20.018.610



No. CEDULA



620614-02212 
19.303.927 .
41.769.332
39.630.585
41.761.625
41.655.959
20.343.599
51.601.530
19.081.603
41.649.335
19.261.303
41.687.998
4.578.904



39.631.357
41.543.835
20.410.510
19.258.820
21.060.540
20.409.038
41.654.161
41.497.236
11.251.398
•41.513.275
51.562.185
3.101.131



24.036.748
19.150.894
41.710.058



FERNANDEZ CECILIA 
FORERO JUDITH SABED T.l. 
FONSECA VARELA HELl DELIO 
FONSECA VARELA PEDRO PABLO 
GALLARDO COTE MARIA BETULIA 
GARCIA CARRILLO LUZ MILA 
GON ZALEZ ANA MERCEDES 
GONZALEZ CRIS TAN CHO ALDO 
GON ZALEZ PEÑA DORA LIGIA 
GON ZALEZ SEGURA RAFAEL 
GRACIA M AHECHA OLGA 
GUTIERREZ EDDY YOLANDA 
GUTIERRZ JIMENEZ SOLANYl 
GUTIERREZ ROMERO JOSE ORLANDO 
GARCIA ROMERO EDILBERTO 
GUTIERREZ GARZON HENRY 
GU ZMAN EDGAR MAURICIO 
GUZMAN NANCY 
GAMBA SANTOS ENRIQUE



41.737.653
620519-01210



UBICACIOb



Bogotá j 
Bogotá ! 
Bogotá ! 
Bogotá ! 
Bogotá 
Bogotá : 
Bogotá j 
Bogotá I 
Bogotá ; 
Bogotá 
Bogotá 
Bogotá 
S.Rosa 
Bosa 
Bogotá , 
Bogotá ' 
Bogotá 
Une ' 
Bosa 
Bogotá i 
Bogotá i 
Bogotá ; 
Bogotá 
Bogotá 
Mosquera 
Umbita ; 
Bogofá I 
Bogotá i 
Bogotá 
Bogotá 
F/tivá :



B.Páez .
Ja2mfn
Tejar
Carvajal
Ja zmfn
Bosa
Jazmín
Pastranita
Bosa
Japón
S. Rafael
Ferias
Quirigua
Bosa
Britalia
5, Bernardo
Tunjuelito
B. Bar ay a 
Bosa 
Bosa 
Usme
C. Picota 
Bosa
5 .Rafael 
Quirigua 
Boy acá 
S .Marcos 
S .Cristob. 
3 • Cipriano 
Inglés 
F ontibón



!



2.323.483 Iconrmzo El Hato ■
2.323.770 Icononzo Pasquillá



41.770.229 Bogotá . Estrada
26.993.701 Fonseca Gaitán
41.733.042 Bogotá' Estrada
19.257.379 Bogotá ' Quirigua
41.685.999 Bogotá; Inmaculada
19.260.630 Bogoá San Fdo,
41.796.122 Bogotá S .Bolívar
41.604.617 Bogotá Gaitán
51.556.165 Bogotá Tibabuyes
19.425.123 Bogotá S. Marcos
17.056.062 Bogotá Olaya
19.363.438 Bogotá J.M.Groot
19.437.093 Bogotá, S.Cristobe
41.693.653 Bogotá: Hermandad
19.328.145 Bogotá) Hermandad



i!
S3











. I



S Í' C IG t, Continuación de la Resolución No.



por la'cual se reconoce Bonificación a Alfabetizadores Nacionales, en el Distrito 
Especial de Bogotá.



4o.



314.



315.
316.
317.
318.
319.
320. 
521. 
322.



- 323.
324.
325.
326.
327.
328.



i;



NOMBRES Y APELLIDOS



VILLALOBOS DE PENALOS A 
CLEOFELINA
VILLANUEVA SANABRIA JULIO C. 
VALDEZ — GONZALEZMIREYA 
VALDERRAMAP. OLGA 
VARGAS JUAN DE JESUS 
VACA VACA JULIO ERNESTO 
VALENCIA TI TO ARTURO 
VALERO MUÑOZ MARINA 
VARGAS SEGURA CESAR ALFONSO 
VELASQUEZ GARAVITO AmellA e. 
Vl'LLAMlL SIERRA LUZ MARINA 
VILLALBA VARGAS REYNALDO 
VERGARA ACOSTA RAFAEL ANTONIO 
VELOZA JAIME
VALDERRAMA ISMAEL ALBERTO 
VELANDIA DE GAROES LUCY 
V/ILCHE Z MUÑO Z MAGDALENA



No. CEDULA DE UBICACION



2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222 2 
2222222222 
222222222222 
2222222222 
2222222222 
2222222222



Bogotá I Andalucía 
Ibagué ■ Rionegro 
Bogotá! Hermandades 
Bogotá: : E.Santos 
Bogotá Meissen 
Bogotá ■ Pe Aranda 
Bogotá; C. Modelo 
Bogotá: Alcalá
Bogotá' P • Aranda 
Bogotá; Japón 
Bogotá, Pe Aranda 
p/gasugá Sumapaz 
Bogotá I M ayoría 
Bogotá; L .Victoria 
Bogotá, Tunal 
Bogotá; JeFlórez 
Tunjueli. Pastranita



ARTICULO SEGUNDO.-



• • .d 



ARTICULÓ T'EReEROe -



El pago de la bonificación a que se refiere el artículo lo de 
la presente resolución se hará por intermedio de la Tesor¿ 
ría del Pondo Educativo Regional de Bogotá;   PÉR ”, con 
cargó á las partidas presupuéstales.



La presente resolución rige a partir de ,1a fi^bha de su éitp^
' dición, surte efectos fiscales durante el presente añolecU 
vo de 19.80, de acuerdo con las ¿onstanciás; de prestación 
de servicios cuyo horario es de 7 a 9:30 p.m. expedida por 
.la División de Educación de Adultos de la Sécretaría de 
Educación del Distrito Especial de Bogotá., .



COMUNIQUESE Y CUMPLASE , , ;



gotá a los
rU'jE.wo



.IES TOR /FORERO ALCALÁ^
3ecretarjfej;e3djác^ción ( E:; Subsécretaria de E^j^ádión^vE;



éEi^áuÑoz ■
vOJuiiJU.



B^TRJ'Z AZUERO D'; 
degada Ministerio de; Educación Nacional



CÍRíf^^fTOLÍMLpE|jíAMA . 
Jefe Educación de '



/ cmo.



. X



‘Vx.-
• 'i -
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u
FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL



alcaldía mayor 
,DE BOGOTÁ D-C 



Secretarla
Educación



DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
SECRETARIA EDUCACION DE: NIT ENTIDAD NOMINADORA
BOGOTA, D. C. 899.999.061 9
DEPARTAMENTO:
CUNDINAMARCA



II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido 



CASTILLO



Primer Nombre
MARILUZ



2 Tipo de Documento x
cc



Segundo Apellido
CAÑON



Segundo Nombre



Número Documento 51601530



0«" 0034?" 04508  5



11 SITUACION LABORAL



1 TIPO DE VINCULACION
Nacional I I1 Nacionalizado { 1
Territorial | X a. Subtipo Departamental Municipal Distrital X



b. Fuente de Recursos Situado Fiscal Cofinanciado Recursos Propios X SGP



2 Cargo Docente X



3 Nivel Prescolar



4 Activo Si



5 Tipo de Nombramiento



6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo si es retirado
lED CLEMENCIA DE CAYCEDO
Ciudad o Municipio Departamento
BOGOTA CUNDINAMARCA



Directivo



Primaria



No



Propiedad X



¿Cuál? 



Secundaria X



Otro



Directivo



¿Cual?



IV ESCALAFON



1 Grado de  scalafón 1 ^ Cargo: DOCENTE



2NO.A.A. 13 12 8 3 Fecha A.A 1 6 1 1 2 0 0 5 4 Fecha Efectos Fiscales 1 2 1 1 2 0 0 2



Fecha Fecha 
A A Pn«P«irSn



Ent, de Previsión a la 
cual ha aportado el 



docente
DESDE HASTANo deNOVEDADES TOTAL



ddmmaa ddmmaa ddmmaa ddmmaa
Tipo de Novedad ‘Vinculación Terroorai Tiempo Completo



29 9 88 30|    88; 3AJA DE PREVISION SOCIAL 
DEL DISTRITO1 Plantel Educativo



Municipio BOGOTA
Tipo de Novedad ‘Vmcuiaoón Temporal Tiempo Completo



12 89 DAJA^ PREVISION SOCIAL DJMfíilSTRlTO
2 Plantel Educativo



Municipio BOGOTA
Tipo de Novedad  Vincuiaoón Temporal Tiempo Completo



 2 90 CAJA DE PREVISION SOCIAL 
DEL DISTRITO3 Plantel Educativo



Municipio BOGOTA
Tipo de Novedad ‘Vmcuiaaón Temporal Tiempo Completo



CAJA DE PREVISION SOCIAL 
DEL DISTRITO4 Plantel Educativo



Municipio BOGOTA



VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo



DIEGO GARCIA IBANEZ
93645462 Tipo de Documento 



Cargo
Profesional Esoedalizado
Día miércoles. 10 de octubre de 2018 



FECHA
A.C.M ACM
E-2018-149521



FIRMA DEL FUHCIONARIO QUIQN CERTIFICA



Página 1 de 2



ibO
MEJOR PARA TOOOS ALCALDÍA MAYOR 



DE BOGOTA O.C
SECRETARIA OE EDUCACION SKItnARA [X EnjCAClON



Av El Doñeo No 66.63 PBX 3241000 FAX 3163446 www «abooota co Linéalos











üy^CALDU MAYcSr



FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL
" Educación
II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE



(B



1 Primer Apellido 
CASTILLO



Primer Nombre
MARILUZ



2 Tipo de Documento x
CC



Segundo Apellido
CAÑON



Segundo Nombre



Número Documento 51601530



NOVEDADES Tipo No de JT ip:r.:ii i hasta
de



A A



A. A. ddmmaa ddmmaa ddmmaa ddmmaa
Tipo de Novedad  V ^cuaocn Temporal T«mpQ Computo



1748 ,I
•Re» 10 3 92 21 1 92 30 11 92



5 pi«n(*i Educativo i



Municipio BOGOTA
Tipo do Nevodad NomO imwrtoaBPropwiia



6 IPianiol Educativo



Municipio BOGOTA
Tipo do Novedad pw invaMor



Piantoi Educativo



Municipio BOGOTA
 Tipo do Novedad R«eor«vn.oniobampo



-»R0$.
1 202 1 2 93 5 2 9Se293



TOTAL
Ent, de Previsión a la
cual ha aportado el 



docente



1
CAJA OE PREVISION SOCIAL 
DEL DISTRITO



FONDO OE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO



Rea 3647 17 4 07 2 5 07



labonOoMBpuOsrfliro



8 Plantel Educativo



Mimictpio BOGOTA



a Novedadaa certlfícadaa



2525 21 6 07 2 5 07 9 ! 5 07



VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo



DIEGO GARCIA IBAÑEZ



2 Tipo de Documento 
Cargo____________
iProfesionai Especializado



Día miércoles, 10 de octubre de 2016 
FECHA



ACM ACM
E-2018-149521



NCtONARIO A IIEN CERTIFICAFIRMA DEL



Página 2 de 2



MEJOR PARA TOOOS



SECRETMlAOe EDUCACION SRSnUAQtEOUCAOÓll
Av ElDerMAN» 8S«) PIX324I00B rAISiSMM
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ALCALDIA MAYOK 
OT BOGOTA D.C.



SAcrelarta
' Educación
I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
SECRETARIA EDUCACION DE:



I BOGOTA. D.C.
DEPARTAMENTO:^ 
[CUNDINAMARCA |
II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE



FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS



NIT ENTIDAD NOMINADORA 
1899.999 061-9



1 Primer Apellido 
CASTILLO



Primer Nombre
MARILUZ



2 Tipo de Documento



Segundo Apellido
CAÑON’



Segundo Nombre



X
CC



Número Documento 51601530



III SITUACION LABORAL 
—TirPÜ UE'VINCULACION



Nacional 1 Nacionalizado □Territorial | X | a. Subtipo Departamental Municipal Distrital X
b. Fuente de Recursos Situado Fiscal Cofinanciado Recursos Propios X SGP
2 Cargo Docente
3 Nivel Prescolar
4 Activo Si
5 Tipo de Nombramiento



Directivo
Primaria
No
Propiedad



¿Cuál?:
Secundaria Directivo



Otro ¿Cual?



6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo si es retirado
lED CLEMENCIA DE CAYCEDO
Ciudad o Municipio Departamento
BOGOTA CUNDINAMARCA



00347  04509



IV ESCALAFON
1 Grado de Escalafón 
2NO.A.A. 13 12 8



1 4 Cargo: DOCENTE
3 Fecha A.A. 1 6 1 1 2 0 0 5 4 Fecha Efectos Fiscales 1!2 1 1 2 0 0 2



V FACTORES SALARIALES MENSUALES
FACTORES SALARIALES DESDE 10¡1|0 1|2 0 0 6| DESDE 0 1 0 1 2 0 0 7| DESDE III I



HASTA [3 Oh 2|2 0 0 6| HASTA lo 9|0 5|2 0 0 7| HASTA lili I



CON EL CARGO DE: CARGO: DOCENTE GRADO: U CARGO: DOCENTE GRADO: U CARGO: GRADO:



SUELDO SI 938 290 $2 025 514 50
SOBRESUELDO $0 4¡n «n
PRIMA DE AUMENTACION $0 $n «n
PRIMA DE HABITACION 50 so SO
SUBSIDIO DE TRANSPORTE $0 sn tn



REAJUSTE SO so
AUXILIO DE MOVILIZACION 50 $0 X £0
PRIMA ESPECIAL $150 $150   $n
SOBSUEL.DOBL/TRIPJORDI 50 50 / $0



PRIMA DE DEDICACION $0 $0 / $0



PRIMA ACADEMICA $0 $n   so



PRIMA DE SERVICIO $0 $0
/ $0



BONIFICACION DECRETO $0 $o/ so
PRIMA DE VACACIONES $969220  50
PRIMA DE NAVIDAD $2 019 208 /\/\ 1 £Q



OBSER\ A( IONES 
FACTORES DE APORTE: *** Factores sobre los cuales cotizan los D ta Secretaria pan Seguridad Social
VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Comoleto
DIEGO GARCIA IBANEZ



2 Tipo de Documento 



Cargo
Profesional Especializado
Dia miércoles. 10 de octubre de 2018



FECHA FIRMA! EL l\UNCIONARK QUIEN CERTIFICA



TRAMITE JUDICIALACM



bO
MEJOR PARA TOOOS



lUim mArEl0n*dDN(<M3 nx)24t000 FAX 21



ACM



E-201S-149521



SECRETARIA DE EDUCACION
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CIRCUtODEDOCOTÁ



REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA SEPTIMA DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C.- 



CÓDIGO 11001007
ACTA DECLARACIÓN CON FINES EXTRAPROCESALES 



DECRETO 1557 DE 1.989



NUMERO 7764



'¡¿347"q4510 8



En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Coiombia, siendo ei día, sábado, 15 de septiembre de 2018, ante 
ia Doctora LIGIA JOSEFINA ERASO CABRERA, NOTARIA SEPTIMA (7“) de este círculo, compareció: MARILUZ 
CASTILLO CAÑON, mayor de edad, identificada con ceduia de ciudadania N° 51.601.530 expedida en BOGOTA, de 
Estado Civil CASADA, de profesión u ocupación PENSIONADA con domicilio en BOGOTA, en la CARRERA 79 A BIS 
#44-10 SUR, Barrio: NUEVO KENNEDY, Celular: 3165390777, quien comparece con ei fin de rendir DECLARACIÓN 
BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO de conformidad con ei Decreto 1.557 de 1.989, Previa la advertencia de ias 
implicaciones legales que acarrea jurar en falso, contenidas en el Artículo 442 del C.P., en concordancia con ei Artícuio 
389 del C.P.P., manifestó:



PRIMERO: DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO: Que mis nombres y apeilidos son como han quedado 
dichos y escritos, de ias condiciones civiles y personales antes anotadas.



SEGUNDO: Que me he desempeñado con honradez, consagración y buena conducta durante todo el tiempo que he 
iaborado como docente. Igualmente manifiesto que en ia actualidad no recibo pension gracia.



|i.a Notaría deja constancia que la presente declaración se hace de conformidad con lo manifestado por el 
declarante.



Esta declaración se rinde para presentarla a la ENTIDAD QUE CORRESPONDA, para los fines iegaies pertinentes.



TERCERO: Manifiesto que he leído lo que voluntariamente he declarado ante la NOTARIA, lo he hecho 
cuidadosamente y no tengo ningún reparo, ni nada que aciarar, corregir y/o enmendar; Por io tanto, lo otorgo con mi 
FIRMA dado que es real a lo solicitado a ia señora NOTARIA. La Notaría ha advertido previa y expresamente a la 
persona que voluntariamente reaiiza esta declaración, que las personas son libres conforme a la Constitución Política de 
Colombia, de manifestar, expresar y/o declarar, espontáneamente lo que a bien tenga; pero que esta declaración se 
debe hacer conforme a la ley, el orden público y las buenas costumbres. REALIZADA ESTA OBSERVACIÓN y ASI 
ACEPTADA SE PROCEDE A SU FIRMA POR PARTE DE EL (LA) DECLARANTE. No siendo otro el objeto de la 
presente diligencia se termina y se firma en constancia y como prueba de lo anteriormente manifestado.



EL DECLARANTE 



Derechos Notariales:
Cobrados   12.700.oo 



Resolución 858 de fecha 31 de enero de 2.018 
IVA 19%: $2.413.00



Total: $15.113



S'/- ^ Huella Indice



HGIA JOSEFINA , .
A ^ ^^^NOTAHIA SEPTIMA (7<^) VEL'Íp,^L&VE 30Q0T^^^4^



ASO CA3nEnA
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA   SUBSECCIÓN “C”



Bogotá D.C., ocho  08) de octubre de dos mil veinte  2020) 



Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO



Expediente;
Demandante:
Demandado:



REFERENCIAS:



25000-23-42-000-2018-02616-00 
Luz Edit Otalora Sierra
Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Municipio de Fusagasugá - 
Secretaría de Educación de Fusagasugá



1.- ANTECEDENTES



Encontrándose el expediente al despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 



llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, actualmente se encuentra vigente 



el decreto 806 del 04 de Junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 



implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 



actuaciones Judiciales, agilizarlos procesos Judiciales y fiexibiiizar la atención a los 



usuarios del servicio de Justicia, en el marco del Estado de Emergencia 



Económica, Social y Ecológica", el cual, en su artículo 1°, dispuso que su objeto 



es implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 



en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos Judiciales ante la 



Jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de 



io contencioso administrativo, Jurisdiccional constitucional y disciplinaria.



Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 



vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la cual, 



resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 



realizar su lectura detenida para su aplicación al caso concreto.



2.- DEL DECRETO 806 DE 2020



El decreto 806 del 04 de Junio de 2020, en su artículo 12, dispuso:











Expediente No. 25000-23-42-000-2018-02616-00 
Demandante: Luz Edit Otálora Sierra



Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto



“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (03) días en la forma regulada en el artículo 
110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término 
la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.



Las excepciones previas se formularán v decidirán según lo regulado en los 
artículos 100. 101 v 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el Inciso segundo del artículo 
101 del citado código, el Juzgador las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión.



Las excepciones de cosa Juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán 
en los términos señalados anteriormente.



La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera Instancia por el Juez, subsección o sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso de apelación, el 
cual será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo 
de Estado. Cuando esta decisión se profiera en única Instancia por los 
tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será 
supllcable.” (Subraya y negrilla fuera de texto)



Los artículos 100 a 102 del Código General del Proceso a que hace alusión esta 



norma, a su vez. establecen:



“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 
contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda:



1. Falta de Jurisdicción o de competencia.
2. Compromiso o cláusula compromisoria.
3. Inexistencia del demandante o del demandado.
4. Incapacidad o Indebida representación del demandante o del demandado.
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por Indebida 
acumulación de pretensiones.
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar.
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde.
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.
9. No comprender la demanda a todos los lltisconsortes necesarios.
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar.
11. Haberse notificado el auto admisorlo de la demanda a persona distinta 
de la que fue demandada. (Subraya y negrilla fuera de texto)



ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 
PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado
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de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 
hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
demandado.



El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 
alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 
lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de Integración del lltisconsorclo 
necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios.



Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera:



1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 
término de tres (3) días conforme al artículo 110. para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados.



2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 
de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que Impida 
continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 
sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 
la demanda al demandante.



Cuando se requiera la práctica de pruebas, el Juez citará a la audiencia Inicial 
y en ella las practicará y resolverá las excepciones.



SI prospera la de falta de Jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 
expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.



SI prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 
terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 
anexos.



SI prospera la de trámite Inadecuado, el Juez ordenará darle el trámite que 
legalmente le corresponda.



Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 
10 y 11 del artículo 100. el Juez ordenará la respectiva citación.



3. SI se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 
tramitarán una vez vencido el traslado. SI con aquella se subsanan los 
defectos alegados en las excepciones, así se declarará.



Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 
excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 
anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 
conjuntamente una vez vencido dicho traslado.



4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 
demanda Inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 
otra.



ARTICULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS 
HECHOS. Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser 
alegados como causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado 
que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.” (Subrayas y 
negrillas fuera de texto)











Expediente No. 25000-23-42-000-2018-02616-00 
Demandante: Luz Edit Otálora Sierra



Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto



De conformidad con estas normas, de las excepciones presentadas se debe correr 



traslado por el término de 03 días, y las previas que no requieran la práctica de 



pruebas, deberán ser resueltas antes de la audiencia inicial, y en armonía con los 



artículos 125^ y 180 numeral 6°^ del CPACA, por el Magistrado Ponente. En el 



presente caso, el citado traslado ya se surtió, tal como se observa en la constancia 



secretarial que obra a folio 98 del expediente.



Por su parte, el artículo 13 del decreto 806 de 2020, establece:



Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El
juzgador deberá dictar sentencia anticipada:



1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de pleno 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 déla lev 1437 de 2011 vía sentencia se proferirá por escrito.



2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o del Juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El Juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 
o colusión. Si en el proceso intervienen litis consortes necesarios, la 
petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación 
de esta petición por parte del Juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes por tramitar o resolver.



3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, cuando encuentre probada la cosa Juzgada, la 
transacción, la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 
para alegar.



^ ARTÍCULO 125. DE LA EXPEDICIÓN DE PROVIDENCIAS. Será competencia del juez o Magistrado 
Ponente dictar los autos interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces colegiados, las 
decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 de este Código serán de la sala, 
excepto en los procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las salas, secciones y 
subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los autos que resuelvan los recursos de súplica serán 
dictados por las salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del Magistrado que hubiere 
proferido el auto objeto de la súplica.  Subraya y negrilla fuera de texto)
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a 
las siguientes reglas:
“ ■■■)”



6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, 
resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva.  Subraya y negrilla fuera de texto)
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4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 
1437 de 2011.” (Subraya fuera de texto)



En ese orden de ideas, si los asuntos son de pleno derecho, o no requieren la 



práctica de pruebas adicional a las pruebas aportadas al expediente, y aún no se 



ha celebrado la audiencia inicial, el juzgador debe correr traslado para alegar de 



conclusión en los términos del artículo 181 del CPACA, y dictar sentencia 



anticipada por escrito.



En virtud de lo anterior, y en cumplimiento del decreto 806 de 2020, se procederá 



a realizar pronunciamiento por escrito frente a las excepciones previas propuestas 



por el municipio de Fusagasugá - Secretaría de Educación.



En caso de que esta decisión no sea impugnada, y en atención a que las partes 



no solicitaron la práctica de ninguna prueba adicional a las ya aportadas con la 



demanda y su contestación, y de oficio tampoco se encuentra necesario su 



decreto, se dará aplicación al artículo 13 del decreto 806 de 2020, por lo que se 



ordenará a las partes la presentación de sus alegatos de conclusión por escrito 



dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.



2.- DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS



2.1.- Excepciones planteadas



En primer lugar, debe señalarse que la apoderada del municipio de Fusagasugá 



propuso la excepción que catalogó como de fondo y que denominó “buena fe", la 



cual, de su simple enunciación y de sus argumentos, por no tener el carácter de 



previa, será resuelta con la sentencia que resuelva de fondo el presente asunto.



De otra parte, propuso la excepción que denominó “Falta de legitimación en la 



causa por pasiva". Para sustentarla, señaló que, en el reconocimiento de 



prestaciones sociales de un docente, la labor de la secretaría municipal se limita a 



la recolección de los documentos y soportes necesarios, para luego enviarlos a la
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Fiduprevisora, entidad que señala los lineamientos para proferir el acto 



administrativo respectivo.



Así, es que la Fiduprevisora en últimas, hace la manifestación de la voluntad 



contenida en el acto administrativo que reconoce o niega la prestación a los 



docentes, y la administración municipal se limita a realizar un trabajo netamente 



operativo, que no dice de una decisión autónoma.



De conformidad con el decreto 2831 de 2005 y las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, 



las secretarías de educación reciben y radican las solicitudes del docente, de 



conformidad con los formularios adoptados por la Fiduciaria encargada de la 



administración de los recursos del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 



para luego elaborar el proyecto de acto administrativo, que se envía a la 



Fiduprevisora para su aprobación.



El hecho que la secretaría de educación no pueda apartarse de la decisión que 



toma la Fiduprevisora respecto del reconocimiento de las prestaciones de los 



docentes, es causal para eximirla de responsabilidad por los vicios de nulidad de 



los que pudiera adolecer el acto impugnado.



De accederse a las pretensiones de la demanda, quien debe reconocer los pagos 



a que haya lugar es la Fiduciaria que administra los recursos del Fondo de 



Prestaciones Sociales del Magisterio.



En virtud de todo lo anterior, consideró que se debe declarar la falta de legitimación 



por pasiva respecto del municipio de Fusagasugá, y quien debe asumir el 



reconocimiento y pago de las prestaciones económicas es el Fondo Nacional de 



Prestaciones Sociales del Magisterio.



2.2.- Pronunciamiento frente a ia excepción



Surtido en debida forma por parte de la Secretaría de esta Subsección el traslado 



de la excepción propuesta, el apoderado de la demandante guardó silencio.
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2.3.- Análisis del Despacho



Sobre esta excepción, debe decirse, en primer lugar, que la ley 43 del 11 de 



diciembre de 1975 nacionalizó la educación primaria y secundaria que oficialmente 



venían prestando las entidades territoriales, y en consecuencia, a partir de la 



expedición de dicha normatividad, el servicio de educación se estableció como un 



servicio público a cargo de la Nación.



Posteriormente por medio de la ley 91 de 1989  modificada parcialmente por la 



Ley 812 de 2003), se creó el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y se 



agrupó en un mismo cuerpo normativo el régimen prestacional y el régimen de 



seguridad social de los docentes oficiales, quienes a partir del primero de enero 



de 1990 debían vincularse obligatoriamente al FONPREMAG, entidad encargada 



de pagar sus prestaciones, excepto las señaladas en el parágrafo 2° del artículo 



15 de la ley 91 de 1989.



Ahora bien, recuérdese que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 



Magisterio es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 



contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por 



una entidad fiduciaria estatal y de economía mixta. Sus objetivos están contenidos 



en el artículo 5° de la misma normativa, y dentro de ellos se encuentra el de 



“efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado".



A su vez, el artículo 9° ibidem señala que “Las prestaciones sociales que pagará el 



Fondo nacional de prestaciones sociales del Magisterio, serán reconocidas por la 



Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal 



manera que realice en las entidades territoriales “(...)”.



Por su parte, el artículo 56 de la ley 962 del 2005, asignó a las secretarías de 



educación de las entidades territoriales la competencia para expedir los actos 



administrativos a través de los cuales se reconozcan las prestaciones a los 



docentes vinculados a sus plantas de personal.
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De acuerdo con las normas antes referenciadas, la Nación a través del Ministerio 



de Educación Nacional tiene a su cargo el reconocimiento de las prestaciones 



sociales de los docentes, las que son pagadas por el Fondo Nacional de 



Prestaciones Sociales del Magisterio. Para tales efectos, las secretarías de 



educación de los entes territoriales en las que el docente prestó sus servicios, 



tienen a su cargo la elaboración y suscripción de la resolución de reconocimiento 



y pago de las prestaciones sociales, previa aprobación de la sociedad fiduciaria 



que administra el patrimonio del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 



Así entonces, si bien es cierto las secretarías de educación de los entes 



territoriales proyectan y suscriben la resolución de reconocimiento de las 



prestaciones sociales, no lo es menos que esta función la ejercen en nombre y 



representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de 



Prestaciones Sociales del Magisterio.



De modo que en la pasiva de este tipo de procesos no puede estar ausente la 



Nación quien debe garantizar los recursos para esos pagos, de conformidad con 



las disposiciones que hemos revisado. Fue por ello que, mediante providencia del 



09 de octubre de 2019, en aras de proteger los derechos fundamentales de la 



accionante, y de evitar que se profiera una sentencia inhibitoria, se adicionó el auto 



admisorio de la demanda, en el sentido de admitir el presente medio de control 



también en contra la de Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 



Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que, debidamente notificada del 



presente medio de control, guardó silencio.



Ahora bien, hemos de señalar, que si bien es cierto al municipio de Fusagasugá - 



Secretaría de Educación-, como entidad territorial, no le corresponde el pago de 



las prestaciones como las aquí analizadas, por las razones explicadas, y desde 



ese punto de vista material no está llamada a responder económicamente por los 



valores derivados del reconocimiento y pago en caso de prosperidad de las 



pretensiones, no es menos cierto que en virtud de lo reglado por la ley 60 de 1993, 



se descentralizó el servicio de educación pública en los departamentos y 



municipios que por reunir los requisitos legales fueron certificados, de acuerdo a 



la ley 715 de 2001, concordante con la ley 115 de 1994, donde la Nación fija las
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políticas del sector educativo y las entidades territoriales administran esos 



recursos que hoy reciben directamente de la Nación.



Por ello tienen a su cargo, en este rol administrativo de responsabilidades 



compartidas, tomar todas las decisiones sobre vinculación y administración del 



personal docente, así como el pago de sus salarios y administración en general 



de todas las situaciones administrativas que se presenten, tanto como el pago de 



aportes al sistema pensional especial.



Luego entonces, juegan un papel muy importante y definitorio en las decisiones 



administrativas en cuanto a decidir si a los docentes les asiste o no el derecho a 



ciertos emolumentos, incluidas las pensiones de Jubilación.



Portal razón, como administradoras autónomas del personal y delegadas para el 



reconocimiento de prestaciones, las Secretarías de Educación territoriales, como 



lo es la de Fusagasugá, deben responder por la expedición de esos actos que 



tienen que ver con las pensiones de Jubilación, independientemente que el pago 



corresponda a la Nación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 



encargado a la Fiduciaria la Previsora SA. como hemos dicho.



Por estas razones, y como administrador del sector educativo del municipio, para 



no diluir responsabilidades que en este engranaje de actuaciones tienen las 



entidades mencionadas, debe mantenerse la vinculación del municipio de 



Fusagasugá, a través de su Secretaría de Educación, en los términos y para los 



fines que se ha señalado. Recuérdese que a esa entidad le corresponde certificar 



los tiempos de servicio y pago de salarios y aportes, adicional al cumplimiento de 



las funciones delegadas.



Hay así una competencia que podríamos llamar compartida entre las entidades 



territoriales y el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio representado por 



la Nación.
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En virtud de lo anterior, y con las salvedades expresadas, no se excluirá de la 



parte pasiva dentro del presente asunto, al municipio de Fusagasugá - Secretaría 



de Educación.



En virtud de las consideraciones precedentes, en este caso se verifica que 



presentan los siguientes hechos: i) la excepción previa propuesta se resuelve con 



este auto; ii) de oficio no se encuentra configurada ninguna otra excepción previa, 



o de las enlistadas en el artículo 180 del CPACA; y iil) las partes no solicitaron la 



práctica de prueba adicional alguna a las aportadas con la demanda y la 



contestación, y de oficio tampoco se encuentra necesario su decreto.



En consecuencia, se incorporan legalmente con el valor que les confiere la ley, y 



se tendrán como medios de pruebas, todos los documentos presentados 



oportunamente por las partes con la demanda y su contestación, y con los cuales 



es posible dictar la sentencia de fondo. Bajo estas consideraciones, se encuentra 



mérito suficiente para dar plena aplicación al artículo 13 del decreto 806 de 2020, 



por lo que, si este auto en cuanto resuelve la excepción previa no fuere impugnado, 



se ordenará a las partes la presentación de sus alegatos de conclusión por escrito 



dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia y se dictará 



sentencia anticipada una vez concluido dicho término.



De otra parte, y en atención a que la Nación - Ministerio de Educación Nacional - 



Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no contestó la demanda, 



en el término otorgado después de la notificación, se deja dicho que esa entidad 



puede aún intervenir a través de su apoderado en las etapas subsiguientes, y así 



se lo hará saber por la Secretaría de esta Subsección mediante oficio.



Por último, y en atención a la renuncia de poder y al poder otorgado respecto del 



municipio de Fusagasugá - Secretaría de Educación, y sus soportes, vistos a 



folios 109 -114 del expediente, en la parte resolutiva de esta decisión se procederá 



a aceptar la renuncia y a reconocer la correspondiente personería adjetiva.
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RESUELVE:



PRIMERO.- Declarar no probada las excepción de “Falta de legitimación en la 



causa por pasiva” propuesta por la apoderada del municipio de Fusagasugá - 



Secretaria de Educación, de conformidad con los argumentos expuestos.



SEGUNDO.- En atención a que las partes no solicitaron la práctica de ninguna 



prueba adicional a las ya aportadas con la demanda y su contestación, y de oficio 



tampoco se encuentra necesario su decreto, téngase como medios de pruebas, 



todos los documentos presentados oportunamente por las partes con la demanda 



y su contestación, con el valor probatorio que les confiere la ley, y la cuales serán 



valoradas en la sentencia



TERCERO.- En caso de que esta decisión no sea impugnada en el término legal, 



se dará aplicación al artículo 13 del decreto 806 de 2020, por lo que se ordena a 



las partes la presentación de sus alegatos de conclusión por escrito dentro de los 



10 días siguientes a la notificación de esta providencia.



En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su concepto, si a bien 



lo tiene.



CUARTO.- Por Secretaría de esta Subsección, ofíciese a la Nación- Ministerio 



de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 



indicándole que pese a su no contestación de la demanda, podrá constituir 



apoderado para que continúe con la representación de la entidad.



QUINTO.- La sentencia se dictará por escrito dentro del término legal, una vez 



ingrese el expediente al Despacho, en el orden correspondiente.



SEXTO.- De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se 



acepta la renuncia de poder presentada por la Dra. Luceida Ardila Dimate, 



identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.206.504 de Bogotá y T.P. No.
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228.847 del C.S. de la J, en los términos del memorial visto a folio 109 del 



expediente.



SÉPTIMO.- Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 



asunto a la Doctora Yury Andrea Mora Chavarro, identificada con la cédula de 



ciudadanía No. 1.069.731.510 de Fusagasugá y T.P. No. 232.228 del C.S. de la J, 



como apoderada de la entidad demandada, municipio de Fusagasugá - Secretaría 



de Educación, de conformidad y en los términos del poder visto a folio 111 del 



expediente, otorgado por la Doctora Sandra Elena Mahecha Rueda, en su calidad 



de Secretaría Jurídica de la Alcaldía de Fusagasugá.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



AMPARO OVIEDO PINTO 
Magistrada
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REFERENCIAS:



Expediente;
Actor:



Demandado:



25000-23-42-000-2015-04684-00 
Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social UGPP 
Tomás de Aquino Góngora Micolta



En la audiencia inicial celebrada el día 18 de febrero de la presente anualidad, se 



abrió el proceso pruebas y en consecuencia, se incorporaron al expediente, con el 



valor probatorio que les confiere la ley, los documentos allegados con la demanda 



y la contestación.



Además, se decretaron algunos medios probatorios, y en cumplimiento de esa 



orden, la Secretaría de esta Subsección libró los oficios correspondientes.



Sin embargo, a la fecha, se observa que aún no se han recaudado todos los 



medios de prueba decretados, por lo que se hace necesario que, por la Secretaría 



de esta Subsección, se insista en los siguientes oficios;



1.- A la Secretaría de Educación de Cundinamarca, para que remita con destino 



al expediente;



• Certificación del tiempo de servicios prestado por el señor Tomás Aquino 



Góngora Micolta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.124.817 



de Bogotá en esa entidad, su tipo de vinculación (nacional - nacionalizado - 



territorial), si lo fue antes o después del año 1980, así como constancias de 



su buena conducta. Se indicará en qué tipo de instituciones o colegios 



laboró, si nacionales o territoriales.
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• Copia de los actos de nombramiento y posesión del señor Tomás Aquino 



Góngora Micolta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.124.817 



de Bogotá con en esa entidad.



• Certificación en la que conste si la plaza o categoría que ocupaba el 



demandante, señor Tomás Aquino Góngora Micolta, identificado con la 



cédula de ciudadanía No. 17.124.817 de Bogotá en esa entidad era territorial 



o nacional.



• Certificación en la que consten los factores percibidos por el señor Tomás 



Aquino Góngora Micolta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 



17.124.817 de Bogotá en esa entidad como docente.



2.- A la Secretaría de Educación de Bogotá, para que remita con destino al 



expediente:



• Certificación en la que se indique en qué tipo de instituciones o colegios 



(nacionales o territoriales) laboró el señor Tomás Aquino Góngora Micolta, 



identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.124.817 de Bogotá.



• Copia de los actos de nombramiento y posesión del señor Tomás Aquino 



Góngora Micolta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.124.817 



de Bogotá con en esa entidad.



• Certificación en la que conste si la plaza o categoría que ocupaba el 



demandante, señor Tomás Aquino Góngora Micolta, identificado con la 



cédula de ciudadanía No. 17.124.817 de Bogotá en esa entidad era territorial 



o nacional.



3.- Al Alcalde Municipal del Charco - Nariño, para que remita con destino a este 



proceso, copia auténtica de las declaraciones extraproceso que tiene en sus 



archivos, de las personas que declararon ante su Despacho, frente al tiempo de
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servicios laborado en ese municipio por el señor Tomás Aquino Góngora Micolta, 



identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.124.817 de Bogotá, para 



ratificarles ante el juez comisado correspondiente.



No se ordenará oficiar nuevamente al Ministerio de Educación Nacional, en 



atención a que con el oficio No. 2020-ER-051134 del 04 de marzo de 2020\ la 



Asesora de la Oficina Asesora Jurídica allegó copia de la Comunicación Interna 



No. 2020-1E-010162 del 25 de febrero de 2020^, en la que la Asesora de Secretaría 



General de la Unidad de Atención al Ciudadano informó que, una vez revisados 



los inventarios del archivo central del Ministerio, la serie de historias laborales y 



las entregas, se verificó que la Historia Laboral y el Expediente de Cesantías del 



señor Tomás Aquino Góngora Micolta, identificado con la cédula de ciudadanía 



No. 17.124.817 de Bogotá fueron entregados a la Secretaría de Educación de 



Bogotá el 16 de diciembre de 1992, en cumplimiento a la ley de descentralización, 
tal como consta en el Acta No. 1 de esa misma fecha^.



En virtud de lo anterior, se prorroga la audiencia de pruebas por quince (15) días 



hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, con el fin de que sean 



aportados los medios de pruebas documentales decretados. Por la Secretaría de 



esta subsección, insístase en los oficios señalados y recuérdesele a las entidades 



V autoridades oficiadas su deber de colaboración con el ágil recaudo de las 



pruebas aquí decretadas.



De otra parte, y por considerar innecesaria la audiencia de alegaciones y 



Juzgamiento se ordenará a las partes la presentación de sus alegatos de 



conclusión por escrito, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que 



vence el término probatorio establecido con anterioridad.



En virtud de lo anterior, el Despacho:



^ Folio 210 
2 Folio 212
^Folio 213-213vlto.
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RESUELVE



PRIMERO.- Prorrogar la audiencia de pruebas por el término de 15 días hábiles 



siguientes a la notificación de esta providencia, para incorporar los medios de 



prueba documentales faltantes decretados por este Despacho.



Por la Secretaría de esta Subsección, reitérense las pruebas solicitadas en el 



sentido de oficiar a las Secretarías de Educación de Bogotá y de Cundinamarca 



V al Alcalde Municipal del Charco - Nariño, en los términos aquí indicados.



Se le recuerda a las entidades y autoridades oficiadas su deber de colaboración 



con el ágil recaudo de las pruebas aquí decretadas.



SEGUNDO.- Ordenar a las partes la presentación de los alegatos de conclusión 



por escrito, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que vence el 



término otorgado en el numeral primero de esta decisión.



TERCERO.- En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su 



concepto, si a bien lo tiene.



CUARTO.- La sentencia se dictará por escrito dentro del término legal, una vez 



ingrese el expediente al Despacho, después de concluidos los términos ya 



indicados, en el orden correspondiente.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



 MP RO OVIEDO PINTO 



Magistrada
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REFERENCIAS



EXPEDIENTE No:
DDDDDDDDDDD
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11001 -33-35-024-2018-00358-01 
MARIA DEL PILAR CARDENAS GONZALEZ 
NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., EN 
CALIDAD DE ADMINISTRADORA DEL PAR DE LA 
E.S.E., LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO. 
APELACIÓN AUTO



Se decide el recurso de apelación, interpuesto por la apoderada de la demandante 



contra el Auto proferido por el Juzgado Veinticuatro Administrativo del Circuito de 



Bogotá D.C., en la audiencia inicial del 15 de mayo de 2019, cuya Acta reposa a 



folios 72 a 77 del expediente, mediante el cual se declaró probada la excepción de 



inepta demanda y se dio por terminado el proceso.



EL RECURSO DE APELACION



La apoderada de la actora, interpuso y sustentó recurso de apelación, contra el 



referido Auto que declaró la inepta demanda. Como fundamentos de impugnación 



señaló que no comparte la decisión proferida, por lo que solicita sea revisada en la 



instancia que corresponde, toda vez que la excepción propuesta no tiene vocación 



de prosperidad, por cuanto el acto demandando que constituye el elemento esencial 



de la demanda es precisamente la respuesta emitida por la Fiduprevisora S.A., el 
cual, no fue susceptible de recursos y mediante el cual quedó agotada la vía 



gubernativa.



De otra parte, indica que, si bien, en el acto demandado, se señaló que se va a 



cumplir con el fallo del Tribunal, el cual fuera confirmado por el Consejo de Estado, 
donde se le ordenó a pagar unas prestaciones, se tiene que también se incluyeron 



los intereses, por lo que independientemente de que se haya firmado un documento 



donde su prohijada se encontraba de acuerdo con la liquidación que se le hiciere del
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mencionado fallo, debe tenerse de presente que la condena incluía el auxilio de 



intereses, el cual no se tuvo en cuenta al momento de facturar el pago, razón por la 



cual no hay lugar a que prospere la excepción de inepta demanda



OPOSICIÓN DEL RECURSO



Al momento del traslado dispuesto en el numeral primero del artículo 244 del Código 



de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la apoderada de 



la entidad demandada se pronunció respecto al recurso de apelación, oponiéndose 



al mismo, indicando que comparte la decisión proferida, la cual solicita sea 



confirmada, ya que el acto demandando no es susceptible de control judicial.



CONSIDERACIONES PARA DECIDIR



Inicialmente, la parte actora solicitó   en sede administrativa a la parte pasiva de la 



litis, que se le reconociese la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías, las 



que le fueron reconocidas como consecuencia de un fallo judicial, las que interpreta 



devienen en forma automática de dicha condena.



Ante ello, se produjo la negativa de la entidad, mediante acto, donde señaló que 



dado que el referido fallo, si bien declaró la nulidad del oficio que negó el 



reconocimiento del vínculo laboral entre la accionada y la demandante, dispuso el 



pago de prestaciones, tales como vacaciones, prima de vacaciones, cesantías, 



aportes a seguridad social, etc, no explicitó que en lo atinente a cesantías estas 



debían incrementarse con la sanción moratoria por no haberse pagado al término del 



contrato.



Como consecuencia, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 



del derecho, consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento 



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demandante pretende la 



nulidad del citado oficio No. 20180080089951 del 26 de enero de 2018, por medio 



de la cual se le niega el reconocimiento de la sanción moratoria.



Como restablecimiento del derecho, solicita se ordene a la entidad demandada a 



cancelarle la suma de diecisiete millones seiscientos veintiún mil doscientos ochenta



En 2018-01- 12
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y dos pesos ($17.621.282), por concepto de sanción moratoria por el pago tardío de 



las cesantías. Así mismo, solicita que se condene a la entidad demandada a dar 



cumplimiento a la sentencia en la forma señalada en el artículo 192 del CPACA.



Para resolver, la Sala deberá establecer si los planteamientos expuestos en la 



providencia recurrida, son suficientes para confirmar la existencia de la excepción de 



inepta demanda. Por esta razón, se hará mención a los presupuestos que configuran 



un acto administrativo definitivo, para que este pueda ser demandadle ante la 



jurisdicción contenciosa administrativa.



En efecto, tenemos que son actos definitivos susceptibles de ser demandados ante 



la Jurisdicción Contencioso Administrativa, aquellos que establece el artículo 43 de 



la Ley 1437 de 2011, el cual señala que son “...los que decidan directa o 



indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación”, por lo 



que de conformidad con lo anterior, un acto definitivo es la expresión de la voluntad 



de la administración, la cual, al producir efectos jurídicos, crea, reconoce, modifica o 



extingue situaciones jurídicas, por lo que al observar en detalle el oficio cuya nulidad 



se pretende, no refleja las características propias de un acto pasible de ser 



demandado, sino todo lo contrario, se limita a informarle a la peticionaria que el 
reconocimiento a la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías no 



procede.



En efecto, si bien hay una condena en firme, contendida en el fallo proferido por el 



Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 27 de julio de 2012 y confirmado por el 
Consejo de Estado el 30 de marzo de 2017, mediante el cual se le reconoció su 



vínculo laboral con la ESE Luis Carlos Galán Sarmiento -En Liquidación, 



ordenándole pagar las prestaciones causadas durante el tiempo que duró su 



vinculación con dicha entidad, se tiene que allí nunca se habló sobre el 



reconocimiento y pago de la sanción por mora en la cancelación de las cesantías.



Así las cosas, es acertada la posición del a quo, en el entendido que el acto 



demandado no es un acto decisorio de la administración, ya que no niega derecho 



alguno a la demandante, sino que se limita a informarle que no procede el 



reconocimiento que solicita, dado que las órdenes judiciales antes mencionadas no 



señalaron nada sobre el pago por mora de las cesantías, ya que dicho pago no 



opera de manera automática al reconocimiento y pago de las acreencias laborales, 



entre estas, más exactamente del auxilio de cesantías.
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Por lo tanto, no todo pronunciamiento de la autoridad administrativa, puede tenerse 



como un acto administrativo susceptible de control judicial.



Aunado a lo anterior, cabe resaltar que, de conformidad con el oficio 



20180081910831 del 20 de noviembre de 2018, emitido por la Fiduprevisora (Folios 



40 y 41), se evidencia en su contenido que mediante comunicación con radicado 



20180322762482 del 20 de septiembre de 2018, el apoderado de la demandante, 



había radicado cuenta de cobro, adjuntando declaración juramentada de su 



prohijada, donde expresaba encontrarse de acuerdo con todos y cada uno de los 



conceptos incluidos en la liquidación de la condena impuesta en sede judicial, razón 



por la cual, no encuentra la Sala relación alguna con lo que ahora pretende le sea 



reconocido, si anteriormente se mostró conforme con lo liquidado por parte de la 



entidad demanda.



Finalmente, si considera la parte actora que no se dio cabal cumplimiento al fallo, 
debería acudir a la acción ejecutiva, que es la apropiada para discutir el cabal 



cumplimiento del fallo, y no a la ordinaria.



En conclusión, se deberá confirmar el Auto recurrido, proferido por el Juzgado 



Veinticuatro Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., en la audiencia inicial del 15 



de mayo de 2019, mediante el cual declaró probada la excepción de inepta demanda 



y dio por terminado el proceso.



En tal virtud, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 



Subsección “C”,



RESUELVE 



CONFIRMAR el Auto proferido por el Juzgado Veinticuatro Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C., en la audiencia inicial del 15 de mayo de 2019, cuya Acta 



reposa a folios 72 a 77 del expediente, mediante la cual declaró probada la 



excepción de inepta demanda y dio por terminado el proceso iniciado por la señora 



MARIA DEL PILAR CARDENAS GONZALEZ contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 



SALUD Y DE LA PROTECCIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., EN CALIDAD
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DE ADMINISTRADORA DEL PAR DE LA E.S.E., LUIS CARLOS GALAN 



SARMIENTO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.



NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE el expediente al Juzgado Administrativo de origen. 



Aprobado por la Sala en sesión de la fecha No____



SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA



CARLOS ALBERI® ORLANDO JAIQUEL AMPARO OVIEDO PINTO
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA 



SUBSECCIÓN “C”



Bogotá, D.C., cinco  5) de octubre de dos mil veinte  2020)



EXPEDIENTE No  2019-1670



Se admite la demanda presentada por la señora MARILUZ CASTILLO CAÑON 
contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, en
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (Art. 138 de 
la Ley 1437 de 2011).



En consecuencia se dispone:



r.-Notifíquese personalmente al Director General de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social -UGPP, o quien haga sus veces, al Agente Delegado del Ministerio 
Público y a la Directora General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, conforme los artículos 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, este 
último modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.



De no encontrarse en el expediente dirección de correo electrónico en la cual 
las entidades públicas puedan recibir notificaciones personales, por 
Secretaría requiéraseles para que alleguen a esta Corporación información 
sobre la dirección de buzón de correo que hayan destinado para el efecto. 
En todo caso, si las entidades llegasen a manifestar que no tienen dirección 
electrónica deberán ser informadas del deber de crearla y de allegarla a este 
Tribunal lo antes posible, conforme al artículo 197 del C.P.A.C.A.



2°.-Notifíquese por estado la presente providencia a la parte actora  Art. 171, 
num. r de la Ley 1437 de 2011).



En virtud del Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por intermedio de la Secretaría de la Subsección “C”, 
Sección Segunda de esta Corporación, se ordena NOTIFICAR a la parte actora, de 
la presente providencia, enviándose la misma a la siguiente dirección de correo 
electrónico:



Parte actora: roaortizaboqados@qmail.com



3°.- Córrase traslado de la demanda, a la parte demandada, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 
término de treinta  30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. Este término empezará a correr en la forma 
señalada en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso.



4°.- Infórmese a la entidad demandada que dentro del término de traslado de 
la demanda, de conformidad con el parágrafo r del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, deberán allegar copia de la totalidad del expediente 
administrativo, advirtiéndoles que su desobedecimiento constituye falta 
disciplinaria gravísima, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3°, parágrafo 
1 ° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.



5°.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171, numeral 4°, de la Ley 
1437 de 2011, se señala la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) m/cte..











para los gastos del proceso. Para tal efecto, se concede el término de cinco 
 5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de este auto.
Realizada la consignación ordenada, deberá ser registrada en el libro contable 
“control de operaciones y gastos del proceso”, que lleva la Secretaría de la 
Sección Segunda de esta Corporación, para que se debiten las sumas 
necesarias a efectos de sufragar los gastos del proceso, entre ellos la 
notificación de la demanda.



Se advierte al apoderado de la demandante, que si dentro de los plazos 
indicados en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011 no acredita el pago de los 
gastos procesales, el Despacho entiende que ha desistido de la demanda y 
se procederá de conformidad con la norma citada.



6°.- Se reconoce personería al abogado YOHAN ALBERTO REYES ROSAS, 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del memorial poder conferido al foliol 1 del cuaderno de la demanda.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.



SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 
Magistrado
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION “C”



Bogotá, D.C., cinco  5) de octubre de dos mil veinte  2020)



REFERENCIAS



Expediente:
Demandante:
Demandado:



Asunto:



25000-23-42-000-2019-01701-00 
JOSÉ JOAQUÍN BRIEVAACOSTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
MIGRACIÓN COLOMBIA M.R.E. 
REMISORIO



El demandante, por intermedio de apoderado y en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho  Art.138 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) solicita se declare la nulidad de los actos 
administrativos, mediante los cuales se le impuso una sanción disciplinaria de 
suspensión temporal del cargo, por cuatro  4) meses.



A título de restablecimiento del derecho solicita que se ordene el pago de todos los 
emolumentos y prestaciones sociales dejados de percibir durante el 1 de agosto al 1 de 
diciembre de 2019; la eliminación de todos los registros y antecedentes disciplinarios 
correspondientes a la sanción y la indemnización por daño moral, equivalente a 100 
S.M.L.M.V.



En este punto, es de señalar que el H. Consejo de Estado en providencia de 30 de marzo 
de 2017, dentro del expediente con radicación No: 11001-03-25-000-2016-00674-00 
 2836-16), con ponencia del Consejero: Dr. César Palomino Cortés, en la cual se 
aclararon las reglas de competencia para las demandas de nulidad y restablecimiento 
del derecho contra actos administrativos, entre otros, de carácter sancionatorio, así:



“(...) De acuerdo con lo anterior, la tesis imperante en la Sección es que el control de legalidad de los 
actos expedidos en ejercicio del poder disciplinario por las Oficinas de Control Interno o funcionarios 
con potestad para ello en las Ramas, Órganos y Entidades del Estado, es competencia del Tribunal 
Administrativo en primera instancia, de conformidad con el numeral 3 del artículo 152 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en atención a que tal facultad es 
equiparable a la que ejercen los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, diferentes al 
Procurador General de la Nación, aún en los casos en que la sanción implique retiro temporal o definitivo 
del servicio, toda vez que esta regla de competencia no atiende a la cuantía.



Sin embargo, una nueva lectura de las reglas de competencia previstas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, especialmente los artículos 149 (numeral 2), 151 
(numeral 2), 152 (numeral 3), 154 (numeral 2) y 155 (numeral 3), permiten a la Sala plantear una nueva 
tesis sobre la distribución de la competencia en estos asuntos disciplinarios a partir del factor objetivo 
(cuantía de las pretensiones), con la clasificación entre demandas contra actos administrativos 
disciplinarios con cuantía (destitución e inhabilidad, suspensión y multa) y demandas contra actos 
administrativos disciplinarios sin cuantía (amonestaciones escritas).



Lo anterior, por cuanto, para el conocimiento de las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra los actos administrativos disciplinarios, las normas de competencia se refieren de manera 
especial a la cuantía, por ende, es un factor que no se puede desconocer para efectos de distribuir la 
competencia entre los juzgados y los tribunales administrativos. En unos casos se atribuye la 
competencia sin atención a la cuantía, en otros casos, cuando carecen de cuantía y los demás, como 
se señalaré a continuación, de acuerdo a la cuantía de las pretensiones.



La interpretación que efectúa esta Sala de decisión es la que se aproxima con mayor objetividad, por 
atender a un factor objetivo, a una distribución más equitativa de los asuntos de naturaleza disciplinaria 
entre los juzgados y los tribunales administrativos, con la garantía, además, de la doble instancia, tanto 
en unos como en otros.











Bajo este criterio la Sala distinguirá entre demandas de nulidad y restablecimiento del derecho contra 
actos administrativos sancionatorios con cuantía y demandas de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra actos administrativos sancionatorios sin cuantía.



2.1 Competencia para conocer de demandas de nulidad y restablecimiento del derecho contra 
actos administrativos dictados en ejercicio dei poder disciplinario por otras Ramas, Órganos y 
Entidades dei Estado distintas de la Procuraduría General de la Nación con cuantía.



En este acápite se establecerá la competencia para el conocimiento de las demandas de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra actos administrativos expedidos por las autoridades 
administrativas de los diferentes órdenes, distintas de la Procuraduría General de la Nación, con 
cuantía, estos son, los que imponen las sanciones de (i) Destitución e inhabilidad general; (ii) 
Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad: (üi) Suspensión, o (iv) Multa.



De la lectura de los artículos 149 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Sala considera que, conforme con el numeral 3 del articulo 152 ibidem, 
las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos administrativos que imponen 
las sanciones de i) Destitución e inhabilidad general; (ii) Suspensión en el ejercicio del carao e 
inhabilidad: (iii) Suspensión, o (iv) Multa, expedidos por las autoridades administrativas de los 
diferentes órdenes, distintas de la Procuraduría General de la Nación, con una cuantía superior a 
trescientos salarios mínimos legales mensuales vigentes son de competencia de los tribunales 
administrativos en primera instancia.



Para la Sala, la disposición contenida en el numeral 3 del artículo 152 citado puede aplicarse 
perfectamente como una regla especial de competencia para las demandas de nulidad y 
restablecimiento del derecho en las que se controvierten asuntos disciplinarios con una clara distinción: 
entre (a) los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación diferentes al Procurador General de 
la Nación, sin atención a la cuantía, y (b) los funcionarios de cualquier autoridad (todas las 
autoridades del orden nacional, departamental, distrital vmunicipal) diferentes a la Procuraduría 
General de la Nación, cuando la cuantía exceda de 200 SMLMV



En efecto, el artículo  52 numeral 3 señala:



“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. Los Tribunales 
Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:
[...]



3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, y, sin atención a la cuantía, de los actos que se expidan en ejercicio del poder disciplinario 
asignado a los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador General 
de la Nación.
[...]”



Para la Sala, este numeral corresponde claramente a la reala de competencia para demandas de 
nulidad v restablecimiento del derecho contra actos administrativos, entre otros, de carácter 
sancionatorioj Es importante precisar que esta clase de asuntos, los administrativos sancionatorios, 
no tiene una disposición expresa, como sí la tienen en este artículo los relativos a contratos, laborales 
o tributarios, entre otros. En este sentido, y sin excluir otros asuntos, puede interpretarse como una 
disposición completa en materia de competencia para asuntos sancionatorios disciplinarios, así: para 
las sanciones disciplinarias, con cuantía, emanados de cualquier autoridad, y sin atención a la cuantía 
para las sanciones disciplinarias expedidas por los funcionarios de la Procuraduría General de la 
Nación, diferentes del Procurador General de la Nación.



La segunda instancia de estos asuntos son de competencia del Consejo de Estado en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 150 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.



Coherente con lo anterior cuando se trate de demandas de nulidad v restablecimiento del derecho 
contra actos administrativos que impongan sanciones disciplinarías, con cuantía inferior a trescientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedidos por autoridades de cualquier 
orden, sea nacional, departamental distrital o municipal, conocerán los jueces administrativos en 
primera instancia, conforme con el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento



‘ Vb. Gr. La Sección Cuarta del Consejo de Estado con ponencia del Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez mediante auto del 1 de 
octubre de 2013, Exp. 2013-00290-00 (20246) precisó que en materia tributaria la regla de competencia era clara cuando la 
pretensión atacaba únicamente los actos administrativos que imponían una sanción, sin que se discutiera sobre el monto, 
asignación o asignación de impuestos, tasas o contribuciones. Esta regla de competencia estaba dada por el artículo 152-3 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.











Administrativo v de lo Contencioso Administrativo, que dispone:  ...)”  Negrilla inter texto, 
subrayado fuera del texto original)



Ahora bien, al folio 29, obra el acápite ESTIMACIÓN RAZONADA DELA CUANTÍA, en el 
que se indica:



"Hasta la fecha de prestación de la demanda y por los factores salariales demandados, se 
estima la cuantía de manera progresiva en razón a los sueldos y el menoscabo a las 
prestaciones sociales dejadas de percibir por el demandante como se explica a 
continuación:



Total estimación razonada de la cuantía:  12'199.654.oo por los salarios v prestaciones 
dejados de percibir durante la sanción, más los 100 S.M.LM. V. invocados en la pretensión 
SEXTA del líbelo, estimo la cuantía a la fecha de presentación de esta solicitud en cantidad 
de NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ( 94.999.654,oo) cuya suma 
equivalente a 114 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, es decir, que excede los 
50 S.M.LM.V. de que trata el numeral el numeral 2° del artículo 155 de la Ley 1437 de 
2.011.... ” (Resaltado fuera de texto).



Teniendo en cuenta la estimación realizada por el apoderado del actor, es del caso 
analizarla a la luz de lo dispuesto en el artículo 157 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de determinar la 
competencia por razón de la cuantía.



La norma en cita dispone:



Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por 
el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha 
por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse ia estimación de ios 
perjuicios moraies, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de 
carácter tributario, la cuantía se estableceré por el valor de la suma discutida por concepto de 
impuestos, tasas, contribuciones y sanciones...”  Resaltado fuera del texto)



Conforme a la normatividad transcrita, tenemos que la cuantía en el presente proceso 
corresponde al valor de la sanción impuesta, que para el sub-lite es lo dejado de 
devengar por el actor durante 4 meses, dado que la sanción disciplinaria impuesta fue la 
de suspensión temporal en el ejercicio del cargo, por lo tanto, como en el acápite de 
cuantía de la demanda, se dice que dicho valor corresponde a la suma de doce millones 
ciento noventa y nueve mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos ($12.199.654.), es ésta 
la cuantía del proceso, para efectos de determinar la competencia del proceso.



Así las cosas, como en el sub exámine se controvierten actos administrativos de carácter 
sancionatorio, expedidos por una autoridad del orden Nacional, como lo es la Unidad 
Administrativa Especial de Migración Colombia, es claro que, el conocimiento del 
proceso recae en los Juzgados Administrativos de Bogotá, en primera instancia, toda 
vez que la cuantía de las pretensiones ($12.199.654), no supera los trescientos  300) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, la suma de ($248’434.800), 
teniendo en cuenta que el salario mínimo legal mensual vigente para la fecha de 
presentación de la demanda es de $828.116 pesos m/cte.



Por lo tanto, este Despacho,



RESUELVE:



PRIMERO: REMITIR, el proceso de la referencia al Juzgados Administrativos de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C.- Sección Segunda  reparto), conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.











SEGUNDO: En virtud del Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por intermedio de la Secretaría de la Subsección “C”, Sección 
Segunda de esta Corporación, se ordena NOTIFICAR a la parte actora, de la presente 
providencia, enviándose la misma a la siguiente dirección de correo electrónico:



Parte actora; occiauditores@hotmail.com



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA
Magistrado



Nq
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUB SECCIÓN “C”



Bogotá, D.C, seis  6) de octubre de dos mil veinte  2020)



REFERENCIAS:



Expediente: 25000-23-42-000-2020-00202-00
Demandante: EDGAR MARTINEZ ROMERO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES
Asunto:REMISORIO



II



El demandante, por intermedio de apoderado, instauró demanda ejecutiva contra LA 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que se 



libre mandamiento de pago a su favor, por la suma de “SETECIENTOS OCHENTA Y 



SEIS MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 



OCHO PESOS” fS786.345.668j, por concepto de intereses moratorios derivados de las 



Sentencias Judiciales proferidas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y el 



Consejo de Estado.



Es del caso señalar que, en anteriores oportunidades el Despacho había acogido la 



posición de Sala Plena de este Tribunal referente a que en virtud del principio de 



conexidad el Juez competente de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 



Contencioso Administrativo es el juez que profirió la sentencia, en otras palabras, el juez 



que conoce de la acción es el juez competente para la respectiva ejecución.



No obstante, el H. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, C.P. Dr. Luis 



Rafael Vergara Quintero, en providencia del 19 de marzo de 2015\ expuso una tesis 



contraria al señalar, que no solamente es el factor territorial el que determina la 



competencia en los procesos ejecutivos, por cuanto el legislador en el Código de 



Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo estableció que son el 



territorio y la cuantía los factores que la determinan. Y justamente, dicho criterio fue 



acogido por la Sección Tercera, Subsección “B”, C.P. Dr. Ramiro Pazos Guerrero, en 



reciente providencia del 22 de julio de 2019^, en la que se indicó:



- Competencia de los procesos ejecutivos contenidos en la Ley 1437 de 2011



6. El numeral 9° del artículo 156 dd Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo^, establece que los procesos ejecutivos que correspondan a



’ Consejo de Estado, Exp. No. 11001-03-25-000-2013-01203-00  3021-13), Actor: Pedro Augusto Morales Granados, Demandado: Coiporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR.
2 Exp. No. 05001-23-33-000-2015-01075-01(60861),  Actor: UnigravasSA , Demandado: Instituto Nacional de Vias -INVIAS 
2 Se dispone: “Artícub 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por m¿>n del territorio se obsen^rái 
las siguientes reglas: (...)9. En ¡as ejecuciones de ¡as condenas inpuestas por la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administmtivo o de las 
obligaciones contenidas en una conciliación apmbada porestajurisdicción, sera competente el juez que pivfirió la piovidencia req)ecti\^”.











TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C”



REMITE EXPEDIENTE No. 25000-2342-000-2020-00203-00



condenas impuestas por esta Jurisdicción serán de competencia de quien profírió la 
respectiva providencia que se pretende ejecutar.



7. Por otra parte, el legislador señaló que en los procesos ejecutivos el factor de 
competencia objetivo - cuantía, se determina según el valor de las pretensiones de la 
demanda y si la estimación corresponde a una suma inferior a mil quinientos salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (1.500 S.M.M.L.V.), el juez administrativo es el 
competente para conocer en primera instancia del mencionado proceso, mientras que el 
respectivo tribunal tramitaría la segunda instancia. De lo contrario, si la cuantía es superior 
a esta cifra, el proceso deberá tramitarse en primera instancia ante el Tribunal 
Administrativo y la segunda instancia ante el Consejo de Estado^*.



8. Dado lo anterior, al existir una aparente contradicción entre las normas, esta 
Corporación se ha manifestado en distintas ocasiones señaiando que las normas 
referenciadas deben ser interpretadas armónicamente. Por lo que ha señalado que el 
numeral 9° del artículo 156 del C.P.A.C.A., referente al factor de competencia 
territorial no hace referencia ai juez que profirió la condena, sino que por el contrario, 
se refiere al distrito Judicial donde se debe formularla respectiva demanda ejecutiva^.



9. En el mismo orden de ideas, el factor objetivo - cuantía es el que determina ei 
funcionario competente dentro dei distrito judicial referido por ei factor territoriai".



En igual sentido se pronunció recientemente el Alto Tribunal de lo Contencioso 



Administrativo, Sección Segunda - Subsección “B” el 4 de octubre de 2019® dentro del 



proceso con Radicado No. 11001032500020190053600, en el cual precisó:



“29. Establecido lo anterior, para determinar el juez competente, es decir, el funcionario 
del distrito judicial que le corresponde conocer del proceso ejecutivo, se toma n ecesario 
aplicar las normas trascritas anteriormente de manera sistemática y armónica, de
manera que resulta necesario emplear el factor objetivo, pues so/o al determinar 
la cuantía es posible identificar ai servidor competente para conocer del proceso, 
cuando el título ejecutivo consiste en una sentencia judicial.
(...)
32. De lo expuesto, se concluye que el conocimiento de los procesos ejecutívos 
que se tramiten ante esta jurisdicción corresponde a cada uno de los niveles en 
que se distribuye la competencia teniendo en cuenta la estímación razonada de 
la cuantía para fijarla en cada caso, de manera que conforme lo prevé el articulo 
155 del CPACA^ cuando ella arroje un monto inferior a mil quinientos (1500) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, el juez administratívo es el 
competente en primera instancia para conocer del caso y el respectivo tribunal 
decidirá la segunda instancia^; en caso contrario, cuando el razonamiento exceda el 
mencionado valor, le corresponderá al tribunal administratívo y al Consejo de Estado 
tramitar el asunto en primera y segunda instancia, respectivamente^’’.



Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en la 



providencia anterior, para el conocimiento de las demandas ejecutivas, es necesario 



establecer además del factor territorial, el segundo factor de competencia referente a la 



cuantía, así:



■* El artículo indica: “Articulo 152. Competencia de los tribunales admini^iivos en primera inunda. Los Tribunales Administrativos conocerán 
en primera instancia de tos siguientes asuntos: (...)/. De ios procesos ejecutívos, cuya cuantía exceda de mil quinienfos (1.500) sal arios mínimos 
legales mensuales vigentes”.
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsecciói C.auto del 7 de octubre de 2014, exp. 50006, M.P. Jaime Oriando Santofimio Gamboa.
6



^Artículo 155. Competenda de bs Jueces Administrativos en primem instanda. Los Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de 
los siguientes asuntos. (...) 7. De tos procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. (..).
^Artículo 153. Competencia de los tribunales administrativos en segunda instenda. Los tribunales administratívos conocerán en segunda 
instanda de las apetoctones de las sentendas didadas en primera instanda por los jueces administrativos y de las apelaciones de autos 
susceptíbles de esfe medio de impugnación, así como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se conceda en un 
efecto distinto del que corresponda.
9 De confoimidad con el numeral 7 del artículo 152 del Código de Procedimiento Admristrativo y de lo Contencioso Admristrativo y articub 
150 toídem.
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Los artículos 152 y 155, en sus numerales 7, del Código de Procedimiento Administrativo 



y de lo Contencioso Administrativo, disponen:



“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en primera 
instancia.
(...)
7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía exceda de mil quinientos Í1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.



(...)



Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia.
(...)
1. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos  1.500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. ”



Así las cosas, como en el sub examine el valor de las pretensiones es de “SETECIENTOS 



OCHENTA Y SEIS MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 



SESENTA Y OCHO PESOS” ($786.345.668,00), monto que no excede los mil quinientos 



 1.500) salarios mínimos mensuales vigentes ($1.316.704.500) a la fecha de 



presentación de la demanda  13 de febrero de 2020), el proceso debe tramitarse en 



primera instancia ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, a quienes les será 



remitido el expediente.



Por las razones expuestas se RESUELVE:



REMITIR, por competencia, estas diligencias a los Juzgados Administrativos de Bogotá 



- Sección Segunda  reparto), previas las anotaciones a que haya lugar.



Notifíquese y Cúmplase 



SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA
Magistrado
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUB SECCIÓN “C”



Bogotá, D.C, seis  6) de octubre de dos mil veinte  2020)



REFERENCIAS:



Expediente:
Demandante:
Demandado:



Asunto:



25000-23-42-000-2020-00203-00 
RIGOBERTO ROJAS CORREDOR
UNIDADADMINISTRATIVAESPECIAL DEGESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL-UGPP 
REMISORIO



El demandante, por intermedio de apoderado, instauró demanda ejecutiva contra la 



Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 



Protección Social -UGPP, para que se libre mandamiento de pago a su favor, por la suma 



de “SIETE MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 



CON DIEZ CENTAVOS” ($7.382.096,10), por concepto de intereses moratorios 



derivados de las Sentencias Judiciales proferidas por el Tribunal Administrativo de 



Cundinamarca y el Consejo de Estado.



Es del caso señalar que, en anteriores oportunidades este Despacho había acogido la 



posición de Sala Plena de este Tribunal referente a que en virtud del principio de 



conexidad el Juez competente de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 



Contencioso Administrativo es el juez que profirió la sentencia, en otras palabras, el juez 



que conoce de la acción es el juez competente para la respectiva ejecución.



No obstante, el H. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, C.P. Dr. Luis 



Rafael Vergara Quintero, en providencia del 19 de marzo de 2015\ expuso una tesis 



contraria al señalar, que no solamente es el factor territorial el que determina la 



competencia en los procesos ejecutivos, por cuanto el legislador en el Código de 



Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo estableció que son el 



territorio y la cuantía los factores que la determinan. Y justamente, dicho criterio fue 



acogido por la Sección Tercera, Subsección “B”, C.P. Dr. Ramiro Pazos Guerrero, en 



reciente providencia del 22 de julio de 2019^, en la que se indicó:



- Competencia de los procesos ejecutivos contenidos en la Ley 1437 de 2011



’ Consejo de Estado, Exp. No. 11001-03-25-000-2013-01203-00 (3021-13), Actor: Pedro Augusto Morales Granados, Demandado: Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR.
2 Exp. No. 05001-23-33-000-2015-01075-01(60861),  Actor: UnigravasSA , Demandado: Instituto Nacional de Vias -INVIAS
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6. El numeral 9° del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo^, establece que los procesos ejecutivos que correspondan a 
condenas impuestas por esta Jurisdicción serán de competencia de quien profírió la 
respectiva providencia que se pretende ejecutar.



7. Por otra parte, el legislador señaló que en los procesos ejecutivos el factor de 
competencia objetivo - cuantía, se determina según el valor de las pretensiones de la 
demanda y si la estimación corresponde a una suma inferior a mil quinientos salarios 
mínimos mensuales legales vigentes  1.500 S.M.M.L.V.), el juez administrativo es el 
competente para conocer en primera instancia del mencionado proceso, mientras que el 
respectivo tribunal tramitaría la segunda instancia. De lo contrario, si la cuantía es superior 
a esta cifra, el proceso deberá tramitarse en primera instancia ante el Tribunal 
Administrativo y la segunda instancia ante el Consejo de Estado'*.



8. Dado lo anterior, al existir una aparente contradicción entre las normas, esta 
Corporación se ha manifestado en distintas ocasiones señaiando que las normas 
referenciadas deben ser interpretadas armónicamente. Por lo que ha señalado que el 
numeral 9° del artículo 156 del C.P.A.C.A., referente al factor de competencia 
territorial no hace referencia ai Juez que profirió la condena, sino que por el contrario, 
se refiere al distrito judicial donde se debe formularla respectiva demanda ejecutiva^.



9. En el mismo orden de ideas, el factor objetivo - cuantía es el que determina ei 
funcionario competente dentro dei distrito Judicial referido por ei factor territoriai”.



En igual sentido se pronunció recientemente el Alto Tribunal de lo Contencioso 



Administrativo, Sección Segunda - Subsección “B” el 4 de octubre de 2019® dentro del 



proceso con Radicado No. 11001032500020190053600, en el cual precisó:



“29. Establecido lo anterior, para determinar el juez competente, es decir, el funcionario 
del distrito judicial que le corresponde conocer del proceso ejecutivo, se toma n ecesario 
aplicar las normas trascritas anteriormente de manera sistemática y armónica, de
manera que resulta necesario emplear el factor objetivo, pues so/o al determinar 
la cuantía es posible identificar ai servidor competente para conocer del proceso, 
cuando el título ejecutivo consiste en una sentencia Judicial.
(...)
32. De lo expuesto, se concluye que el conocimiento de los procesos ejecutivos 
que se tramiten ante esta Jurisdicción corresponde a cada uno de los niveles en 
que se distribuye la competencia teniendo en cuenta la estimación razonada de 
la cuantía para fijarla en cada caso, de manera que conforme lo prevé el articulo 
155 del CPACA^ cuando ella arroje un monto inferior a mil quinientos  1500) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, el Juez administratívo es el 
competente en primera instancia para conocer del caso y el respectivo tribunal 
decidirá la segunda instancia^; en caso contrario, cuando el razonamiento exceda el 
mencionado valor, le corresponderá al tribunal administratívo y al Consejo de Estado 
tramitar el asunto en primera y segunda instancia, respectivamente^’’.



3 Se dispone: “Arí/a//o156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por ra^n del territorio se observarán 
las siguientes reglas:  ...)9. En las ejecuciones de las condenas impuestes por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo o de las 
obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia req)ectiva’’.



■* El artículo indica: “Artícub 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera Estancia. Los Tribunales Administrativos conocerán 
en primera instancia de los siguientes asuntos:  . ..)7. De los procesos ejecutivos, cuya cuantía exceda de mil quinienfos  1.500) sal arios mínimos 
legales mensuales vigentes”.
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsecciói C.auto del 7 de octubre de 2014, exp. 50006, M.P. Jaime Criando Santafimio Gamboa.
6



^Artículo 155. Competencia de bs Jueces Administrativos en primera instancia. Los Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de 
los siguientes asuntos.  ...) 7. De bs procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos  1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  ..).
^Articulo 153. Competencia de los tribunales administrativos en segunda instencia. Los tribunales administratíws conocerán en segunda 
instancia de las apelacbnes de las sentencias dictadas en primera instancia por los jueces administrativos y de las apelaciones de autos 
susceptibles de este medio de impugnación, asi como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se conceda en un 
efecto distinto del que corresponda.
9 De confoimidad con el numeral 7 del artículo 152 del Código de Procedimiento Admristrativo y de lo Contencioso Admristrativo y articub 
150 toídem.
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Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en la 



providencia anterior, para el conocimiento de las demandas ejecutivas, es necesario 



establecer además del factor territorial, el segundo factor de competencia referente a la 



cuantía, así:



Los artículos 152 y 155, en sus numerales?, del Código de Procedimiento Administrativo 



y de lo Contencioso Administrativo, disponen:



“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en primera 
instancia.
 ...)
1. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.



(...)



Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia.
 ...)
1. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. ”



Así las cosas, como en el sub examine el valor de las pretensiones es de “SIETE 



MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON DIEZ 



CENTAVOS ” ($7.382.096,10), monto que no excede los mil quinientos (1.500) salarios 



mínimos mensuales vigentes ($1.316.704.500) a la fecha de presentación de la demanda 



(12 de febrero de 2020), el proceso debe tramitarse en primera instancia ante los 



Juzgados Administrativos de Bogotá, a quienes les será remitido el expediente.



Por las razones expuestas se RESUELVE:



REMITIR, por competencia, estas diligencias a los Juzgados Administrativos de Bogotá 



- Sección Segunda  reparto), previas las anotaciones a que haya lugar.



Notifíquese y Cúmplase 



SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA
Magistrado
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C”



Bogotá D.C., Treinta  30) de septiembre de dos mil veinte  2020)



Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel



AUTO INTERLOCUTORIO
Referencia:
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Actor: Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones 
Demandado: Argemiro Erazo
Litisconsorte Necesario: Helman Rodrigo Carroño Benitez
Radicación No. 11001-33-42-051-2016-00234-01
Asunto: Resuelve recurso de reposición_____________________



En atención a lo dispuesto en el artículo 242 de la ley 1437 de 2011 y 319 del 
Código General del Proceso, procedo a resolver el recurso de reposición 
interpuesto por la apoderada de la parte demandante^ contra el auto del 
diecisiete  17) de junio de dos mil veinte  2020)^, en virtud del cual se decidió 
DECLARAR la falta de jurisdicción de esta Corporación, para conocer del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la 
Administradora Colombiana de Pensiones contra el señor Argemiro Erazo y 
como Litisconsorte Necesario Helman Rodrigo Carreño Benitez, y REMiTiR 
el proceso de autos a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá  Reparto), 
por ser la autoridad judicial competente para conocer del presente asunto.



AAAAAAAAAAAA



En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 
la modalidad de Lesividad, consagrado en el artículo 138 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”, presentó demanda, 
en virtud de la cual, pretende lo siguiente:



Se declare la nulidad de la Resolución No. 223718 del 2 de septiembre de 
2013, expedida por Colpensiones a través de la cual se reconoció una pensión 
de sobrevivientes al señor Argemiro Erazo.



Como consecuencia de la anterior declaración de nulidad y a título de 
restablecimiento del derecho que se ordene al demandado a devolver los 
dineros recibidos por concepto de pensión de sobrevivientes, desde su 
inclusión en nómina y hasta que se ordene su suspensión provisional o se 
declare su nulidad.



De igual manera, que se ordene a Saludcoop reintegrar a favor de 
Colpensiones el reintegro del valor girado por concepto de salud del señor



^ Folios 351 y 351 C. Principal. 
2 Folios 341 a 348 C. Principal.











Actor: Colpensiones 
Radicado 2016-00234-01



Argemiro Erazo desde la fecha de inclusión en nomina de la Resolución 
No.223718 del 2 de septiembre de 2013 y hasta que se ordene su suspensión 
provisional o se declare la nulidad.



Por último que se ordene dichos pagos debidamente indexados y con los 
intereses a que haya lugar.



Encontrándose el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
de la referencia para sentencia de segunda instancia, esta Corporción, en 
atención a la posición actual del Consejo de Estado sobre la materia, encontró 
que carecía de Jurisdicción para conocer del asunto. Por consiguiente, resolvió 
remitirlo a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá D.C.  reparto), por ser la 
autoridad competente para conocer del presente asunto.



Ahora bien, dentro del término de ejecutoria de la providencia anteriormente 
mencionada la apoderada judicial de COLPENSIONES impetró recurso de 
reposición a fin de que se reponga la decisión del Tribunal por medio de la 
cual se declaró la falta de Jurisdicción para conocer del presente litigio. En 
síntesis el extremo activo reiteró de que se trata la controversia aduciendo que 
es un proceso de lesividad la entidad demanda su propio acto administrativo 
que en su criterio resultó contrario a derecho, y que no importa si el accionado 
es sevidor público o trabajador particular, puesto que en los dos eventos la 
competencia radica en la Jurisdicción Contenciosa Adminsitrativa.



CONSIDERACIONES



Para resolver el recurso de reposición se debe precisar que si bien la 
controversia planteada en principio le correspondía conocerla a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, tal y como lo indica la apoderada de 
Colpensiones, en tanto, se pretende la nulidad de un acto administrativo, lo 
cierto es que, de conformidad con el inciso 4° del artículo 104 de la Ley 1437 
de 2011, se establece claramente cuáles son los asuntos de conocimiento de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Dicha norma es del siguiente 
tenor literal:



“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Confenc/oso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
confroi/ers/as y litigios originados en actos, conírafos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.



Igualmente conocerá de los siguientes procesos;
 ...)



4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre ios servidores 
públicos y eí Estado, y la seguridad social de ios mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público. ”  Negrillas 
por fuera del texto original)



Por su parte, el artículo 2°, numeral 4 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, modificado por el artículo 2° de la Ley 712 de 2001, establece:











Actor: Colpensiones 
Radicado 2016-00234-01



“Articulo 2. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades 
laboral y la seguridad social conoce de: (...)



4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entídades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de 
la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan. (Negrillas por fuera 
de texto)



No obstante lo anterior, tratándose de demandas de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la modalidad de Lesividad, relativas a la 
relación legal y reglamentaria entre los trabajadores oficiales o privados y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, la Sala de decisión a la cual hago 
parte venía conociendo de tales asuntos, en atención a varios 
pronunciamientos del Consejo Superior de la Judicatura; sin embargo, la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado, de forma contraria a lo sostenido por 
la anterior Corporación, ha dejado claro la competencia para conocer tales 
negocios. Al respecto manifestó:



“Por último es relevante aclarar que si bien Colpensiones presenta demanda de 
nulidad simple en la modalidad de Lesividad, en este asunto el objeto de 
confroi/ers/a no es la legalidad del acto administrativo, sino que lo pretendido es 
definir si el señor Jesús Antonio Segura Campaz es beneficiario de la 
indemnización sustitufiva. Por ende, no prospera el argumento de la entidad 
cíemancíanfe en el sentido que esta Corporación es competente por cuanto se 
debate la legalidad de un acto administrativo, pues en vigencia de la Ley 1437 de 
2011, para definir el juez competente cuando se controvierte temas sobre la 
seguridad social, se aplica la regla prevista en el ordinal 4° del articulo 104 del 
CPACA y la excepción de competencia determinada en el ordinal 4° del articulo 
105 ibidem.



En atención de lo anterior, se declara la falta de jurisdicción para conocer del 
asunto de la referencia y se ordena su remisión a los Juzgados de Pequeñas 
Causas Laborales De Cali (lugar donde se surtió la reclamación del derecho) de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 11 y 12 del Código Procesa/ del 
Trabajo y de la Seguridad Social.”^



Posteriormente el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo reiteró:



“Se puede inferir que las personas que se encuentran vinculadas a las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado tienen una relación laboral como 
trabajadores oficiales, pero con excepción de quienes desempeñan funciones de 
dirección o confianza, que se consideran empleados públicos, de los cuales se 
predica que su vinculación es legal y reglamentaria. De suerte que, para el caso 
analizado, la demandada en el tiempo que adquirió el estatus de pensionada y 
cuando la pensión fue concedida mediante la Resolución 004358 del 26 de 
diciembre de 1991, ocupaiba el cargo de oficial de finanzas ii, es decir, no 
desempeñaba funciones de dirección o manejo y por ello de acuerdo a la norma 
de creación de la entidad o de su restructuración, la demandada ejercia un empleo 
propio del trabajador oficial. En todo caso, es necesano aclarar que cuando la 
demandada adquirió su pensión mediante la Resolución 004358 del 26 de



2 Consejo de Estado, Sección Segunda - Subsección “A”, Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez, 
auto interlocutorio NS-203-2018 de fecha 19 de noviembre de 2018.











Actor; Colpensiones 
Radicado 2016-00234-01



diciembre de 1991, puertos de Colombia era una Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, y su vinculación era la de un trabajador oficial y para cuando esa 
entidad cambió su naturaleza jurídica a Establecimiento Público 1992 la 
demandada ya se había pensionado. Por lo anterior, el asunto bajo análisis es 
de compefenc/a de la jurisdicción ordinaria laboral, comoquiera que la 
discusión recae sobre un trabajador oficial. Por las anteriores razones, la Sala 
confirmará el auto del 5 de abril de 2017 proferido por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, mediante el cual declaró la prosperidad 
de la excepción de falta de jurisdicción propuesta por la demandada. La 
orden de remisión a la jurisdicción ordinaria se dispondrá con destino a los 
Juzgados Laborales del Circuito de Buenaventura, comoquiera que de acuerdo 
con la documental de folio 30 el terminal donde se pensionó la demandada fue en 
Buenaventura.’"^.



Más recientemente, el 28 de marzo de 2019, la Sección Segunda Subsección 
A, del Tribunal de cierre de esta Jurisdicción sostuvo frente a la competencia 
de los Jueces Administrativos para conocer de acciones de lesividad contra 
un trabajador privado u oficial^:



“En resumen, en los conflictos originados de ¡as relaciones laborales y con la 
seguridad social la compefenc/a se define por combinación de la materia 
objeto de conflicto y el vínculo laboral, sin que sea determinante la forma de 
reconocimiento o negativa del derecho, así:



Jurisdicción
competente



Clase de 
conflicto



Condición del trabajador 
- vínculo laboral



Ordinaria, 
especialidad 
laboral y 
seguridad 
social



Laboral
Trabajador privado o 
trabaiador oficial



Seguridad
social



Trabajador privado o 
trabajador oficial sin importar 
la naturaleza de la entidad 
administradora.
Empleado público cuya 
administradora sea persona 
de derecho privado.



Contencioso
administrativa



Laboral Empleado público.



Seguridad
social



Empleado público solo si la 
administradora es persona de 
derecho público.



(...)



Interpretación armónica de las compefenc/as asignadas por el legislador.



De acuerdo con lo anterior, este despacho considera incorrecto aseverar que la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo es competente para conocer de todos 
los casos en donde la entidad pública demanda la ilegalidad del derecho 
reconocido en un acto administrativo, porque pese a que el objeto del medio de



^ Consejo de Estado, Sección Segunda - Subsección “A”, auto del 21de febrero de 2019, Consejero Ponente: 
Dr. Rafael Francisco Suarez Vargas , Radicado No. 76001-23-33-000-2013-00765-01 1812-17) Actor: Unidad 
Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social UGPP 
Demandado: OLGA Victoria Valderruten.
5 Radicado No. 11001-03-25-000-2017-00910-00  4857).
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control de nulidad y restablecimiento del derecho es dilucidar la legalidad de los 
actos administrativos, ello no significa que la forma de la decisión pueda variar los 
criterios y reglas de competencia fijados por el legislador, tal y como se indicó en 
capitules precedentes.



Muestra de ello es que esta jurisdicción no conoce de la legalidad de 
determinadas decisiones, pese a que tengan la forma de actos administrativos. 
V.gr. el acto administrativo que resuelve negativa o positivamente un derecho 
derivado de una relación laboral del trabajador oficial cuando este demanda la 
presunta irregularidad en su expedición. En este caso el demandante deberá 
acudir a la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad 
social con el fin de que el juez estudie el derecho, defina la irregularidad de lo 
decidido por la entidad y le ordene a esta que adopte las decisiones y haga los 
reconoc/m/enfos que correspondan, sin declararla nulidad del acto administrativo



En ese mismo orden de ideas, cuando la ley faculta a la entidad pública para que 
demande su propio acto por no poderlo revocar directamente, lo que hace es 
imponerle un limite a su actuación para obligarla a acudir al juez de la causa con 
el fin de que defina si, efectivamente, el reconocimiento hecho en la decisión 
administrativa es legal, o no.



Asi las cosas, pese a que el articulo 97 del OPACA, que regula la «Revocación 
de actos de carácter particular y concreto», establece que la autoridad deberá 
acudirá la jurisdicción de lo confenc/oso administrativo cuando el particular niega 
su consentimiento expreso para revocar el acto que le reconoció un derecho - 
cuando considere que este es contrario a la Constitución o a la ley-, esta norma 
no debe interpretarse en forma descontextualizada frente a la filosofía de la figura 
y el objeto de la jurisdicción, este último regulado en normas posteriores del 
mismo código, articulos 104-105.



interpretar textualmente el articulo conllevaría a que dos jurisdicciones diversas, 
con postulados, estructura, procedimientos y facultades diferentes, puedan 
decidir sobre un mismo derecho subjetivo y respecto de un mismo régimen laboral 
o de seguridad social, con el único elemento diferenciador del juez natural del 
caso, cons/sfenfe en la naturaleza de quién acude a demandar la decisión 
administrativa.



También implicaría vulnerar las reglas de la distribución de competencias entre 
las diversas jurisdicciones, porque no debe olvidarse que las normas que las fijan 
deben dar seguridad jurídica sobre el juez natural de la controversia en aras de 
garantizar coherencia interpretativa, armenia del ordenamiento positivo y 
procesal, y confianza legitima de los asociados frente a las decisiones judiciales.



Por lo anterior, en criterio del Despacho, las decisiones que definieron conflictos 
de jurisdicción en casos similares, citadas en el recurso, dejaron de lado los 
siguientes elementos: (a) el criterio general de asignación de competencias entre 
las jurisdicciones de lo confenc/oso administrativo y la ordinaria, frente a asunfos 
laborales y de seguridad social, que se fundó en el vinculo laboral y la confroi/ers/a 
sustancial suscitada, sin consideración a la formalidad a través de la cual se dió 
el reconocimiento o negativa del derecho en disputa (b) la residualidad que sobre 
la materia tiene esta jurisdicción de lo confenc/oso administrativo, (c) la no 
exclusividad de esta jurisdicción para dirimir confroi/ers/as frente a un derecho 
contenido en un acto administrativo, asi como la naturaleza y finalidad de la
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«acción de ¡esividad». (d) ¡a disparidad de criterios que se pueden presentar 
cuando dos jurisdicciones distintas resuelven un mismo derecho sustancial.’’.



En atención a lo anterior, este Tribunal reitera que acoge la tesis vigente del 
H. Consejo de Estado, la que por demás lo vincula al provenir del Superior 
Jerárquico y Órgano de Cierre de la Jurisdicción, no siendo procedente 



entonces atender a los argumentos con los que la parte demandante pretende 
enervar la decisión adoptada en auto del diecisiete  17) de junio de dos mil 
veinte  2020).



Habida cuenta de lo anterior, se precisa que en el acto administrativo de 
reconocimiento pensional Resolución® No. 025081 del 26 de noviembre de 
1999 expedido por el Seguro Social en favor de la señora Alicia Carreño 
Benitez causante de la prestación, se le concedió la pensión “teniendo como 
último patrono ASECOLBAS LTDA Patronal 99999999999”, de acuerdo con 
el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año.



Así mismo, reposa la Resolución^ No. GNR 189833 del 28 de mayo de 2014 
proferida por Colpensiones en la cual en su parte considerativa se citan las 
entidades en las cuales la señora Alicia Carreño prestó servicios, así:



Para resolver, se considera que el  la) fallecido a) prestó los siguientes 
servicios;



¡ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD OIAS¡SIN NOMBRE NP
11008404594 19790507 19890506 TIEMPO SERVICIO 3653



IaSccOLBa LTDA 19900725 19920701 TIEMPO SERVICIO 708
 ASECOLBAS LTDA 19950101 19961029 TIEMPO SERVICIO ;659
ASECOLBAS LTDA 19961101 19970629 TIEMPO SERVICIO 239
ASECOLBAS LTDA 19970701 19991022 TIEMPO SERVICIO 832 1
ASECOLBAS LTDA 19991101 19991130 TCMPO SERVICIO SO '



IaSEcOLBaS LTDA 20000101 120000116 TIEMPO SERVICIO 116



Que conforme lo anterior, el fallecido acredita un total de 6,137 días laborados, 
correspondientes a 876 semanas.



De tal suerte, que la causante de la pensión siempre trabajó en una empresa 
privada ASECOLBAS LTDA, por lo que la pensión fue reconocida con 
cotizaciones de dicho sector y en ningún momento laboró para una entidad 
pública.



Por lo anterior, se concluye que este Tribunal carece de jurisdicción para 
conocer del presente asunto, razón por la cual, no se REPONDRÁ la 



providencia recurrida.



En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo de 
Cundinamarca, por intermedio de la Sección Segunda Subsección “C”, 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,



RESUELVE:



® Folio 65 del expediente.
^ Folios 41 a 43 del expediente.











Actor: Colpensiones 
Radicado 2016-00234-01



PRIMERO.- CONFIRMAR el auto de fecha auto del diecisiete  17) de junio 
de dos mil veinte  2020), en virtud del cual se decidió DECLARAR la falta de 
jurisdicción de esta Corporación, para conocer del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho promovido por la Administradora Colombiana 
de Pensiones contra el señor Argemiro Brazo, invalidar la sentencia de 
primera instancia del veintiuno  21) de enero de dos mil diecinueve  2019) y 
REMITIR el proceso de autos a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá 
 Reparto), por ser la autoridad judicial competente para conocer del presente 
asunto, por lo antes expuesto.



SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia,® por Secretaría 
dispóngase lo pertinente.



COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Aprobado por la Sala en Sesión de la fecha No. 149



CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL AMPARO OVIEDO PINTO



DRPM
^OSE RAMIREZ POVEDA



® Parte adora: paniaguacohenabogadossas@gmaN.com - paniaguabogota1@gmail.com
paniaguasupervisori @gmail.com
Parte demandada: abogadowilliam.mejia@gmail.com
Litisconsorte necesario: danielclavijo1004@hotmail.com - abgdanielclavijo@hotmail.com
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Referencia;
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 



Demandante: Alejandro Páez Carrero
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Radicación No. 250002342000- 2020- 00309- 00 



Asunto: Remite por competencia



AAAAAAAAAAAA



En ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el señor Alejandro 
Páez Carrero, a través de apoderado, presentó demanda contra la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en virtud de la cual 
pretende se declare la nulidad del Oficio Radicado No. OJU-E-2682- 
2019 del 20 de mayo de 2019, que negó a la actora el reconocimiento y 
pago de las diferencias salariales, prestaciones sociales, aportes al 
sistema de seguridad social en salud, pensión y las demás acreencias 
laborales a las que tiene derecho, entre otras pretensiones.



La demanda fue presentada inicialmente ante la Oficina de apoyo de los 
Juzgados Administrativos, correspondiéndole al Juzgado Veinticuatro 
 24) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda- 
por quien mediante auto adiado veintitrés  23) de enero de 2020\ 
ordenó remitirlo a este Tribunal por considerar que la cuantía superaba 
los 50 SMMLV, ya que las pretensiones ascendían a la suma de 
$65.368.803 M/cte.



Ahora bien, el apoderado de la parte actora, en el capítulo denominado 
competencia y cuantía^ indica que la misma corresponde a la suma de 



$65.368.803 discriminados de la siguiente manera:



’ Folio 41. 
2 Folio 27
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PRESTACIONES $ 34.277.226
APORTES ALA SALUD $31.091.578
VALOR TOTAL DE LAS PRETENSIONES $ 65.368.803



En este orden, advierte el despacho, que este Tribunal carece de 
competencia por el factor cuantía para conocer del presente medio de 
control, por las razones que sucintamente se explican:



La Ley fija la competencia de los distintos Jueces y Tribunales de la 
República para las diversas clases de negocios, atendiendo, entre otros, 
al factor funcional, objetivo, subjetivo y territorial, esto es, a su naturaleza, 
a las pretensiones, a la calidad de las partes y al lugar donde debe 
ventilarse el proceso.



Respecto de la competencia de los Tribunales Administrativos para 
conocer los procesos relativos al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, el numeral 2° del 
artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo prescribe lo siguiente:



“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia.
Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos:



2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan 
de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta  50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” Negrillas fuera de texto)



De igual forma, el artículo 155 ibidem establece:



“ARTÍCUL0155. Competencia de los Jueces Administrativos en primera instancia.
Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:



2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos 
de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta  50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  Negrillas fuera de texto).



Ahora bien, para efectos de determinar la competencia en razón de la 
cuantía, el artículo 157 de la ley 1437 de 2011 señala lo siguiente:



“ARTÍCULO 157. Competencia Por Razón De La Cuantía. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa 
impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el 
actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de











Actor: Alejandro Páez Carrero 
Radicado No. 2020-00309-00



carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.



Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor



En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 
estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento.



La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomaren cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquella.



Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres  3) años.



De la normatividad anteriormente citada, se concluye, que la estimación 
de la cuantía para determinar la competencia cuando en el proceso se 
acumulen varias pretensiones, se establece de acuerdo con el valor de 
la pretensión mayor al momento de la presentación de la demanda.



Quiere decir lo anterior, que la pretensión más alta, debe superar el 
valor de los cincuenta  50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, conforme lo estipula el numeral 2° del artículo 152 del 
C.P.A.C.A. De esta manera, sí la pretensión mayor no supera el valor 
referido, la competencia será de los Juzgados Administrativos.



En el sub lite, es claro para el despacho que la cuantía de las 
pretensiones no supera los cincuenta  50) salarios mínimos que dispone 
la norma, teniendo en cuenta que el valor de la pretensión mayor 
corresponde a lo solicitado por concepto de prestaciones, esto es, la 
suma de $34.277.226, misma que no supera los $41.405.800, 
teniendo en cuenta que para la fecha de la presentación de la demanda 
ante los Juzgados Administrativos  9 de diciembre de 2019) el salario 
mínimo mensual legal vigente era de $828.116 Míete en consecuencia, 
la competencia para conocer del presente asunto es de los Juzgados 
Administrativos.



Por lo anterior, se ordenará devolver el proceso de la referencia al 
juzgado de origen, para que asuma el conocimiento del presente 
proceso y continúe con el trámite que establezca la ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 155, numeral 2°, de la Ley 1437 de 2011. 
En consecuencia, se
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RESUELVE:



Primero. Envíese de manera urgente e inmediata el presente 
proceso al Juzgado veinticuatro  24) Administrativo dei Circuito 
Judiciai de Bogotá, por competencia funcional, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.



Segundo. Por Secretaría dispóngase lo pertinente.



NOTiFÍQUESE^ Y CÚMPLASE



CARLOS ALBERT
Ma-



RLANDO JAiQUEL 
trad o



  Parte actora: notiñcacionesjudiciales.ap(%gmail.com
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Radicación No. 250002342000- 2020- 00786- 00
Asunto: Remite por competencia_____________________________



Fondo



ANTECEDENTES



En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, la señora Martha 
Cecilia de Jesús López Gómez presentó demanda con el fin que se 
declare el silencio administrativo negativo frente a las peticiones elevadas 
el 3 de septiembre de 2018 ante el Ministerio de Educación Nacional y el 
23 de agosto del mismo año ante la Fiduprevisora S.A., en virtud de la cual 
se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el retardo 
en el pago de sus cesantías y su consecuente nulidad, entre otras 
pretensiones.



En el acápite denominado “COMPETENCIA Y CUANTÍA” la parte actora 



estima las pretensiones en la suma de $47.429.016 correspondiente a 456 
días de sanción moratoria.



Para el Magistrado sustanciador del presente asunto, resulta claro que no 
existe ninguna causa jurídica que determine la periodicidad de la acreencia 
reclamada, cuando lo que se solicita es por un período determinado de 
tiempo.



En este orden de ideas, el Despacho, teniendo en cuenta que no estamos 
frente a una prestación periódica sino ante una pretensión consistente en 
un único pago de una suma fija de dinero que en tal virtud es susceptible











Actor: Martha Cecilia de Jesús López Gómez 
Radicado No. 2020 00786 00



de la caducidad de cuatro  4) meses contemplada en el literal d) del 
numeral 2° del artículo 164 del C.P.A.C.A., considera que la cuantía se 
debe estimar aplicando la siguiente formula:



La parte adora indica que ia sanción moratoria se caicuia teniendo en cuenta 
un dia de saiario por cada dia de retardo que para ia fecha de acuerdo ai cargo 
desempeñado seria: 3.120.336/30 = 104.011 por dia, es decir, que pasados 
ios 456 dias que redama (24 de enero de 2017 ai 26 de abrii de 2018). Sin 
embargo, el calculo debe realizarse en atención a la caducidad de la 
acción de la siguiente manera:



  3.120.336/30 = 104.011/120 días (4 meses) =   12.481.320 



Total Cuantía:   12.481.320



En este orden encuentra el despacho que, el numeral 2° del artículo 155 
de la Ley 1437 de 2011 señala la competencia de los Jueces 
Administrativos en primera instancia, en los procesos de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, así:



“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
cincuenta  50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.”  Negrilla 
fuera del texto).



En consecuencia, es claro que el presente proceso es de conocimiento de 
los Juzgados Administrativos, en primera instancia toda vez que, la cuantía 
de las pretensiones ( 12.481.230). no supera los cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, es decir, la suma de  43.890.150, 
teniendo en cuenta que el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de 
presentación de la demanda"' es de  877.803 pesos míete.



Por lo anterior, se ordenará remitir el expediente a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá  Reparto) para que continúe con el 
trámite que corresponda.



Finalmente, se precisa que la estimación anterior re realiza 
exclusivamente para efectos de determinar la competencia en razón a la 
cuantía v no para limitar el monto pretendido por la actora por medio de 
la demanda incoada v la posible condena, puesto que ello será objeto 
de estudio al momento de proferir sentencia.



En virtud de lo expuesto este despacho.



^ 21 de septiembre de 2020, acta individual de reparto.
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RESUELVE:



Primero. Envíese de manera urgente e inmediata el presente proceso a la 
Oficina de Apoyo y de Servicios para los Juzgados del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá D.C  Reparto), para que se someta a reparto 
conforme a la Ley, por competencia funcional.



Segundo. Para efectos legales se tendrá en cuenta la fecha de presentación 
inicial de la demanda efectuada ante esta corporación.



Tercero. Por secretaria dispóngase lo pertinente.^



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



CARLOS ALBER



DRPM



RLANDO JAIQUEL
Magistrado



Parte actora; andrusanchez14@yahoo.es
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ASUNTO: FWD: NOTIHCACIÓN POR ESTADO NO. 94 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020



*Cordial saludo*



*Por medio de la presente me dirijo a usted para efectos de notificarle 



LESIVIDAD, lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes.^



*DEFENSA JUDICIAL:** Digitalizar y escalar a la bandeja de LESIVIDAD, NO A 



DEMANDAS JUDICIALES UGPP- POR FAVOR DIGITAÜZAR LA TOTALIDAD DE LOS 



ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS.*



*LESIVIDAD**: Para su conocimiento y demás fines pertinentes.*
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juri di ca@foncep.gov.co>, notifícacionesjudicialesartl97@foncep.gov.co <



notifícacionesjudicialesartl97@foncep.gov.co>.











notificacionsentencias@foncep.gov.CO , 



williangg_57@hotmail.com, Notificaciones 



Dirección Ejecutiva Deaj , César 



Augusto Mejía Ramírez , 



info@organizacionsanabria.com.co ,



Gustavo Adolfo Amaya Zamudio , 



roaortizabogados@gmail.com , Notificaciones 



Judiciales , lav24_52@yahoo.es < 



lav24_52@yahoo.es>, olarango@ola.net.co , 



asesoriasanzola@gmail.com ,



secretariajuridica@fusagasuga-cundinamarca.gov.co < 



secretariajuridica@fusagasuga-cundinamarca.gov. co>, 



dir.juridicayjudicial@fusagasuga-cundinamarca.gov.co < 



dir.juridicayjudicial@fusagasuga-cundinamarca.gov. co>, 



notificacionesjudiciales@fusagasuga-cundinamarca.gov.co < 



notificacionesjudiciales@fusagasuga-cundinamarca.gov. co>, 



secretanaeducacion@fusagasuga-cundinamarca. gov. co < 



secretan aeducacion@fusagasuga-cundinamarca.  go v. co>, 



notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co <



notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co>, jonathanc.civitas@gmail.com < 



jonathanc.civitas@gmail.com>, velsaconsultoressas@gmail.com < 



velsaconsultoressas@gmail.com>, pacianoasprilla@hotmail.com < 



pacianoasprilla@hotmail.com>, aofigomezg@yahoo.es ,











Alejandro Diagama,



lmoreno@minsalud.gov.co , occiauditores@hotmail.com



notificacionesjudiciales@migracioncolombia.gov.co <



notificacionesjudiciales@migracioncolombia.gov.co>, Andres Eduardo Cardenas 



Rodriguez ,



notijudiciales@migracioncolombia.gov.CO < 



notijudiciales@migracioncolombia.gov.co>, 



notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.CO <



notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>, montoyapulido@outlook.es <



montoyapulido@outlook.es>, vcalodol5@hotmail.com ,



abogadocym506@hotmail.com ,



cespinosa05@hotmail.com ,



colombiapensionesl@gmail.com ,



colombiapen.agot@gmail.com,



paniaguacohenabogadossas ,



paniaguasupervisorl@gmail.com ,



paniaguabogotal@gmail.com ,



abogadowilliam.mejia@gmail.com,



danielclavijol004@hotmail.com ,



abgdanielclavijo@hotmail.com ,



notificacionesjudiciales.ap@gmail.com ,



contactenos@subredsur.gov. co ,



defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co <











defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co>, 



notificacionesjudiciales@subredsur.gov. CO < 



notificacionesjudiciales@subredsur.gov. co>, 



asesoriajuridica@subredsur.gov. CO , 



procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.CO <



procesosjudicialesfomag@fiduprevisora. com. co>, andrusanchez 14@yahoo. es < 



andrusanchez 14@y ahoo. es >



Cc: mferreira@procuraduria.gov.co , Orfeo <



agencia@defensajuridica. gov. co>, procesosnacionales@defensajuridica.  gov. co < 



procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>, Procesos Territoriales < 



PROCESOSTERRITORIALES@defensajuridica.gov.co>, 



procjudadml27@procuraduria.gov.co ,



127p.notificaciones@gmail.com <127p.notificaciones@gmail.com>, 



phiguera@procuraduria.gov. CO , 



pihima@hotmail. com



^TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA*











* SECCION SEGUNDA - SUBSECCION C*



*Calle 24 N° 53-28, Torre “C” - Oficina I-II, Bogotá D.C. - Tel: 4233390 



Ext. 8169*



* Correo Electrónico: * * scs02sb03tadmincdm@notificacionesrj. gov. co*



*NOTIEICACION POR ESTADO*



La suscrita *OEICIAL MAYOR* con funciones de *SECRETARIA,* atendiendo lo



preceptuado en la Ley 1437 de 2011, Título V, Capitulo VII, Articulo 201;



* INEORMO*, que por *ESTADO No. 94 *de fecha *NUEVE (09) DE OCTUBRE DE 
DOS



MIL VEINTE (2020) *el proceso en el cual usted es apoderado y/o hace parte, 



se encuentra *NOTIEICADO POR ESTADO *el cual podrá ser consultado en el 



documento adjunto de este correo electrónico y/o a través del siguiente 



enlace:



http://www.ramajudicial.gov.co/web/sta-de-cundinamarca-seccion-segunda/estados-
electronicos/subseccion-c











* AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*: Este correo electrónico contiene información



confidencial de la Rama Judicial de Colombia. Si ha recibido este correo



por error, por favor informar a scs02sb03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co y



bórrelo. Si Usted es el destinatario, se solicita mantener reserva en



general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, ano



ser que exista una autorización explícita. Si Usted no es el destinatario,



le informamos que no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener



consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de



2009 y todas las que le apliquen. Antes de imprimir este correo, considere



si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un



archivo digital.



aiyc











*Cordialmente*



*Notificaciones Judiciales *



*Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 



Parafiscales de la Protección Social - UGPP*



* Aviso de Confidencialidad:* La información contenida en este correo 



electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 



la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del 



mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 



la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 



su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, 



copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 



tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 



todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le 



agradecemos informarlo a *cdsti@ugpp.gov.co * y 



borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son 



exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial











de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños 



causados por cualquier virus que pueda contener este correo.



* Aviso de Confidencialidad:* La información contenida en este correo 



electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 



la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del 



mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 



la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no



su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, 



copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 



tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 



todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le 



agradecemos informarlo a *cdsti@ugpp.gov.co



* y borrarlo de su sistema. Las opiniones



que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente 



representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará 



responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 



contener este correo.



Correo Adjunto "Adjunto Lwd: NOTILICACION POR ESTADO No. 94 DEL 09 DE 
OCTUBRE DE 2020":



Cordial saludo











Por medio de la presente me dirijo a usted paraefectos de notificarle 



LESIVIDAD, lo anterior poro su conocimiento y demás finespertinentes. 
DEFENSAJUDICIAL: Digitolizor y escolar o io bandeja de LESIVIDAD, NO A 



DEMANDASJUDICIALESUGPP  POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS 
ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOSTÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS. 
LESIVIDAD: Poro suconocimiento y demás fines pertinentes.
---------- Forwarded message----------
De: Sección 02 Subseccion 03 Tribunal Administrativo - Cundinamarca - 
Cundinamarca<scs02sb03tadmincdm@notifícacionesri.gov.co>
Date: vie., 9 deoct. de2020 ala(s) 11:18
Subject: NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020 
To: eacostaforero@hotmaiI.com <eacostaforero@hotmaiI.com>> Cesar Garzón 
<notifícacionesiudiciaIesugpp@ugpp.gov.co>>oriuela.consultores@gmaiI.com <oriueIa.con 
sultores@gmaiI.com>> colombiapensionesI@hotmaiI.com<colombiapensionesI@hotmaiI. 
com>> iuridica@foncep.gov.co <iuridica@foncep.gov.co>.notificacionesiudicialesartI97@ 
foncep.gov.co <notifícacionesiudiciaIesartI97@foncep.gov.co>.notificacionsentencias@fo 
ncep.gov.co <notifícacionsentencias@foncep.gov.co>. williangg 57@hotmaiI.com<wiIlian 
gg 57@hotmaiI.com>. Notificaciones Dirección Ejecutiva Deaj 
<deainotif@deai.ramaiudiciaI.gov.co>. César Augusto Mejía Ramírez 
<cmeiiar@deai.ramaiudicial.gov.co>. info@organizacionsanabria.com.co <info@organiza 
cionsanabria. com. co>. Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
<notificacionesiudiciaIes@mineducacion.gov.co>. roaortizabogados@gmail.com<roaortiza 
bogados@gmaiI.com>> Notificaciones Judiciales
<notiudicial@fiduprevisora.com.co>. Iav24 52@vahoo.es<lav24 52@vahoo.es>. olarango
@oIa.net.co <oIarango@oIa.net.co>. asesoriasanzoIa@gmaiI.com <asesoriasanzola@gmail
.com>.secretariaiuridica@fusagasuga-
cundinamarca. gov. co <secretariaiuridica@fusagasuga-
cundinamarca.gov.co>.dir.iuridicaviudiciaI@fusagasuga-
cundinamarca. gov. co <dir.iuridicaviudicial@fusagasuga-
cundinamarca.gov.co>.notificacionesiudiciaIes@fusagasuga-
cundinamarca. gov. co <notificacionesiudiciales@fusagasuga-
cundinamarca.gov.co>.secretariaeducacion@fusagasuga-
cundinamarca. gov. co <secretariaeducacion@fusagasuga-
cundinamarca.gov.co>.notificacionesiudiciales@mineducación.gov.co <notificacionesiudic 
iales@mineducación.gov.co>. ionathanc.civitas@gmaiI.com<ionathanc.civitas@gmaiI.com 
>, veIsaconsultoressas@gmaiI.com <velsaconsultoressas@gmail.com>. pacianoasprilla@h 
otmail.com<pacianoasprilla@hotmail.com>. aofigomezg@vahoo.es <aofigomezg@vahoo. 
e^, Alejandro Diagama
<notificacionesiudiciales@minsalud.gov.co>. lmoreno@minsalud. gov.co <lmoreno@mins 
alud.gov.co>> occiauditores@hotmail.com<occiauditores@hotmail.com>> notificacionesiud 
iciales@migracioncolombia.gov.co<notificacionesiudiciales@migracioncolombia.gov.co>. 
Aníh es Eduardo Cardenas Rodriguez
<noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co>. notijudiciales@migracioncolombia.gov.co< 
notiiudiciales@migracioncolombia.gov.co>. notificacionesiudiciales@colpensiones.gov.co 
<notificacionesiudiciales@colpensiones.gov.co>. montovapulido@outlook.es <montovapul











ido@outlook.es>.vcalodo 15@hotmail.com <vcalodol 5@hotmail.com>. abogadocvm506@ 
hotmail.com <abogadocvm506@hotmail.com>.cespinosa05@hotmail.com <cespinosa05@ 
hotmail.com>> colombiapensionesl @gmail.com <colombiapensionesl@gmail.com>.colo 
mbiapen.agot@gmail.com <colombiapen.agot@gmail.com>> paniaguacohenabogadossas 
<paniaguacohenabogadossas@gmail.com>. paniaguasupervisorl @gmail.com <paniaguasu 
pervisorl@gmail.com>>paniaguabogotal@gmail.com <paniaguabogotal@gmail.com>, ab 
ogadowilliam.meiia@gmail.com<abogadowilliam.meiia@gmail.com>> danielclavijo 1004 
@hotmail.com <danielclaviiol004@hotmail.com>.abgdanielclaviio@hotmail.com <abgda 
nielclaviio@hotmail.com>> notificacionesiudiciales.ap@gmail.com<notificacionesiudiciale 
s.ap@gmail.com>. contactenos@subredsur.gov.co <contactenos@subredsur.gov.co>.defen 
saiudicial@subredsuroccidente.gov.CO <defensaiudicial@subredsuroccidente.gov.co>.notif 
icacionesjudiciales@subredsur.gov.co <notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co>. aseso 
riajuridica@subredsur.gov.co<asesoriajuridica@subredsur.gov.co>> procesosjudicialesfom 
ag@fiduprevisora.com.co<procesosiudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>. andrusanchez 
14@vahoo.es <andrusanchezl4@vahoo.es>
Cc: mferreira@procuraduria.gov.co <mferreira@procuraduria.gov.co>. Orfeo 
<agencia@defensaiuridica.gov.co>.procesosnacionales@defensaiuridica.gov.co <procesos 
nacionales@defensaiuridica.gov.co>. Procesos Territoriales
<PROCESOSTERRITORIALES@defensaiuridica.gov.co>, prociudathn 127@procuraduria 
.gov.co<prociudadml27@procuraduria.gov.co>. 127p.notificaciones@gmail.com <127p.n 
otificaciones@gmail.com>.phiguera@procuraduria.gov.co <phiguera@procuraduria. gov.c 
o>, pihima@hotmail.com <pihima@hotmail.com>



(B
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 



SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN C 
CaUe 24 N“ 53-28, Torre “C” - Oficina 1-11, Bogotá D.C. - Tel: 4233390 Ext. 8169



Correo Electrónico: scs02sb03tadmmc(lm@DotiflcacioDesri.gov.co



NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La suscrita OFICIAL MAYOR con funciones de SECRETARIA, atendiendo lo preceptuado en la 
Ley 1437 de 2011, Título V, Capitulo VII, Articulo 201: INFORMO, que por ESTADO No. 
94 defecha NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) el proceso en el cual usted 
es apoderado y/o hace parte, se encuentra NOTIFICADO POR ESTADO el cual podrá ser 
consultado en el documento adjunto de este correo electrónico y/o a través del siguiente 
enlace:http://www.ramaiudicial.gov.co/web/sta-de-cundinamarca-seccion-segunda/estados-  
electronicos/subseccion-c .



AVISO DE CONFIDENaALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Rama Judicial de Colombia. Si ha recibido este correo por error, por favor informar 
ascs02sb03tadmincdmlS notificadonesri.gov.co y bórrelo. Si Usted es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos 
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Si Usted no es el destlrratario, le informamos que no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener cortsecuencias legales 
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Antes de imprimir este correo, consideres! es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital, aíyc











onci CMTMU



 ordialmente



la unidad
Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Para fiscales de la Protección Social   UGPP



Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aqui contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uaDD.aov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este



Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION C 
NOTIFICACION POR ESTADO ORALIDAD



Fecha Estado 09/10/2020 Estado No  94 SUBSECCION C Página: 1
No. No  Exp Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno MAGISTRADO ACTUACION



1 2015 04684 00 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE GESTION PENSIONALY
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCION SOCIAL



TOMAS DE AQUINO GONGORA MICOLTA 08/10/2020 AMPARO OVIEDO PINTO SE PRORROGA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS POR EL TÉRMINO DE 15 DÍAS EN LOS 
CUALES LA SECRETARÍA DE ESTA SUBSECCIÓN DEBERÁ OFICIAR EN LOS TÉRMINOS 
ORDENADOS Y VENCIDO ESTE TÉRMINO LAS PARTES DEBERAN PRESENTAR SUS 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO



2 2018 02087 00 ANA TRIGINIA OSORIO RODRIGUEZ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCION S



08/10/2020 AMPARO OVIEDO PINTO SE DA APLICACIÓN AL ARTICULO 13 DEL DECRETO 806 DE 2020 - SE INCORPORAN



AL EXPEDIENTE LOS MEDIOS DE PRUEBA APORTADOS - SE ORDENA A LAS PARTES
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO



3 2018 02616 00 LUZ EDIT OTALORA SIERRA SECRETARIA DE EDUCACION DE
FUSAGASUGA



08/10/2020 AMPARO OVIEDO PINTO DECLARA NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
POR PASIVA. EN CASO DE QUE ESTA DECISIÓN NO SEA IMPUIGNADA SE ORDENA 
APLICAR EL ARTICULO 13 DEL DECRETO 806 DE 2020 POR LO QUE LAS PARTES 
DEBERAN PRESENTAR SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR



4 2019 01275 00 MYRIAM LUCRECIA GUEVARA
CARRILLO



NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO RE



08/10/2020 AMPARO OVIEDO PINTO OFICIA AL FONCEP PARA QUE ALLEGUE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO



5 2019 01311 00 AURA LUZ FORERO GONZALEZ NACION- RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LAJUDICACTURA-
DIRECCION EJECUTIVA ADMINISTRACION
JUDI



08/10/2020 AMPARO OVIEDO PINTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS
9:00 A.M. ATRÁVES DE LA HERRAMIENTA MICROSOFT TEAMS



6 2019 01331 00 HERNAN LOZANO TRIANA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL



08/10/2020 AMPARO OVIEDO PINTO OFICIAR A LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL PARA QUE ALLEGUE



EL CUADERNO ADMINISTRATIVO



7 2019 01364 00 WILLIAM MENDEZ ACOSTA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE



08/10/2020 AMPARO OVIEDO PINTO SE DA APLICACIÓN AL ARTICULO 13 DEL DECRETO 806 DE 2020 - SE INCORPORAN



AL EXPEDIENTE LOS MEDIOS DE PRUEBA APORTADOS - SE ORDENA A LAS PARTES
1 A m>r<'rAiTi»r'i<^Ai r r i a i ATor r»r c'rM.ir'i i iriíSfci no r> rroniTO



EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 09/10/2020 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8A.M.)



SE DESFIJA HOY 09/10/2020 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) OnOAL
VAM{











Fecha Estado 09/10/2020 Estado No. 94 SUBSECCION C Página: 2
No No  Exp Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno MAGISTRADO ACTUACION



8 2019 01454 00 JESUSITA QUIROS GUALTREROS NACIÓN - SENADO DE LA REPUBLICA - 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA



08/10/2020 AMPARO OVIEDO PINTO DECLARA NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD - RECONOCE PERSONERÍA



9 2016 00234 01 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES



ARGEMIRO ERAZO 30/09/2020 2C,6T,4CD CARLOS ALBERTO ORLANDO
JAIQUEL



AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN



10 2020 00309 00 ALEJANDRO PAEZ CARRERO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD SUR



08/10/2020 1C,1T,4CD CARLOS ALBERTO ORLANDO
JAIQUEL



DEVUELVE PROCESO POR COMPETENCIA AL JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO DE
BOGOTÁ



11 2020 00786 00 MARTHA CECILIA DE JESUS LOPEZ
GOMEZ



NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL



08/10/2020 CARLOS ALBERTO ORLANDO
JAIQUEL



SE REMITE EL PROCESO POR COMPETENCIA PARA LOS JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS - REPARTO. AUTO EN 3 FOLIOS.



12 2018 00358 01 MARIA DEL PILAR CARDENAS
GONZALEZ



E.S.E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO
EN LIQUIDACION



30/09/2020 1 SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ
POVEDA



CONFIRMA DECISION DE PRIMERA INSTANCIA



13 2019 01670 00 MARILUZ CASTILLO CAÑON UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCION
SOCIAL



05/10/2020 SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ
POVEDA



SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA



14 2020 00202 00 EDGAR MARTINEZ ROMERO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES



06/10/2020 1 SAMUEL JOSE RAMIREZ
POVEDA



REMITE POR CUANTIA



15 2020 00203 00 RIGOBERTO ROJAS CORREDOR UNIDAD ADMINISTRAIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL



06/10/2020 1 SAMUEL JOSE RAMIREZ
POVEDA



REMITE POR CUANTIA



16 2019 01701 00 JOSE JOAQUIN BRIEVAACOSTA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
MIGRACION COLOMBIA M.R.E



05/10/2020 SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ
POVEDA



SE REMITE POR CUANTIA



EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 09/10/2020 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8A.M.)



SE DESFIJA HOY 09/10/2020 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.)
onoAi
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA   SUBSECCIÓN “C”



Bogotá D.C., Bogotá, D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020)



Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO



REFERENCIAS:



Expediente;
Demandante:
Demandado:



Tercera con interés:



25000-23-42-000-2018-02087-00
Ana Triginia Osorio Rodríguez
Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social UGPP
Clemencia Emilia Rodríguez Rubiano



En audiencia inicial celebrada el día 30 de julio de 2019, la Magistrada Ponente, 



en aras de evitar una sentencia inhibitoria o una nulidad procesal, especialmente 



la establecida en el numeral 8°   del artículo 133 del CGP, aplicable por remisión 



expresa de los artículos 208 y 306 del CPACA, adicionó el auto admisorio en el 



sentido de notificar personalmente a la señora Clemencia Emilia Rodríguez 



Rubiano, con el fin de que se haga parte en el presente proceso. Por lo anterior, 



ordenó correr traslado de la demanda por el término de 30 días a la señora 



Rodríguez Rubiano, para los efectos del artículo 172 del CPACA, y suspendió la 



audiencia, la cual se reanudaría cuando se hubiese surtido la notificación y 



trascurrido el término legal.



Lo anterior, teniendo en cuenta que, una vez revisadas las pruebas obrantes hasta 



el momento dentro del expediente, se pudo verificar que el señor Carlos Arturo 



López Rojas era pensionado de la entonces CAJANAL hoy UGPP, falleció el día 



10 de abril de 1997, y a su muerte, acudieron a reclamar la sustitución pensional.



^ ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos:



8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la 
ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado.
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 
saneado en la forma establecida en este código.
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tanto SU esposa, la señora Ana Triginia Osorio Rodríguez, aquí demandante, como 



su compañera permanente, la señora Clemencia Emilia Rodríguez Rubiano.



Igualmente está demostrado que el 03 de marzo de 2017 la señora Rodríguez 



Rubiano manifestó a la UGPP que desiste y renuncia a la petición que hizo 



respecto de la pensión del señor Carlos Arturo López Rojas (q.e.p.d.), en razón a 



que inició un proceso de declaración de sociedad patrimonial de hecho entre 



concubinos con el causante, el cual fue conocido por el Juzgado 11 Civil del 



Circuito, quien, en su sentencia, dejó claro que en esta clase de sociedad de hecho 



no se incluyen las prestaciones sociales ni pensiónales del causante.



No obstante, en la audiencia inicial celebrada dentro del presente asunto, la 



Magistrada Ponente consideró que el derecho a la pensión, y en este caso, el 



derecho a la sustitución pensional, es un derecho irrenunciable. Sostener que una 



persona puede renunciar expresa o tácitamente al derecho a la seguridad social, 



implica contradecir directamente la Constitución.



En virtud de lo anterior, no se atendió la renuncia que del derecho a la sustitución 



pensional hizo la señora Clemencia Emilia Rodríguez Rubiano, por ser 



abiertamente contraria a los principios y derechos constitucionales contenidos en 



los artículos 48 y 53 constitucional, y como se indicó, se ordenó su notificación 



personal para que haga parte en el presente proceso.



En cumplimiento de lo anterior, mediante memorial del 24 de septiembre de 2019, 



el apoderado de la demandante suministró la dirección que conoce de la señora 



Rodríguez Rubiano, y el 25 del mismo mes y año, la Secretaría de esta Subsección 



remitió la correspondiente citación a diligencia de notificación personal, la cual fue 



enviada por segunda vez el 27 de enero de 2020, y por tercera vez el 21 de febrero 



de 2020, ante la devolución por parte del sistema de mensajería 472.



Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la señora Rodríguez Rubiano, la 



notificación se realizó por aviso por la Secretaría de esta Subsección, de
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conformidad con lo establecido en los artículos 196 y 198 del CPACA y 291 y 292 



del CGP, frente a la cual, guardó silencio.



Encontrándose nuevamente el expediente al despacho, sería entonces del caso 



fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial. 



Sin embargo, actualmente se encuentra vigente el decreto 806 del 04 de Junio de 



2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 



información y las comunicaciones en las actuaciones Judiciales, agilizar los 



procesos Judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de Justicia, 



en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", el cual, en 



su artículo 1°, dispuso que su objeto es implementar el uso de las tecnologías de 



la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el 



trámite de los procesos Judiciales ante la Jurisdicción ordinaria en las 



especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de io contencioso 



administrativo, Jurisdiccional constitucional y disciplinaria.



Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 



vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la cual, 



resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 



realizar el siguiente análisis.



El decreto 806 del 04 de Junio de 2020, en su artículo 12, dispuso:



“Artículo 12. Resolución de excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres  03) días en ia forma reguiada en ei artícuio 
110 dei Código Generai dei Proceso, o ei que io sustituya. En este término 
ia parte demandante podrá pronunciarse sobre eiias y, si fuere ei caso, 
subsanar ios defectos anotados en ias excepciones previas.



Las excepciones previas se formuiarán v decidirán seaún io reauiado en ios 
artícuios 100, 101 v 102 dei Código Generai dei Proceso. Cuando se 
requiera ia práctica de pruebas a que se refiere ei inciso segundo dei artícuio 
101 dei citado código, ei Juzgador ias decretará en ei auto que cita a ia 
audiencia iniciai, y en ei curso de esta ias practicará. AHÍ mismo, resoiverá 
ias excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión.



Las excepciones de cosa Juzgada, caducidad, transacción, conciiiación, faita 
de iegitimación en ia causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán 
en ios términos señaiados anteriormente.
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La providencia que resueiva ias excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por ei juez, subsección o sección o saia de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá ei recurso de apeiación, ei 
cuai será resueito por ia subsección, sección o saia dei tribunai o Consejo 
de Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por ios 
tribunaies y Consejo de Estado se decidirá por ei magistrado ponente y será 
supiicabie.”  Subraya ynegriiia fuera de texto)



Los artículos 100 a 102 del Código General del Proceso a que hace alusión esta 



norma, a su vez. establecen:



“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 
contrario, ei demandado podrá proponer ias siguientes excepciones previas 
dentro dei término de traslado de la demanda:



1. Falta de Jurisdicción o de competencia.
2. Compromiso o cláusula compromisoria.
3. Inexistencia del demandante o del demandado.
4. incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar.
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde.
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar.
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la que fue demandada.



ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 
PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 
de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 
hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
demandado.



El Juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 
alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 
lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 
necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera:



1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 
término de tres  3) días conforme al artículo 110. para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados.



2. El juez decidirá sobre las excepciones previas aue no requieran la práctica 
de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 
continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 
sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 
la demanda al demandante.
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Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial 
y en ella las practicará y resolverá las excepciones.



Si prospera la de falta de Jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 
expediente al Juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.



Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 
terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 
anexos.



Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 
legalmente le corresponda.



Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 
10 y 11 del artículo 100. el Juez ordenará la respectiva citación.



3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 
tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 
defectos alegados en las excepciones, así se declarará.



Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 
excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 
anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 
conjuntamente una vez vencido dicho traslado.



4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 
demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 
otra.



ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS 
HECHOS. Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser 
alegados como causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado 
que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.”  Subrayas y 
negrillas fuera de texto)



De conformidad con estas normas, de las excepciones presentadas se debe correr 



traslado por el término de 03 días, y las previas que no requieran la práctica de 



pruebas, deberán ser resueltas antes de la audiencia inicial, y en armonía con los 



artículos 125^ y 180 numeral 6°^ del CPACA, por el Magistrado Ponente. En el



2 ARTÍCULO 125. DE LA EXPEDICIÓN DE PROVIDENCIAS. Será competencia del iuez o Magistrado 
Ponente dictar los autos interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces colegiados, las 
decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 de este Código serán de la sala, 
excepto en los procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las salas, secciones y 
subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los autos que resuelvan los recursos de súplica serán 
dictados por las salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del Magistrado que hubiere 
proferido el auto objeto de la súplica. (Subraya y negrilla fuera de texto)
^ ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a 
las siguientes reglas:



6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, 
resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva. (Subraya y negrilla fuera de texto)
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presente caso, el citado traslado ya se surtió, tal como se observa en la constancia 



secretarial obrante a folio 154 del expediente.



En virtud de lo anterior, y en cumplimiento del decreto 806 de 2020, se procederá 



a analizar las excepciones propuestas por la entidad demandada.



El apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 



Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP propuso las 



excepciones que denominó de mérito o de fondo: “inexistencia de la obligación 



demandada y cobro de lo no debido”, “prescripción”, “sobre la indexación”, “no 



pago de los intereses moratorios”, “imposibilidad de condena en costas” y 



“genérica”.



De la simple enunciación de estas excepciones, y de los argumentos que las 



sustentan, se concluye que no tienen el carácter de previas, sino que son de fondo 



o mérito, por lo que serán resueltas con la sentencia que resuelva el presente 



asunto. Además, de oficio, este Despacho tampoco encuentra que se encuentre 



configurada ninguna excepción previa, ni de las contempladas en el numeral 6° 



del artículo 180 del CPACA.



Por su parte, el artículo 13 del decreto 806 de 2020, establece:



“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada:



1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de pleno 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 déla lev 1437 de 2011 vía sentencia se proferirá do rescrito.



2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o del Juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez  10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. E! Juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 
o colusión. Si en el proceso intervienen litis consortes necesarios, la 
petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación 
de esta petición por parte del Juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes por tramitar o resolver.
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la 
transacción, la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 
para alegar.



4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 
1437 de 2011.”  Subraya fuera de texto)



En ese orden de ideas, si los asuntos son de pleno derecho, o no requieren la 



práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, el juzgador debe correr traslado 



para alegar de conclusión en los términos del artículo 181 del CPACA, y dictar 



sentencia anticipada por escrito.



En el presente asunto: i) las partes no solicitaron la práctica de ninguna prueba 



adicional a las ya aportadas con la demanda y su contestación, fuera del cuaderno 



de antecedentes administrativos, que va fue aportado por la entidad demandada 



con su contestación: iii) de oficio no se encuentra necesario el decreto de ninguna 



prueba adicional a las ya aportadas; y iii) aún no ha concluido la audiencia inicial.



En virtud de lo anterior, se dará aplicación al artículo 13 del decreto 806 de 2020, 



en lo que a sentencia anticipada se refiere, por lo que se ordenará a las partes 



la presentación de sus alegatos de conclusión por escrito dentro de los 10 días 



siguientes a la notificación de esta providencia. En el mismo término podrá el 



Ministerio Público presentar su concepto, si a bien lo tiene.



Se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio que les confiere la 



ley, los medios de prueba aportados con la demanda y su contestación, incluyendo 



los CDs de antecedentes administrativos, cuya valoración se hará en la sentencia 



que decida de fondo el presente asunto.



Por lo anterior, el Despacho:











8
Expediente No. 25000-23-42-000-2018-02087-00 



Demandante: Ana Triginia Osorio Rodríguez 
Demandada: UGPP



Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto



RESUELVE:



PRIMERO.-Teniendo en cuenta que en el presente caso no es necesario practicar 



ninguna prueba adicional a las ya obrantes dentro del expediente, se dará 



aplicación al artículo 13 del decreto 806 de 2020, en lo que a sentencia anticipada 



se refiere.



SEGUNDO.- Se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio que 



les confiere la ley, los medios de prueba aportados con la demanda y su 



contestación, incluyendo los CDs de antecedentes administrativos, cuya 



valoración se hará en la sentencia que decida de fondo el presente asunto.



TERCERO.- Se ordena a las partes la presentación de sus alegatos de conclusión 



por escrito dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia. 



En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su concepto, si a bien 



lo tiene.



CUARTO.- La sentencia se dictará por escrito dentro del término legal, una vez 



ingrese el expediente al Despacho, en el orden correspondiente.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



'PARO OVIEDO PINTO 
Magistrada
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REFERENCIAS:



Expediente;
Demandante:
Demandado:



25000-23-42-000-2019-01275-00
Myriam Lucrecia Guevara Carrillo
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías
y Pensiones FONCEP



Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho para proveer, se 



encuentra que si bien la jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de 



Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, en cumplimiento del 



numeral 6° del auto admisorio de la demanda, mediante oficio No. EE-02467- 



201921307 del 20 de noviembre de 2019 remitió el expediente administrativo de 



la señora Myriam Lucrecia Guevara Carrillo, se le recuerda que en el presente 



caso se debate el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes del señor 



Luis Armando Pardo Ríos (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la cédula de 



ciudadanía No. 19.082.309, por lo que será el expediente administrativo del 



causante el que deberá ser aportado, y no el de la señora Guevara Carrillo, quien 



cuenta con su propio expediente administrativo al interior de la entidad.



De otra parte, y en atención a que el Fondo de Prestaciones Económicas, 



Cesantías y Pensiones - FONCEP no contestó la demanda en el término otorgado 



después de la notificación, se deja dicho que esa entidad puede aún intervenir a 



través de su apoderado en las etapas subsiguientes, y así se lo hará saber por la 



Secretaría de esta Subsección mediante oficio.



En virtud de lo anterior, se



RESUELVE:



PRIMERO.- Por la Secretaría de esta Subsección, ofíciese al Fondo de 



Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, para que de
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conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 de la ley 1437 



de 2011, de cumplimiento al numeral 6° del auto admisorio de la demanda, en el 
sentido de allegar el expediente administrativo del señor Luis Armando Pardo 



Ríos (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 



19.082.309.



En el citado oficio, deberá recordarse que, de conformidad con la norma en cita, 



la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 



funcionario encargado del asunto.



SEGUNDO.- Por Secretaría de esta Subsección, ofíciese al Fondo de 



Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, indicándole que 



pese a su no contestación de la demanda podrá constituir apoderado para que 



continúe con la representación de la entidad.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



AMPARO OVIEDO PINTO 
Magistrada



25000 23 42 000 2019 01275 00 Correo electrónico



Demandante colombiapensionesi @hotmail.com



Demandado juridica@foncep.gov.co



notifica cionsentencias@foncep.gov.co



Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado



Drocesosnacionales(®defensaiuridica.aov.co



Procuradora 4 Judicial II Administrativa mferreira@Drocuraduria.aov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C”



Bogotá D.C., Bogotá, D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020)



Ponente  AMPARO OVIEDO PINTO



REFERENCIAS 



Expediente;
Demandante 
Demandado 



25000-23-42-000-2019-01311-00
Aura Luz Forero González
Nación - Rama Judicial - Consejo Superior de
la Judicatura - Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial



1.- ANTECEDENTES



Encontrándose el expediente al despacho, es del caso fijar fecha y hora para llevar 



a cabo la audiencia inicial.



Lo anterior, no sin antes recordar que actualmente se encuentra vigente el decreto 



806 del 04 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar 



las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 



judiciales, agilizarlos procesos Judiciales y fiexibiiizaria atención a los usuarios del 



servicio de Justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 



Ecológica", el cual, en su artículo 1°, dispuso que su objeto es implementar el uso 



de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 



judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 



ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de io 



contencioso administrativo, jurisdiccional constitucional y disciplinaria.



Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 



vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la cual, 



resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 



realizar el siguiente análisis.
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Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto



En SU artículo 12, este decreto estableció que de las excepciones presentadas se 



debe correr traslado por el término de 03 días, y las previas que no requieran la 



práctica de pruebas, deberán ser resueltas antes de la audiencia inicial, y en 



armonía con los artículos 125   y 180 numeral 6°^ del CPACA, por el Magistrado 



Ponente.



En el presente caso, y una vez revisada la contestación de la demanda, se observa 



que la Nación - Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura - Dirección 



Ejecutiva de Administración Judicial propuso las excepciones que denominó 



“inexistencia de transgresión normativa - inapiicabiiiad del decreto 1042 de 1978 



a funcionarios de la Rama Judiciar, “días laborados en sábados, domingos y 



festivos fueron compensados con tiempo de descanso", “cobro de lo no debido" e 



“innominada".



De estas excepciones, la Secretaría de esta Subsección corrió el traslado por el 



término de 03 días hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., frente a 



las cuales, el apoderado de la parte actora guardó silencio.



De la simple enunciación de estas excepciones, y de los argumentos que las 



sustentan, se concluye que no tienen el carácter de previas, sino que son de fondo 



o de mérito, por lo que serán resueltas con la sentencia que resuelva el presente 



asunto. Además, de oficio, este Despacho tampoco encuentra que se encuentre 



configurada ninguna excepción previa, ni de las contempladas en el numeral 6° 



del artículo 180 del CPACA.



^ ARTÍCULO 125. DE LA EXPEDICIÓN DE PROVIDENCIAS. Será competencia del iuez o Magistrado 
Ponente dictar los autos interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces colegiados, las 
decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 de este Código serán de la sala, 
excepto en los procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las salas, secciones y 
subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los autos que resuelvan los recursos de súplica serán 
dictados por las salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del Magistrado que hubiere 
proferido el auto objeto de la súplica. (Subraya y negrilla fuera de texto)
^ ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a 
las siguientes reglas:
“(...)”



6 Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente de oficio o a petición de parte, 
resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva. (Subraya y negrilla fuera de texto).
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Por lo anterior, en atención y cumplimiento de las medidas preventivas ordenadas 



por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior de la Judicatura para prevenir 



y mitigar el contagio del COVID - 19, y en virtud del Decreto de Emergencia 



Económica, Social y Ecológica, se comunica a las partes que la audiencia inicial, 



contemplada en el artículo 180 del CPACA, se adelantará de manera virtual, para 



lo cual el Despacho procede a fijarla así:



• Día: veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)



• Hora: nueve de la mañana (09:00 a.m.) -hora judicial-



Audiencia que se llevará a cabo a través de la herramienta 



Microsoft Teams, diseñada para mejorar la comunicación y colaboración de los 



equipos de trabajo basado en Office 365. Para tales efectos, se les solicita a las 



partes tener a su disposición computador y/o teléfono celular con conexión a 



Internet en el día y hora programados para la audiencia, previo acondicionamiento 



del aplicativo que les permita ingresar a la audiencia, así como, sus documentos 



de identificación personal y profesional para acercarlos a la cámara al momento 



de registrar la asistencia.



Las partes informarán al correo



electrónico s02des03tadmincdm@notificacíonesrj.gov.co, dentro de los tres 



(3) días siguientes a la notificación de este auto su dirección electrónica y sus 



números celulares, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada y 



mantener una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad.



De no remitir la información requerida el Despacho hará uso de los datos que 



reposan dentro del expediente así:



Parte demandante 
williangg 57fS)hotmail.com 



Parte demandada: 



deainotif0)deai.ramaiudicial.gov.co
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cme¡¡ar@deaí.rama¡ud¡c¡al.qov.co



La audiencia quedará oficialmente gravada en el aplicativo Microsoft Teams Office 



365, y de ella la magistrada ponente dejará constancia en acta cuya copia se 



anexará al expediente y se remitirá a los correos de las partes para su 



conocimiento.



Insértese copia de este auto en el expediente, así como la copia del acta que se 



levantará de la audiencia, por los medios electrónicos que dispone la Rama 



Judicial.



Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente asunto al Doctor 



César Augusto Mejía Ramírez identificado con la cédula de ciudadanía No. 



80.041.811 de Bogotá y T.P. No. 159.699 del C.S. de la J, como apoderado de la 



entidad demandada. Nación - Rama Judicial Consejo Superior de la Judicatura - 



Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad y en los términos 



de poder visto a folio 114 del expediente.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



AMPARO OVIEDO PINTO 



Magistrada
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA   SUBSECCIÓN “C”



Bogotá D.C., Bogotá, D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020)



Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO



REFERENCIAS:



Expediente;
Demandante:
Demandado:



25000-23-42-000-20019-01331-00
Hernán Lozano Triana
Nación - Ministerio de Educación Nacional



Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho para proveer, se 



encuentra que la entidad demandada no ha dado cumplimiento al numeral 6° del 



auto admisorio de la demanda, en el sentido de aportar el expediente 



administrativo que contiene la actuación adelantada en sede administrativa, y que 



dio origen al acto acusado.



De otra parte, y en atención a que la Nación - Ministerio de Educación Nacional 



no contestó la demanda en el término otorgado después de la notificación, se deja 



dicho que esa entidad puede aún intervenir a través de su apoderado en las 



etapas subsiguientes, y así se lo hará saber por la Secretaría de esta Subsección 



mediante oficio.



En virtud de lo anterior, se



RESUELVE:



PRIMERO.- Por la Secretaría de esta Subsección, ofíciese la Nación - Ministerio 



de Educación Nacional, para que de conformidad con lo establecido en el 



parágrafo 1° del artículo 175 de la ley 1437 de 2011, de cumplimiento al numeral 



6° del auto admisorio de la demanda, en el sentido de allegar el expediente 



administrativo del señor Hernán Lozano Triana identificado con la cédula de 



ciudadanía No. 5.967.525 de Ortega.
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En el citado oficio, deberá recordarse que, de conformidad con la norma en cita, 



la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 



funcionario encargado del asunto.



SEGUNDO.- Por Secretaría de esta Subsección, oficíese a la Nación - Ministerio 



de Educación Nacional, indicándole que pese a su no contestación de la demanda 



podrá constituir apoderado para que continúe con la representación de la entidad.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



AMPARO OVIEDO PINTO
Magistrada



25000 23 42 000 2019 01331  00 Correo electrónico



Demandante info@organ izacionsanabria. com. co



Demandado notificadonesjudiciales@mineducacion.gov.co



Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado



Drocesosnacionales(®defensaiuridica.aov.co



Procuradora 4 Judicial II Administrativa mferreira(®Drocuraduria.aov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA   SUBSECCIÓN “C”



Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020)



Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO



Expediente;
Demandante:
Demandado:



REFERENCIAS:



25000-23-42-000-2019-01364-00
William Méndez Acosta
Nación - Ministerio de Educación Nacional -
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio



Encontrándose el expediente al despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 



llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. Sin 



embargo, actualmente se encuentra vigente el decreto 806 del 04 de Junio de 2020, 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 



información y las comunicaciones en las actuaciones Judiciales, agilizar los 



procesos Judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de Justicia, 



en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", el cual, en 



su artículo 1°, dispuso que su objeto es implementar el uso de las tecnologías de 



la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el 



trámite de los procesos Judiciales ante la Jurisdicción ordinaria en las 



especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de io contencioso 



administrativo, Jurisdiccional constitucional y disciplinaria.



Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 



vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la cual, 



resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 



realizar el siguiente análisis.



El decreto 806 del 04 de Junio de 2020, en su artículo 12, dispuso:



“Artículo 12. Resolución de excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá
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traslado por el término de tres (03) días en la forma regulada en el artículo 
110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término 
la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.



Las excepciones previas se formularán v decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 v 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el Inciso segundo del artículo 
101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la 
audiencia Inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión.



Las excepciones de cosa Juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán 
en los términos señalados anteriormente.



La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera Instancia por el Juez, subsección o sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso de apelación, el 
cual será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo 
de Estado. Cuando esta decisión se profiera en única Instancia por los 
tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será 
supllcable.” (Subraya y negrilla fuera de texto)



Los artículos 100 a 102 del Código General del Proceso a que hace alusión esta 



norma, a su vez. establecen:



“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 
contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda:



1. Falta de Jurisdicción o de competencia.
2. Compromiso o cláusula compromisoria.
3. Inexistencia del demandante o del demandado.
4. Incapacidad o Indebida representación del demandante o del demandado.
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por Indebida 
acumulación de pretensiones.
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar.
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde.
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar.
11. Haberse notificado el auto admisorlo de la demanda a persona distinta 
de la que fue demandada.



ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 
PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado
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de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 
hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
demandado.



El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 
alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 
lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de Integración del lltisconsorclo 
necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera:



1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 
término de tres (3) días conforme al artículo 110. para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados.



2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 
de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que Impida 
continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 
sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 
la demanda al demandante.



Cuando se requiera la práctica de pruebas, el Juez citará a la audiencia Inicial 
y en ella las practicará y resolverá las excepciones.



SI prospera la de falta de Jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 
expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.



SI prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 
terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 
anexos.



SI prospera la de trámite Inadecuado, el Juez ordenará darle el trámite que 
legalmente le corresponda.



Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 
10 y 11 del artículo 100. el Juez ordenará la respectiva citación.



3. SI se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 
tramitarán una vez vencido el traslado. SI con aquella se subsanan los 
defectos alegados en las excepciones, así se declarará.



Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 
excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 
anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 
conjuntamente una vez vencido dicho traslado.



4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 
demanda Inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 
otra.



ARTICULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS 
HECHOS. Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser 
alegados como causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado 
que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.” (Subrayas y 
negrillas fuera de texto)
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De conformidad con estas normas, de las excepciones presentadas se debe correr 



traslado por el término de 03 días, y las previas que no requieran la práctica de 



pruebas, deberán ser resueltas antes de la audiencia inicial, y en armonía con los 



artículos 125^ y 180 numeral 6°^ del CPACA, por el Magistrado Ponente.



En el presente caso, la entidad demandada, pese a ser debidamente notificada de 



del presente medio de control, no contestó la demanda, y el Despacho no 



encuentra de oficio configurada ninguna excepción previa, o de las enlistadas en 



el artículo 180 del C.P.A.C.A.



Por su parte, el artículo 13 del decreto 806 de 2020, que establece:



“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada:



1. Antes de ia audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de pleno 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la lev 1437 de 2011 vía sentencia se proferirá por escrito.



2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o del Juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El Juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 
o colusión. Si en el proceso intervienen litis consortes necesarios, la 
petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación 
de esta petición por parte del Juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes por tramitar o resolver.



^ ARTÍCULO 125. DE LA EXPEDICIÓN DE PROVIDENCIAS. Será competencia del iuez o Magistrado 
Ponente dictar los autos interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces colegiados, las 
decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 de este Código serán de la sala, 
excepto en los procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las salas, secciones y 
subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los autos que resuelvan los recursos de súplica serán 
dictados por las salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del Magistrado que hubiere 
proferido el auto objeto de la súplica. (Subraya y negrilla fuera de texto)
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a 
las siguientes reglas:
“(■■■)”



6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, 
resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva. (Subraya y negrilla fuera de texto)
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la 
transacción, la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 
para alegar.



4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 
1437 de 2011.” (Subraya fuera de texto)



En ese orden de ideas, si los asuntos son de pleno derecho, o no requieren la 



práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, el juzgador debe correr traslado 



para alegar de conclusión en los términos del artículo 181 del CPACA, y dictar 



sentencia anticipada por escrito.



En el presente asunto: i) la parte actora no solicitó la práctica de ninguna prueba 



adicional a las ya aportadas con la demanda y la entidad demandada no contestó 



la demanda; ii) de oficio no se encuentra necesario el decreto de ninguna prueba 



adicional a las ya aportadas; y iii) aún no se ha celebrado la audiencia inicial.



En virtud de lo anterior, se dará aplicación al artículo 13 del decreto 806 de 2020, 



en lo que a sentencia anticipada se refiere, por lo que se ordenará a las partes 



la presentación de sus alegatos de conclusión por escrito dentro de los 10 días 



siguientes a la notificación de esta providencia. En el mismo término podrá el 



Ministerio Público presentar su concepto, si a bien lo tiene.



Se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio que les confiere la 



ley, los medios de prueba aportados con la demanda, cuya valoración se hará en 



la sentencia que decida de fondo el presente asunto.



De otra parte, y en atención a que la Nación - Ministerio de Educación Nacional - 



Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no contestó la demanda 



en el término otorgado después de la notificación, se deja dicho que esa entidad 



puede aún intervenir a través de su apoderado en las etapas subsiguientes, y así 



se lo hará saber por la Secretaría de esta Subsección mediante oficio.
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Por lo anterior, el Despacho:



RESUELVE:



PRIMERO.-Teniendo en cuenta que en el presente caso no es necesario practicar 



ninguna prueba adicional a las ya obrantes dentro del expediente, se 



dará aplicación al artículo 13 del decreto 806 de 2020, en lo que a sentencia 



anticipada se refiere.



SEGUNDO.- Se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio que 



les confiere la ley, los medios de prueba aportados con la demanda, cuya 



valoración se hará en la sentencia que decida de fondo el presente asunto.



TERCERO.- Por Secretaría de esta Subsección, ofíciese a la Nación - Ministerio 



de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 



indicándole que pese a su no contestación de la demanda podrá constituir 



apoderado para que continúe con la representación de la entidad



CUARTO.- Se ordena a las partes la presentación de sus alegatos de conclusión 



por escrito dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta 



providencia. En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su 



concepto, si a bien lo tiene.



QUINTO.- La sentencia se dictará por escrito dentro del término legal, una vez 



ingrese el expediente al Despacho, en el orden correspondiente.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



AMPARO OVIEDO PINTO 
Magistrada
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C”



Bogotá D.C., ocho  08) de octubre de dos mil veinte  2020) 



Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO



Expediente;
Demandante:
Demandado:



REFERENCIAS:



25000-23-42-000-2019-01454-00
Jesusita Quirós Gualteros
Nación - Senado de la República - Dirección
General Administrativa



1.- ANTECEDENTES



Encontrándose el expediente al despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 



llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, actualmente se encuentra vigente 



el decreto 806 del 04 de Junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 



implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 



actuaciones Judiciales, agilizarlos procesos Judiciales y fiexibiiizar la atención a los 



usuarios del servicio de Justicia, en el marco del Estado de Emergencia 



Económica, Social y Ecológica", el cual, en su artículo 1°, dispuso que su objeto 



es implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 



en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos Judiciales ante la 



Jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de 



io contencioso administrativo, Jurisdiccional constitucional y disciplinaria.



Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 



vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la cual, 



resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 



realizar el siguiente análisis.



2.- DEL DECRETO 806 DE 2020



El decreto 806 del 04 de Junio de 2020, en su artículo 12, dispuso:
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“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres  03) días en la forma regulada en el artículo 
110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término 
la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.



Las excepciones previas se formularán v decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 v 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el Inciso segundo del artículo 
101 del citado código, el Juzgador las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión.



Las excepciones de cosa Juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán 
en los términos señalados anteriormente.



La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera Instancia por el Juez, subsección o sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso de apelación, el 
cual será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo 
de Estado. Cuando esta decisión se profiera en única Instancia por los 
tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será 
supllcable.”  Subraya y negrilla fuera de texto)



Los artículos 100 a 102 del Código General del Proceso a que hace alusión esta 



norma, a su vez. establecen:



“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 
contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda:



1. Falta de Jurisdicción o de competencia.
2. Compromiso o cláusula compromisoria.
3. Inexistencia del demandante o del demandado.
4. Incapacidad o Indebida representación del demandante o del demandado.
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por Indebida 
acumulación de pretensiones.
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar.
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde.
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.
9. No comprender la demanda a todos los lltisconsortes necesarios.
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar.
11. Haberse notificado el auto admisorlo de la demanda a persona distinta 
de la que fue demandada.  Subraya y negrilla fuera de texto)
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ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 
PREVIAS. Las excepciones previas se formuiarán en ei término dei trasiado 
de ia demanda en escrito separado que deberá expresar ias razones y 
hechos en que se fundamentan. Ai escrito deberán acompañarse todas ias 
pruebas que se pretenda hacer vaier y que se encuentren en poder dei 
demandado.



Ei juez se abstendrá de decretar pruebas de otra ciase, saivo cuando se 
aiegue ia faita de competencia por ei domiciiio de persona naturai o por ei 
iugar donde ocurrieron hechos, o ia faita de integración dei iitisconsorcio 
necesario, casos en ios cuaies se podrán practicar hasta dos testimonios.



Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de ia siguiente manera:



1. Dei escrito que ias contenga se correrá trasiado ai demandante por ei 
término de tres  3) días conforme ai artícuio 110. para que se pronuncie 
sobre eiias y, si fuere ei caso, subsane ios defectos anotados.



2. Ei juez decidirá sobre ias excepciones previas que no requieran ia práctica 
de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera aiguna que impida 
continuar ei trámite dei proceso y que no pueda ser subsanada o no io haya 
sido oportunamente, deciarará terminada ia actuación y ordenará devoiver 
ia demanda ai demandante.



Cuando se requiera ia práctica de pruebas, eijuez citará a ia audiencia inicia i 
y en eiia ias practicará yresoiverá ias excepciones.



Si prospera ia de faita de Jurisdicción o competencia, se ordenará remitir ei 
expediente ai Juez que corresponda yio actuado conservará su vaiidez.



Si prospera ia de compromiso o ciáusuia compromisoria, se decretará ia 
terminación dei proceso y se devoiverá ai demandante ia demanda con sus 
anexos.



Si prospera ia de trámite inadecuado, eijuez ordenará darie ei trámite que 
iegaimente ie corresponda.



Cuando prospere aiguna de ias excepciones previstas en ios numeraies 9,
10 y 11 dei artícuio 100. ei Juez ordenará ia respectiva citación.



3. Si se hubiere corregido, aciarado o reformado ia demanda, so/o se 
tramitarán una vez vencido ei trasiado. Si con aqueiia se subsanan ios 
defectos aiegados en ias excepciones, así se deciarará.



Dentro dei trasiado de ia reforma ei demandado podrá proponer nuevas 
excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y ias 
anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 
conjuntamente una vez vencido dicho trasiado.



4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devueita ia 
demanda iniciai o ia de reconvención, ei proceso continuará respecto de ia 
otra.



ARTICULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS 
HECHOS. Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser 
aiegados como causai de nuiidad por ei demandante, ni por ei demandado
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que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.” (Subrayas y 
negrillas fuera de texto 



De conformidad con estas normas, de las excepciones presentadas se debe correr 



traslado por el término de 03 días, y las previas que no requieran la práctica de 



pruebas, deberán ser resueltas antes de la audiencia inicial, y en armonía con los 



artículos 125^ y 180 numeral 6°^ del CPACA, por el Magistrado Ponente. En el 



presente caso, el citado traslado ya se surtió, tal como se observa en la constancia 



secretarial de fecha 21 de septiembre de 2020.



En virtud de lo anterior, y en cumplimiento del decreto 806 de 2020, se procederá 



a realizar pronunciamiento por escrito frente a las excepciones previas propuestas 



por la Nación - Senado de la República.



2.- DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS



2.1.- Excepción planteada



La apoderada de la Nación - Senado de la República, únicamente propuso la 



excepción que denominó “Caducidad de la acción”. Para sustentarla, analizó el 



contenido del numeral 2° literal d) del artículo 164 del CPACA, y señaló que 



respecto de los oficios DRH-CS-1057-2018 del 04 de abril de 2018 y DGA-CS- 



3763-2018 del 21 de diciembre de 2018 aquí demandados, operó la caducidad.



^ ARTÍCULO 125. DE LA EXPEDICIÓN DE PROVIDENCIAS. Será competencia del juez o Magistrado 
Ponente dictar los autos interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces colegiados, las 
decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 de este Código serán de la sala, 
excepto en los procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las salas, secciones y 
subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los autos que resuelvan los recursos de súplica serán 
dictados por las salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del Magistrado que hubiere 
proferido el auto objeto de la súplica.  Subraya y negrilla fuera de texto)
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a 
las siguientes reglas:
“ ■■■)”



6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, 
resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva.  Subraya y negrilla fuera de texto)
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Lo anterior, teniendo en cuenta que la solicitud de conciliación extrajudicial y la 



demandada se presentaron después de trascurridos los 4 meses siguientes a su 



comunicación.



Agregó que los oficios demandados son actos individuales, en la medida que 



responden dos solicitudes diferentes de reconocimiento de prima técnica. En 



efecto, el oficio DRH-CS-157-2018 del 04 de abril de 2018 corresponde a la 



respuesta de la solicitud presentada por la demandante con ocasión de su 



promoción al cargo de Asesor Grado VI en la UTL del Senador Antonio Navarro 



Wolff, cargo que desempeñó hasta el 19 de Julio, fecha en la cual fue declarado 



insubsistente su nombramiento; y el oficio DGA-CS-3763-2018 del 21 de diciembre 



de 2018, corresponde a la respuesta a la solicitud presentada por la accionante 



con ocasión de su nuevo nombramiento en la UTL del Senador Gustavo Retro 



Urrego.



2.2.- Pronunciamiento frente a ia excepción



Surtido en debida forma por parte de la Secretaría de esta Subsección el traslado 



de la excepción propuesta, el apoderado de la demandante, en término, se opuso 



a su prosperidad.



Consideró que no se debe dar aplicación al numeral 2° literal d) del artículo 164 



del CPACA como lo alega la entidad demandada, sino al numeral 1° literal c) de 



esa misma norma, según el cual, la demanda puede ser presentada en cualquier 



tiempo, cuando se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o 



parcialmente prestaciones periódicas.



En el caso de autos, la actora reclama el reconocimiento y pago de la prima técnica 



que se cancelaba mes a mes en el Senado de la República, y actualmente es 



funcionarla de esa entidad, en donde ha laborado de manera ininterrumpida, por 



lo que la prima técnica es una prestación periódica que se puede reclamar en 



cualquier tiempo.
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2.3.- Análisis del Despacho



Para resolver esta excepción, debe estudiarse el contenido del artículo 164 del 



CPACA, que en su tenor literal establece:



‘ARTICULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:



1. En cualquier tiempo, cuando:



“(■■■)”



c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;



2. En ios siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:



“ ...)”



d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro  4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación dei 
acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales.



“ ■■■)”  Subrayas y negrilla fuera del texto)



Así, el fenómeno jurídico de la caducidad fue establecido como un límite al ejercicio 



de los medios de control contenciosos administrativos, para salvaguardar la 



seguridad Jurídica de los actos administrativos, frente a la inactividad de la persona 



usuaria de la administración.



En el presente caso, la controversia se contrae a determinar si se encuentran 



ajustados o no a derecho los siguientes actos administrativos:



• Oficio DRH-CS-1057-2018 dei 04 de abrii de 2018, suscrito por el Jefe de 



División de Recursos Humanos del Senado de la República - Congreso de 



la República, por medio del cual se negó el reconocimiento de la prima 



técnica a la demandante, en su calidad de Asesor Grado VI de la UTL del 



Senador Navarro Wolff.
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• Oficio DGA-CS-3763-2018 dei 21 de diciembre de 2018, suscrito por el 



Jefe de División de Recursos Humanos del Senado de la República - 



Congreso de la República, por medio del cual se negó el reconocimiento de 



la prima técnica a la demandante, en su calidad de Asesor Grado VI de la 



UTL del Senador Gustavo Retro.



• Oficio DRH-CS-564-2019 dei 26 de marzo de 2019, suscrito por el Jefe de 



División de Recursos Humanos del Senado de la República - Congreso de 



la República, por medio del cual se negó el reconocimiento de la prima 



técnica a la demandante, en su calidad de Asesor Grado VIII de la UTL del 



Senador Gustavo Retro. Dentro del expediente, se encuentra constancia 



que la demandante, entre otra correspondencia entregada en la 



dependencia de Retro Urrego Gustavo, recibió este oficio el 27 de marzo de 



2019.



A título de restablecimiento del derecho, la demandante solicita que la entidad 



demandada reconozca y pague a su favor ia prima técnica a partir del 12 de enero 



de 2018.



Así, a efectos de resolver la excepción de caducidad, debemos, en primer lugar, 



entrar a determinar la naturaieza de la prima técnica, en el sentido de establecer 



si es o no una prestación periódica.



Si se concluye que es una prestación periódica, se debe dar aplicación al literal c.) 



del numeral 1° del artículo 164 del CRACA  como lo alega el apoderado de la 



demandante), según el cual, el medio de control de nulidad puede ser presentado 



en cualquier tiempo. Ror el contrario, si se arriba a la conclusión de que es un pago 



único no periódico, se deberá aplicar el literal d) del numeral 2° de ese mismo 



artículo  como lo alega la apoderada de la entidad demandada), por lo que el 



medio de control debe ser presentado dentro del término de caducidad fijado en 



los 4 meses siguientes a la comunicación, notificación, ejecución o publicación del 



acto administrativo.
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Sobre el particular, debe decirse que la prima técnica fue concebida como un 



incentivo o reconocimiento económico, para atraer o mantener al servicio del 



estado, a empleados altamente calificados, requeridos para desempeñar cargos 



cuyas funciones requieren aplicar conocimientos técnicos o científicos 



especializados, o para realizar labores de dirección o especial responsabilidad 



 prima técnica por formación avanzada y experiencia altamente calificada). 



Igualmente, es un incentivo o reconocimiento económico frente al óptimo 



desempeño del cargo  prima técnica por evaluación del desempeño).



Ahora bien  sobre las reclamaciones de naturaleza laboral  el Consejo de Estado  
desde el año 2018^  ha hecho orientaciones constantes"^ para señalar que quien 



pretenda su reconocimiento y pago no está sujeto al término de caducidad de 4 



meses previsto en el artículo 164 del OPACA  siempre y cuando tenga vigente 



su víncuio iaborai con ia entidad demandada. Añadimos a lo anterior  sin 



perjuicio de la prescripción de aquellas prestaciones no reclamadas dentro de los 



tres años siguientes a su causación. La prescripción opera de manera 



autónoma de ia contabiiización dei término de caducidad para ei ejercicio de 



ia acción.



En efecto, se ha considerado que, dada la continuación del vínculo laboral, las 



prestaciones que de él se deriven tienen ese mismo carácter de continuas o 



periódicas, el cual se pierde cuando finaliza la relación laboral.



Fue así como el Consejo de Estado®, arribó a la siguiente conclusión, que se 



transcribe, dada su relevancia para resolver la excepción de caducidad en el 



presente asunto:



^ Auto del 15 de marzo de 2018. C.P. Dr. William Hernández Gómez. Rad No. 25000-23-42-000-2015- 
01448-01
^ Ver, por ejemplo, auto del 10 de mayo de 2018. C. P. Dr. William Hernández Gómez. Rad No. 08001 -23- 
33-000-2014-01202-01; sentencia del 1 de febrero de 2018. C. P. Dr. William Hernández Gómez. Rad No. 
25000-23-25-000-2012-01393-01; auto del 18 de mayo de 2018. C.P. Dr. César Palomino Cortés. Rad No. 
25000-23-42-000-2014-02814-01; auto del 31 de mayo de 2018. C.P. Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Rad. 
No. 25000-23-42-000-2015-02204-01
^ Auto del 18 de mayo de 2018. C. P. Dr. César Palomino Cortés. Rad No. 25000-23-42-000-2014-02814- 
01
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‘‘Frente a lo anterior, la Sala precisa que los actos administrativos que 
reconocen o niegan ia prima técnica pueden ser demandados en 
cualquier tiempo, siempre v cuando, guien pretenda ei pago de ia 
acreencia tenga un vínculo laboral vigente: pues finalizada la relación, ya 
no reviste la periodicidad en el pago de la referida prima, en tal sentido, su 
exigibllldad vía judicial está sometida al término de caducidad previsto en ei 
literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. ”



La Sala considera, que si bien es cierto que ia naturaleza jurídica de ia 
prima técnica redamada por ia señora Luz Stella Benavidez Zambrano, 
tiene ei carácter de prestación periódica, porgue ia misma debe pagarse 
mes a mes durante ei tiempo de vinculación laboral de! empleado con ia 
entidad, no es menos cierto que dicho emolumento pierde su periodicidad, 
cuando no existe una relación laboral vigente, entre ei servidor público v ia 
administración”.  Subraya y negrilla fuera de texto).



En virtud de lo anterior, es posible concluir que para realizar el conteo de la 



caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho cuando 



se pretenda el reconocimiento y pago de la prima técnica, se debe determinar si 



el demandante tiene o no un vínculo laboral vigente con la entidad demandada. 



En caso afirmativo, la prima técnica debe ser considerada como una prestación 



periódica y por ende, se debe dar aplicación al literal c.) del numeral 1 ° del artículo 



164 del CPACA; de lo contrario, la prima técnica ya no será una prestación 



periódica, y debe darse aplicación al literal d) del numeral 2° de ese mismo artículo.



Definido el punto anterior, es menester analizar las pruebas aportadas hasta el 



momento dentro del expediente, para determinar si a la fecha, la señora Jesusita 



Quirós Gualteros tiene o no vigente su vínculo laboral con el Senado de la 



República.



En atención a que la demandante reclama el reconocimiento y pago de la prima 



técnica desde el 12 de enero de 2018, dentro del expediente se encuentra 



demostrado que:



• Mediante resolución No. 019 del 09 de enero de 2018, la Directora General 



del Senado de la República, promovió en el empleo, con efectos fiscales a 



partir de la fecha de su posesión, a la señora Jesusita Quirós Gualteros, del
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cargo de Asistente Grado III al cargo de Asesor Grado VI dentro de su 



Unidad de Trabajo Legislativo. De este cargo tomó posesión el día 12 de 



enero de 2018, según consta en el Acta de Posesión No. 6 de esa misma 



fecha.



• Mediante resolución No. 816 del 19 de Julio de 2018, la Directora General 



del Senado de la República declaró insubsistente el nombramiento ordinario 



de los funcionarios integrantes de la UTL del senador Antonio Navarro Wolf, 



entre ellos a la demandante, a partir del 20 de Julio de 2018, por finalización 



del periodo constitucional para el cual fue elegido el senador.



• Mediante resolución No. 970 del 23 de julio de 2018, la Directora General 



del Senado de la República nombró con efectos fiscales a partir de la fecha 



de su posesión a la demandante, dentro de la UTL del senador Gustavo 



Francisco Retro Urrego, en el cargo de Asesor Grado VI. De este cargo tomó 



posesión el mismo 23 de Julio de 2018, según consta en el Acta de Posesión 



No. 509 de esa misma fecha.



• Mediante resolución No. 307 del 11 de marzo de 2019, la Directora General 



del Senado de la República, promovió en el empleo, con efectos fiscales a 



partir de la fecha de su posesión, a la demandante, del cargo de Asesor 



Grado VI al de Asesor Grado Vil, dentro de la UTL del senador Gustavo 



Francisco Retro Urrego. De este cargo tomó posesión el día 12 de marzo de 



2019, según consta en el Acta de Posesión No. 115 de esa misma fecha.



En virtud de lo anterior, y en lo atinente a los periodos que interesan dentro del 



presente asunto  enero de 2018 en adelante), se encuentra demostrado que la 



señora Jesusita Quirós Gualteros tiene un vínculo laboral ininterrumpido con el 



Senado de la República desde el 23 de Julio de 2018, el cual aún se encuentra 



vigente, tal y como lo alegó el apoderado de la demandante en el traslado de las 



excepciones, hecho que no es controvertido por la entidad demandada, y sin que 



dentro del plenario se encuentre probada renuncia de la demandante, o 



declaratoria de insubsistencia o retiro.
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Por lo anterior, del periodo comprendido al 23 de julio de 2018 a la fecha, es 



evidente que la prima técnica que se reclama tiene la naturaleza de ser una 



prestación periódica, al tener la demandante su vínculo laboral vigente, por lo que 



debe darse aplicación al literal c.) del numeral 1° del artículo 164 del CPACA, 



según el cual, la demandante podía presentar este medio de control en cualquier 



tiempo, V no opera el fenómeno jurídico de la caducidad, por lo que frente a este 



periodo, habrá de declararse no probada esta excepción.



De otra parte, frente al periodo comprendido entre el 12 de enero de 2018 al 20 de 



julio de 2018, durante el cual la demandante se desempeñó como Asesor Grado 



VI, la prima técnica perdió su naturaleza de prestación periódica, cuando la 



accionante fue declarada insubsistente mediante resolución No. 816 del 19 de Julio 



de 2018.



Por lo anterior, frente a este periodo, sí es dable aplicar el literal d) del numeral 2° 



del artículo 164 del CPACA, por lo que la demanda debía ser presentada dentro 



de los 4 meses siguientes a la comunicación, notificación, ejecución o 



pubiicación dei acto administrativo que negó el reconocimiento de la prima 



técnica, esto es, del oficio DRH-CS-1057-2018 del 02 de abril de 2018.



Sin embargo, la entidad demandada, quien propone esta excepción, y quien tiene 



la carga de demostrar los hechos que soportan sus argumentos, a pesar de que 



manifestó haber allegado los antecedentes administrativos relacionados con las 



solicitudes de reconocimiento de prima técnica de la demandante v las respuestas 



dadas por el Senado de la República, no demostró cuándo comunicó o notificó el 



referido oficio a la demandante, por lo que frente a este periodo y oficio, tampoco 



es posible contar el término para verificar el fenómeno Jurídico de la caducidad.



En efecto, tal y como lo indica la norma, el término de caducidad sólo puede 



contabilizarse a partir del momento en que la administración ha dado a conocer su 



decisión, a través de la correspondiente notificación, comunicación, ejecución o 



publicación, y en el presente caso, la misma no fue demostrada por la entidad 



demandada, pues no existe dentro del plenario prueba de cuándo notificó a la
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demandante del contenido del oficio del 02 de abril de 2018. Se entiende entonces 



en su favor, que se notificó por conducta concluyente con la presentación de la 



demanda.



Entre las notificaciones que consagra el Código de Procedimiento Administrativo 



y de lo Contencioso Administrativo se encuentran la personal  artículo 67), por 



aviso  artículo 69), y electrónica  artículo 56). Todas ellas tienen como finalidad 



que el administrado conozca las decisiones que le afectan y pueda oponerse a 



ellas. Por ello, el acto de notificación es el que determina el momento en el que 



inicia el término dentro del cual pueden ejercerse los recursos y los medios de 



control.



Así entonces, la notificación de un acto administrativo puede cumplirse de diversas 



maneras, y la entidad demandada, en este caso, no demostró que surtió alguna 



de ellas frente al oficio DRH-CS-1057-2018 del 02 de abril de 2018, y ni siquiera, 



en la proposición de la excepción, indicó cuándo se realizó la notificación o 



comunicación del citado oficio, para que este Despacho pudiese realizar el conteo 



de términos a que hubiese lugar.



Por lo anterior, y ante la ausencia probatoria de la citada excepción frente al oficio 



DRH-CS-1057-2018 del 02 de abril de 2018, se declarará no probada esta 



excepción, máxime si no hubo notificación que hace inferir la notificación por 



conducta concluyente con la presentación de la demanda, v por consecuencia se 



hallaría presentada en tiempo oportuno.



Recuérdese que el artículo 101 del C.G.P establece que con el escrito en el que 



se propongan las excepciones previas “deberán acompañarse todas las pruebas 



que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado”, y que 



el Juez se “...abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue 



la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 



ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en 



los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios”.
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Así las cosas, no prospera la excepción de “Caducidad de la acción” propuesta 



por la apoderada de la Nación - Senado de la República.



Resuelta la excepción propuesta, y teniendo en cuenta que de oficio el Despacho 



no encuentra configurada ninguna excepción previa, ni las enlistadas en el artículo 



180 del CPACA, sería del caso, en atención al artículo 13 del decreto 806 de 2020, 



ordenar a las partes la presentación de sus alegatos de conclusión por escrito, a 



efectos de dictar sentencia anticipada.



Sin embargo, revisado el escrito de demanda, se tiene que el apoderado de la 



demandante como medios probatorios, solicitó la práctica de varias pruebas 



documentales, razón por la cual, si esta providencia en cuanto resuelve la 



excepción previa no fuere impugnada, mediante auto posterior se fijará fecha y 



hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA.



Por último, y en atención al poder y a la sustitución de poder otorgados respecto 



de la entidad demandada, y sus soportes, vistos a folios 111 - 113 del expediente, 



en la parte resolutiva de esta decisión se procederá a reconocer las 



correspondientes personerías adjetivas.



En mérito de lo expuesto se



RESUELVE:



PRIMERO.- Declarar no probada la excepción previa de “Caducidad de la 



acción” propuesta por la apoderada de la Nación - Senado, de conformidad con 



los argumentos expuestos en la parte motiva.



SEGUNDO.- En caso de que esta decisión no sea impugnada en el término legal, 



en auto posterior, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de 



que trata el artículo 180 del CPACA.
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TERCERO.- Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 



asunto a la Doctora Lucila Rodríguez Lancheros, identificada con la cédula de 



ciudadanía No. 20.922.977 de Sesquilé y T.P. No. 210.015 del C.S. de la J, como 



apoderada de la entidad demandada, Nación - Senado de la República, de 



conformidad y en los términos de poder visto a folio 112 del expediente, otorgado 



por el Doctor Lido Arturo García Turbay, en su calidad de Presidente del Senado 



de la República.



CUARTO.- Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 



asunto a la Doctora Olga Lucía Arango Álvarez, identificada con la cédula de 



ciudadanía No. 24.731.212 y T.P. No. 139.098 del C.S. de la J, como apoderada 



sustituta de la entidad demandada. Nación - Senado de la República, de 



conformidad y en los términos de la sustitución de poder vista a folio 111 del 



expediente, otorgada por la Doctora Lucila Rodríguez Lancheros.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



AMPARO OVIEDO PINTO 



Magistrada



25000-23-42-000-2019-01454-00 Correo electrónico
Demandante lav24_52@yahoo.es
Demandado olaranao ®ola.net.co



notjud icial@f iduprevisora. com. co
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado



Drocesosnacionales ®defensaiuridica.aov.co



Procuradora 4 Judicial II Administrativa mferreira ®Drocuraduria.aov.co



*0 a cualquier otra dirección de correo electrónico que se encuentre acreditada en el expediente o en la 
base de datos de la Secretaría.












51601530_1/2701 RESOLUCIONES QUE RESUELVE DE FONDO LA PETICIàN-1-2020-10-30_084215.PDF




REPUBLICA DE COLOMBIA



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL



RESOLUCIÓN NÚMERO    



RADICADO No. SOP201901017744



Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 17962 del 13 de 
junio de 2019



EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 



atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, articulo 1 del Decreto 
169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,



CONSIDERANDO



Que esta Entidad mediante Resolución No. 17962 del 13 de junio de 2019, negó una pensión 
de jubilación Gracia al señor (a) CASTILLO CAÑON MARILUZ, identificado (a) con CC No. 
51,601,530 de BOGOTA.



Que la anterior Resolución se notificó el día 18 de junio de 2019, y el Doctor (a) REYES 
ROSAS YOHAN ALBERTO en escrito presentado el 25 de junio de 2019, radicado bajo el 
número SOP201901017744, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del Código Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 



() PETICION: 
 
De acuerdo a lo anterior, solicito se revoque en su integridad la resolución recurrida y 
se proceda a reconocer la pensión solicitada a mi representado con la inclusión de 
todos los factores devengados durante el año status.() 
 



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Para resolver, se considera:



 
Que mediante Resolución RDP No. 17962  del 13 de junio de 2019, negó el reconocimiento 
de una pensión de jubilación gracia, por cuanto no  acredito vinculación anterior al 31 de 
diciembre de 1980 como docente. 
  
Que  en el cuaderno administrativo  solamente  obra certificado de  información laboral 
expedido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA  de  fecha 10 de octubre de 2018, 
por la cual  se  certifica que el peticionario laboro como docente, nombrado con la 
Resolución 1618 del 12 de julio de 1988, posesionado a partir  del 09 de septiembre de 
1988. 



Que adicionalmente allega  una resolución  expedida  por  la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA  del 14 de  julio de 1980, por  la cual se reconoce una 
bonificación mensual a educadores ALFABETIZADORES. 



Que es preciso  aclarar al peticionario  que los docentes   que  fueron nombrados  con 
contrato de prestación de servicio y alfabetizadores,  no son acreedores   al reconocimiento 
de la pensión gracia, conforme a las  normas  que rigen para su reconocimiento. 



Que como se observa la peticionaria  aparte del  tiempo laborado con la SECRETARIA  DE 
EDUCACION DE BOGOTA  a partir del 09 de septiembre de 1988, no acredita  tiempo 
laborado como docente antes  del 31 de diciembre de 1980.
 
Para analizar el caso que nos ocupa, se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones 
de orden legal: 



Ley 114 de 1913: 



Articulo. 1. Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en el magisterio 
por un término no menor de veinte (20) años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
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vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.  



Artículo 3. Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados en 
cualquier tiempo anterior a la presente Ley. 



Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 



1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración. 
2. (Derogado por la Ley 45 de 1913). 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a 
un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación o por un 
Departamento. 
4. Que observe buena conducta 



Ley 116 de 1928: 



Artículo. 6. Los empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de 
instrucción pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la ley 114 
de 1913 y demás que a esta complementan. Para el computo de los años de servicio se 
sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria 
como en el de la normalista pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección  



Ley 91 de 1989: 



Artículo 15 Numeral 2 literal A: Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 
que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que 
las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión 
gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de 
estar está a cargo total o parcial de la Nación 



La Sala Plena Contenciosa, en sentencia del 27 de agosto de 1997, mencionó:  
 
3. El artículo 15 No. 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 
 
Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 
114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o 
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a 
cargo total o parcial de la Nación. 
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el mencionado 
proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio 
de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, 
siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de 
conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, 
como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 
31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la 
educación primaria y secundaria oficiales. 
 
()  
 
Lo anterior para precisar, que dicho beneficio para los docentes vinculados a partir del 31 de 
diciembre de 1980, es limitada a aquellos docentes departamentales y municipales que a la 
fecha señalada en tal disposición, quedaron comprendidos en el proceso de nacionalización 
iniciado con la Ley 43 de 1975, quienes deberán a su vez reunir los demás requisitos 
contemplados en la Ley 114 de 1913. 
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De acuerdo a lo expuesto en la norma citada y una vez revisada la documentación aportada 
por el solicitante su vinculación como docente fue desde el 29 de septiembre de 1988, por la 
cual no puede ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia  toda vez que no acredita 
tiempos laborados anteriores al 31 de diciembre de 1980. 
 
Que   conforme a  lo anterior, se procederá  a confirmar  la resolución No.017962 del 13 de 
junio de 2019, conforme a lo expuesto en el presente acto administrativo. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, identificado(a) con 
CC número 7,176,094 y con T.P. NO. 230236 del Consejo Superior de la Judicatura. 



Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, Sentencia 
C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, artículo 279 de la 
ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.



En mérito de lo expuesto,



R E S U E L V E



ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
17962 del 13 de junio de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
CASTILLO CAÑON MARILUZ, ya identificado (a),  de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.



ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la presente 
queda agotada la vía gubernativa.



Dada en Bogotá, D.C. 



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 



DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



FOR-GRA-10-22-502,2
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REPUBLICA DE COLOMBIA



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL



RESOLUCIÓN NÚMERO    



RADICADO No. SOP201901006498



Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia



EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 



artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y



CONSIDERANDO



Que el (a) señor (a)  CASTILLO CAÑON MARILUZ, identificado (a) con CC No. 
51,601,530 de BOGOTA, solicita el 8 de marzo de 2019 el reconocimiento y pago de 
una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201901006498, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 



Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 



ENTIDAD 
LABORO



DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD



BGTA DSTO 
CAPITAL



19880929 20070509 TIEMPO SERVICIO DOCENTE DTRAL PRIMARIA



Que nació el 30 de octubre de 1960  y actualmente cuenta con 58 años de edad.



Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece:



“… A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen 
o llegaren a tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la 
totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión 
Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún 
en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..."



Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 29 de 
noviembre de 1997, expediente No. S- 699, expresó:



"PENSIÓN GRACIA - Beneficiarios / DOCENTES NACIONALES - Exclusión / DOCENTES 
NACIONALIZADOS - Fecha de Vinculación /  PENSIÓN DE JUBILACIÓN - Beneficiarios:   Para los 
docentes nacionalizados que se hayan vinculado después del 31 de diciembre de 1980, no existe la 
posibilidad del reconocimiento de tal pensión, sino de la establecida en el literal b) del mismo precepto, 
o sea la "...pensión de jubilación equivalente al 75 del salario mensual promedio del último año", que 
se otorgará por igual a docentes nacionales o nacionalizados (literal b) No. 2, art. 15 ibídem) hecho 
que indica que el propósito del legislador fue ponerle fin a la pensión gracia. También, que dentro del 
grupo de beneficiarios de la pensión gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, 
exclusivamente los docentes nacionalizados que, como dice la ley 91 de 1989, además de haber 
estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 "tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión 
gracia...siempre y cuando cumplan con la totalidad de requisitos" Y por último, que sin la ley 91 de 
1989, en especial la norma contenida en el literal a), numeral 2, de su art. 15, dichos servidores no 
podrían beneficiarse del reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado la educación 
primaria y secundaria oficiales, dicha prestación, en realidad, no tendría el carácter de graciosa que 
inicialmente le asignó la ley"  (Se resalta con intención)



De conformidad con la norma antes transcrita se puede observar que al 31 
de diciembre de 1980, el (a) peticionario (a) no acredito vinculación anterior 
a la fecha citada ni se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo 
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RADICADO     Nº SOP201901006498 Fecha
Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de



Jubilación Gracia de CASTILLO CAÑON MARILUZ



en cuenta que la disposición regula una situación transitoria, pues como se 
evidencia su propósito era colmar las expectativas de los docentes vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1980, en consecuencia no hay lugar al 
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada por cuanto la 
vinculación en su carácter de docente la acredita con fecha posterior a la 
contemplada en la Ley.
 
Que es por lo expuesto con antelación que el solicitante no ostenta vinculación 
laboral anterior al año 1980 tal cual se expuso es por ello que se procede a negar la 
solicitud realizada. 
 
RECONOCER PERSONERÍA AL(A) DOCTOR(A) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, 
IDENTIFICADO(A) CON CC NÚMERO 7,176,094 Y CON T.P. NO. 230236 DEL CONSEJO 
Superior de la Judicatura. 



Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.



En mérito de lo expuesto,



R E S U E L V E



ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CASTILLO CAÑON MARILUZ, ya identificado 
(a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
Resolución.



ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.



Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES



UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



FOR-GRA-05-501,1
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL



Bogotá D.C 



Doctor (a):
REYES ROSAS YOHAN ALBERTO
CALLE 25  31A 03  SEGUNDO PISO
ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM
BOGOTA - BOGOTA D.C



REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: CASTILLO CAÑON MARILUZ
Cédula: 51,601,530
Radicado Nº: SOP201901017744



Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 024280 14 AGO 2019 NOT_PD 815175



Respetado señor (a):



Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.



Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:



BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.



Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html



Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.



Cordialmente,





http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html








Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm



SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DIANA PAOLA PEREZ MESA



Nombre Causante: MARILUZ   CASTILLO CAÑON
CC Nº: 51601530 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901017744
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL



Bogotá D.C 



Doctor (a):
REYES ROSAS YOHAN ALBERTO
CARRERA 10 16 39 OFICINA 902 EDIFICIO SEGUROS BOLIVAR
N
BOGOTA - BOGOTA D.C



REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: CASTILLO CAÑON MARILUZ
Cédula Causante: 51,601,530
Radicado Nº: SOP201901006498



Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 017962 13 JUN 2019 NOT_PD 801155



Respetado señor (a):



Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.



Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:



BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.



Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html



Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.



Cordialmente,



SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DAVID ALBERTO  LEON ZAMORA





http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html








Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm



Nombre Causante: MARILUZ   CASTILLO CAÑON
CC Nº: 51601530 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901006498
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DeliveryReceipt.xml


    CONTROL-NOTIFICACIONES-TERCERO@ugpp.gov.co Entregado al Servidor de Correo Relayed to mailserver ASPMX.L.GOOGLE.COM (74.125.195.26) 6/18/2019 2:04:54 PM (UTC) 6/18/2019 9:04:54 AM(-500)  ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM Abierto HTTP-IP:66.102.8.209
 6/18/2019 2:08:46 PM (UTC) 6/18/2019 9:08:46 AM(-500) 6/18/2019 10:53:18 AM(-500)  ROAORTIZABOGADOS@gmail.com Abierto HTTP-IP:66.102.8.211
 6/18/2019 2:08:47 PM (UTC) 6/18/2019 9:08:47 AM(-500) 6/18/2019 10:53:18 AM(-500) 506771 0AE53DF9DE81DA8AEAAC28FD420BF07D2BAFBE19 <ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM>;<ROAORTIZABOGADOS@gmail.com> <CONTROL-NOTIFICACIONES-TERCERO@ugpp.gov.co>  6/18/2019 2:04:45 PM  -300  <MessageSubject>NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA  RDP017962 DEL  13/06/2019</MessageSubject> notificapensiones@ugpp.gov.co notificapensiones@ugpp.gov.co  From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
 From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@gmail.com>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
 From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@gmail.com>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <CONTROL-NOTIFICACIONES-TERCERO@ugpp.gov.co>  relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (74.125.195.26)
 From:opendetection@rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@gmail.com>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <CONTROL-NOTIFICACIONES-TERCERO@ugpp.gov.co>  relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (74.125.195.26)
<b>Opened from IP 66.102.8.209
</b><br>----
Connection: keep-alive
Content-Length: 0
Accept-Encoding: gzip,deflate,br
Host: open.rpost.net
User-Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)
/LM/W3SVC/3/ROOTE:\Open Detection\<br><br><br><br>0<br>CGI/1.1off<br>3/LM/W3SVC/3<br>10.0.10.239/rpost.aspxE:\Open Detection\rpost.aspx404;http://open.rpost.net:80/7B3C66337C133C92C6BC414164294D3008C70A4C-1012616459_1BF9A23BFB87A8140959CF43E9FE820F08E72DA3/rpost.gif<br>66.102.8.20966.102.8.20965512GET<br>/rpost.aspxopen.rpost.net800<br>HTTP/1.1Microsoft-IIS/7.5/rpost.aspxkeep-alive<br>0gzip,deflate,bropen.rpost.netMozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)
 From:opendetection@rpost.net:From:opendetection@rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:From:postmaster@mta1.us1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <ROAORTIZABOGADOS@gmail.com>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
Hello, this is the mail server on mta1.us1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <CONTROL-NOTIFICACIONES-TERCERO@ugpp.gov.co>  relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (74.125.195.26)
<b>Opened from IP 66.102.8.209
</b>\n
----
Connection: keep-alive
Content-Length: 0
Accept-Encoding: gzip,deflate,br
Host: open.rpost.net
User-Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)
/LM/W3SVC/3/ROOTE:\Open Detection\\n
\n
\n
\n
0\n
CGI/1.1off\n
3/LM/W3SVC/3\n
10.0.10.239/rpost.aspxE:\Open Detection\rpost.aspx404;http://open.rpost.net:80/7B3C66337C133C92C6BC414164294D3008C70A4C-1012616459_1BF9A23BFB87A8140959CF43E9FE820F08E72DA3/rpost.gif\n
66.102.8.20966.102.8.20965512GET\n
/rpost.aspxopen.rpost.net800\n
HTTP/1.1Microsoft-IIS/7.5/rpost.aspxkeep-alive\n
0gzip,deflate,bropen.rpost.netMozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)
<b>Opened from IP 66.102.8.211
</b><br>----
Connection: keep-alive
Content-Length: 0
Accept-Encoding: gzip,deflate,br
Host: open.rpost.net
User-Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)
/LM/W3SVC/3/ROOTE:\Open Detection\<br><br><br><br>0<br>CGI/1.1off<br>3/LM/W3SVC/3<br>10.0.10.239/rpost.aspxE:\Open Detection\rpost.aspx404;http://open.rpost.net:80/7B3C66337C133C92C6BC414164294D3008C70A4C-1709609108_913F5C734D702117573C1BBE34BBCC5984D7751D/rpost.gif<br>66.102.8.21166.102.8.21164185GET<br>/rpost.aspxopen.rpost.net800<br>HTTP/1.1Microsoft-IIS/7.5/rpost.aspxkeep-alive<br>0gzip,deflate,bropen.rpost.netMozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)
 2019-06-18 07:08:45 starting gmail.com/mta1
2019-06-18 07:08:45 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
2019-06-18 07:08:45 connected from 10.0.10.136:53572
2019-06-18 07:08:46 >>> 220 mx.google.com ESMTP j38si304575pgi.470 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-mx.google.com at your service, [35.165.192.106]
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-SIZE 157286400
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-8BITMIME
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-STARTTLS
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-PIPELINING
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-CHUNKING
2019-06-18 07:08:46 >>> 250 SMTPUTF8
2019-06-18 07:08:46 <<< STARTTLS
2019-06-18 07:08:46 >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS
2019-06-18 07:08:46 tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused)
2019-06-18 07:08:46 tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=Google Internet Authority G3; verified=no
2019-06-18 07:08:46 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-mx.google.com at your service, [35.165.192.106]
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-SIZE 157286400
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-8BITMIME
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-PIPELINING
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-CHUNKING
2019-06-18 07:08:46 >>> 250 SMTPUTF8
2019-06-18 07:08:46 <<< MAIL FROM:<rcpt7B3C66337C133C92C6BC414164294D3008C70A4C-1012616459@rpost.net> BODY=7BIT
2019-06-18 07:08:46 >>> 250 2.1.0 OK j38si304575pgi.470 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 <<< RCPT TO:<ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM>
2019-06-18 07:08:46 >>> 250 2.1.5 OK j38si304575pgi.470 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 <<< DATA
2019-06-18 07:08:46 >>> 354  Go ahead j38si304575pgi.470 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 <<< .
2019-06-18 07:08:46 >>> 250 2.0.0 OK  1560866926 j38si304575pgi.470 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 <<< QUIT
2019-06-18 07:08:46 >>> 221 2.0.0 closing connection j38si304575pgi.470 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 closed gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27) in=642 out=507597
2019-06-18 07:08:46 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27)
2019-06-18 07:08:46 connected from 10.0.10.136:39760
2019-06-18 07:08:46 >>> 220 mx.google.com ESMTP p5si12504951pls.163 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-mx.google.com at your service, [35.165.192.106]
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-SIZE 157286400
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-8BITMIME
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-STARTTLS
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-PIPELINING
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-CHUNKING
2019-06-18 07:08:46 >>> 250 SMTPUTF8
2019-06-18 07:08:46 <<< STARTTLS
2019-06-18 07:08:46 >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS
2019-06-18 07:08:46 tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused)
2019-06-18 07:08:46 tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=Google Internet Authority G3; verified=no
2019-06-18 07:08:46 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-mx.google.com at your service, [35.165.192.106]
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-SIZE 157286400
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-8BITMIME
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-PIPELINING
2019-06-18 07:08:46 >>> 250-CHUNKING
2019-06-18 07:08:46 >>> 250 SMTPUTF8
2019-06-18 07:08:46 <<< MAIL FROM:<rcpt2635C030A745BEB9CE93914D81F69BB666A40E9A-606259145@rpost.net> BODY=7BIT
2019-06-18 07:08:46 >>> 250 2.1.0 OK p5si12504951pls.163 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 <<< RCPT TO:<pedroaureliott76@gmail.com>
2019-06-18 07:08:46 >>> 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try
2019-06-18 07:08:46 >>> 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or
2019-06-18 07:08:46 >>> 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at
2019-06-18 07:08:46 >>> 550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser p5si12504951pls.163 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 <<< QUIT
2019-06-18 07:08:46 >>> 221 2.0.0 closing connection p5si12504951pls.163 - gsmtp
2019-06-18 07:08:46 closed gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.142.27) in=790 out=192
2019-06-18 07:08:46 done gmail.com/mta1 2019-06-18 07:08:47 starting rpost.net/mta1
2019-06-18 07:08:47 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to trans2.us1.rpost.net (10.0.10.4)
2019-06-18 07:08:49 Connection attempt failed, status = EHOSTUNREACH
2019-06-18 07:08:49 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to trans1.us1.rpost.net (10.0.10.78)
2019-06-18 07:08:49 connected from 10.0.10.136:54678
2019-06-18 07:08:49 >>> 220 trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL Service, Version: 6.0.3790.4675 ready at  Tue, 18 Jun 2019 07:08:49 -0700 
2019-06-18 07:08:49 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-TURN
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-SIZE
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-ETRN
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-PIPELINING
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-DSN
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-8bitmime
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-BINARYMIME
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-CHUNKING
2019-06-18 07:08:49 >>> 250-VRFY
2019-06-18 07:08:49 >>> 250 OK
2019-06-18 07:08:49 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT
2019-06-18 07:08:49 <<< RCPT TO:<rcpt7B3C66337C133C92C6BC414164294D3008C70A4C-1709609108@rpost.net>
2019-06-18 07:08:49 <<< DATA
2019-06-18 07:08:49 >>> 250 2.1.0 <>....Sender OK
2019-06-18 07:08:49 >>> 250 2.1.5 rcpt7B3C66337C133C92C6BC414164294D3008C70A4C-1709609108@rpost.net 
2019-06-18 07:08:49 >>> 354 Start mail input; end with <CRLF>.<CRLF>
2019-06-18 07:08:49 <<< .
2019-06-18 07:08:49 >>> 250 2.6.0 <TRANS1WfN3vSAMfKQu100001500@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery
2019-06-18 07:08:49 <<< QUIT
2019-06-18 07:08:49 >>> 221 2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel
2019-06-18 07:08:49 closed trans1.us1.rpost.net (10.0.10.78) in=617 out=3762
2019-06-18 07:08:49 done rpost.net/mta1 2019-06-18 07:04:54 starting rpost.net/mta1
2019-06-18 07:04:54 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to trans2.us1.rpost.net (10.0.10.4)
2019-06-18 07:04:57 Connection attempt failed, status = EHOSTUNREACH
2019-06-18 07:04:57 connecting from mta1.us1.rpost.net (10.0.10.136) to trans3.us1.rpost.net (10.0.10.124)
2019-06-18 07:04:57 connected from 10.0.10.136:54463
2019-06-18 07:04:57 >>> 220 trans1.us1.rpost.net Microsoft ESMTP MAIL Service, Version: 6.0.3790.4675 ready at  Tue, 18 Jun 2019 07:04:57 -0700 
2019-06-18 07:04:57 <<< EHLO mta1.us1.rpost.net
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-trans1.us1.rpost.net Hello [10.0.10.136]
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-TURN
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-SIZE
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-ETRN
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-PIPELINING
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-DSN
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-8bitmime
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-BINARYMIME
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-CHUNKING
2019-06-18 07:04:57 >>> 250-VRFY
2019-06-18 07:04:57 >>> 250 OK
2019-06-18 07:04:57 <<< MAIL FROM:<> BODY=7BIT
2019-06-18 07:04:57 <<< RCPT TO:<rcpt7B3C66337C133C92C6BC414164294D3008C70A4C-844619980@rpost.net>
2019-06-18 07:04:57 <<< DATA
2019-06-18 07:04:57 >>> 250 2.1.0 <>....Sender OK
2019-06-18 07:04:57 >>> 250 2.1.5 rcpt7B3C66337C133C92C6BC414164294D3008C70A4C-844619980@rpost.net 
2019-06-18 07:04:57 >>> 354 Start mail input; end with <CRLF>.<CRLF>
2019-06-18 07:04:57 <<< .
2019-06-18 07:04:57 >>> 250 2.6.0 <TRANS3SAMfKQu1bCdUg0009950e@trans1.us1.rpost.net> Queued mail for delivery
2019-06-18 07:04:57 <<< QUIT
2019-06-18 07:04:57 >>> 221 2.0.0 trans1.us1.rpost.net Service closing transmission channel
2019-06-18 07:04:57 closed trans3.us1.rpost.net (10.0.10.124) in=616 out=3801
2019-06-18 07:04:57 done rpost.net/mta1   18. A RDP017962.pdf 88603  18. RDP017962.pdf 235058
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REPUBLICA DE COLOMBIA



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL



RESOLUCIÓN NÚMERO    



RADICADO No. SOP201901006498



Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia



EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 



artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y



CONSIDERANDO



Que el (a) señor (a)  CASTILLO CAÑON MARILUZ, identificado (a) con CC No. 
51,601,530 de BOGOTA, solicita el 8 de marzo de 2019 el reconocimiento y pago de 
una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201901006498, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 



Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 



ENTIDAD 
LABORO



DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD



BGTA DSTO 
CAPITAL



19880929 20070509 TIEMPO SERVICIO DOCENTE DTRAL PRIMARIA



Que nació el 30 de octubre de 1960  y actualmente cuenta con 58 años de edad.



Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece:



“… A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen 
o llegaren a tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la 
totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión 
Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún 
en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..."



Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 29 de 
noviembre de 1997, expediente No. S- 699, expresó:



"PENSIÓN GRACIA - Beneficiarios / DOCENTES NACIONALES - Exclusión / DOCENTES 
NACIONALIZADOS - Fecha de Vinculación /  PENSIÓN DE JUBILACIÓN - Beneficiarios:   Para los 
docentes nacionalizados que se hayan vinculado después del 31 de diciembre de 1980, no existe la 
posibilidad del reconocimiento de tal pensión, sino de la establecida en el literal b) del mismo precepto, 
o sea la "...pensión de jubilación equivalente al 75 del salario mensual promedio del último año", que 
se otorgará por igual a docentes nacionales o nacionalizados (literal b) No. 2, art. 15 ibídem) hecho 
que indica que el propósito del legislador fue ponerle fin a la pensión gracia. También, que dentro del 
grupo de beneficiarios de la pensión gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, 
exclusivamente los docentes nacionalizados que, como dice la ley 91 de 1989, además de haber 
estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 "tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión 
gracia...siempre y cuando cumplan con la totalidad de requisitos" Y por último, que sin la ley 91 de 
1989, en especial la norma contenida en el literal a), numeral 2, de su art. 15, dichos servidores no 
podrían beneficiarse del reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado la educación 
primaria y secundaria oficiales, dicha prestación, en realidad, no tendría el carácter de graciosa que 
inicialmente le asignó la ley"  (Se resalta con intención)



De conformidad con la norma antes transcrita se puede observar que al 31 
de diciembre de 1980, el (a) peticionario (a) no acredito vinculación anterior 
a la fecha citada ni se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo 
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RADICADO     Nº SOP201901006498 Fecha
Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de



Jubilación Gracia de CASTILLO CAÑON MARILUZ



en cuenta que la disposición regula una situación transitoria, pues como se 
evidencia su propósito era colmar las expectativas de los docentes vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1980, en consecuencia no hay lugar al 
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada por cuanto la 
vinculación en su carácter de docente la acredita con fecha posterior a la 
contemplada en la Ley.
 
Que es por lo expuesto con antelación que el solicitante no ostenta vinculación 
laboral anterior al año 1980 tal cual se expuso es por ello que se procede a negar la 
solicitud realizada. 
 
RECONOCER PERSONERÍA AL(A) DOCTOR(A) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, 
IDENTIFICADO(A) CON CC NÚMERO 7,176,094 Y CON T.P. NO. 230236 DEL CONSEJO 
Superior de la Judicatura. 



Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.



En mérito de lo expuesto,



R E S U E L V E



ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CASTILLO CAÑON MARILUZ, ya identificado 
(a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
Resolución.



ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.



Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES



UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



FOR-GRA-05-501,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL



RESOLUCIÓN NÚMERO    



RADICADO No. SOP201901006498



Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia



EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 



artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y



CONSIDERANDO



Que el (a) señor (a)  CASTILLO CAÑON MARILUZ, identificado (a) con CC No. 
51,601,530 de BOGOTA, solicita el 8 de marzo de 2019 el reconocimiento y pago de 
una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201901006498, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 



Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 



ENTIDAD 
LABORO



DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD



BGTA DSTO 
CAPITAL



19880929 20070509 TIEMPO SERVICIO DOCENTE DTRAL PRIMARIA



Que nació el 30 de octubre de 1960  y actualmente cuenta con 58 años de edad.



Que el artículo 15 numeral 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece:



“… A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen 
o llegaren a tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la 
totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión 
Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún 
en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..."



Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 29 de 
noviembre de 1997, expediente No. S- 699, expresó:



"PENSIÓN GRACIA - Beneficiarios / DOCENTES NACIONALES - Exclusión / DOCENTES 
NACIONALIZADOS - Fecha de Vinculación /  PENSIÓN DE JUBILACIÓN - Beneficiarios:   Para los 
docentes nacionalizados que se hayan vinculado después del 31 de diciembre de 1980, no existe la 
posibilidad del reconocimiento de tal pensión, sino de la establecida en el literal b) del mismo precepto, 
o sea la "...pensión de jubilación equivalente al 75 del salario mensual promedio del último año", que 
se otorgará por igual a docentes nacionales o nacionalizados (literal b) No. 2, art. 15 ibídem) hecho 
que indica que el propósito del legislador fue ponerle fin a la pensión gracia. También, que dentro del 
grupo de beneficiarios de la pensión gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, 
exclusivamente los docentes nacionalizados que, como dice la ley 91 de 1989, además de haber 
estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 "tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión 
gracia...siempre y cuando cumplan con la totalidad de requisitos" Y por último, que sin la ley 91 de 
1989, en especial la norma contenida en el literal a), numeral 2, de su art. 15, dichos servidores no 
podrían beneficiarse del reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado la educación 
primaria y secundaria oficiales, dicha prestación, en realidad, no tendría el carácter de graciosa que 
inicialmente le asignó la ley"  (Se resalta con intención)



De conformidad con la norma antes transcrita se puede observar que al 31 
de diciembre de 1980, el (a) peticionario (a) no acredito vinculación anterior 
a la fecha citada ni se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo 
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RADICADO     Nº SOP201901006498 Fecha
Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de



Jubilación Gracia de CASTILLO CAÑON MARILUZ



en cuenta que la disposición regula una situación transitoria, pues como se 
evidencia su propósito era colmar las expectativas de los docentes vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1980, en consecuencia no hay lugar al 
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada por cuanto la 
vinculación en su carácter de docente la acredita con fecha posterior a la 
contemplada en la Ley.
 
Que es por lo expuesto con antelación que el solicitante no ostenta vinculación 
laboral anterior al año 1980 tal cual se expuso es por ello que se procede a negar la 
solicitud realizada. 
 
RECONOCER PERSONERÍA AL(A) DOCTOR(A) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, 
IDENTIFICADO(A) CON CC NÚMERO 7,176,094 Y CON T.P. NO. 230236 DEL CONSEJO 
Superior de la Judicatura. 



Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.



En mérito de lo expuesto,



R E S U E L V E



ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CASTILLO CAÑON MARILUZ, ya identificado 
(a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
Resolución.



ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.



Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES



UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



FOR-GRA-05-501,1
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)



Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
PN-FOR-42-1



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm



Bogotá D.C., 17/06/2019 



Señor (a): 
REYES ROSAS YOHAN ALBERTO
ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM



NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO



Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO 
identificado(a) con CC No. 7176094, en calidad de SOLICITANTE del (a) señor (a)  CASTILLO CAÑON MARILUZ>, 
identificado (a) con CC-51601530 de la Resolución No. RDP017962 del 13/06/2019. 



Se informa que proceden los recursos de reposición y/o apelación ante la Subdirección de Determinación  de 
Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días 
siguientes a partir de surtida la presente notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.



De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.



 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 



Cordial saludo



SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP



CAUSANTE: CASTILLO CAÑON MARILUZ - CC Nº: 51601530
SOLICITUD Nº: SOP201901006498












51601530_1/CC-516015301562089672313.csv

Numero Identificacion,Codigo Verificacion,Fecha Consulta,Identificador,Tipo,Subtipo,Estado,Nombre Despacho,Ciudad Despacho,Radicado Entrada,Radicado Sede,Tipo Pretension,Cuantia Pretension
51601530,Ocurrio una falla SOAP al intentar consultar procesos juriidicos del documento [51601530],02/07/2019 12:47:51,NO SE OBTUVO INFORMACION
7176094,Ocurrio una falla SOAP al intentar consultar procesos juriidicos del documento [7176094],02/07/2019 12:47:51,NO SE OBTUVO INFORMACION
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)



Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.



  



CONSTANCIA DE EJECUTORIA



 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN



El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP017962 del día 13 de JUNIO de 2019, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION GRACIA, perteneciente a MARILUZ  CASTILLO 
CAÑON, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 51601530, quedó debidamente 
ejecutoriada a partir del día 05 de JULIO de 2019.



Se expide el CINCO, (05) de JULIO del año 2019



SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO



DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN



UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL



RESOLUCIÓN NÚMERO    



RADICADO No. SOP201901017744



Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 17962 del 13 de 
junio de 2019



EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 



atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, articulo 1 del Decreto 
169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,



CONSIDERANDO



Que esta Entidad mediante Resolución No. 17962 del 13 de junio de 2019, negó una pensión 
de jubilación Gracia al señor (a) CASTILLO CAÑON MARILUZ, identificado (a) con CC No. 
51,601,530 de BOGOTA.



Que la anterior Resolución se notificó el día 18 de junio de 2019, y el Doctor (a) REYES 
ROSAS YOHAN ALBERTO en escrito presentado el 25 de junio de 2019, radicado bajo el 
número SOP201901017744, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del Código Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 



() PETICION: 
 
De acuerdo a lo anterior, solicito se revoque en su integridad la resolución recurrida y 
se proceda a reconocer la pensión solicitada a mi representado con la inclusión de 
todos los factores devengados durante el año status.() 
 



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Para resolver, se considera:



 
Que mediante Resolución RDP No. 17962  del 13 de junio de 2019, negó el reconocimiento 
de una pensión de jubilación gracia, por cuanto no  acredito vinculación anterior al 31 de 
diciembre de 1980 como docente. 
  
Que  en el cuaderno administrativo  solamente  obra certificado de  información laboral 
expedido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA  de  fecha 10 de octubre de 2018, 
por la cual  se  certifica que el peticionario laboro como docente, nombrado con la 
Resolución 1618 del 12 de julio de 1988, posesionado a partir  del 09 de septiembre de 
1988. 



Que adicionalmente allega  una resolución  expedida  por  la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA  del 14 de  julio de 1980, por  la cual se reconoce una 
bonificación mensual a educadores ALFABETIZADORES. 



Que es preciso  aclarar al peticionario  que los docentes   que  fueron nombrados  con 
contrato de prestación de servicio y alfabetizadores,  no son acreedores   al reconocimiento 
de la pensión gracia, conforme a las  normas  que rigen para su reconocimiento. 



Que como se observa la peticionaria  aparte del  tiempo laborado con la SECRETARIA  DE 
EDUCACION DE BOGOTA  a partir del 09 de septiembre de 1988, no acredita  tiempo 
laborado como docente antes  del 31 de diciembre de 1980.
 
Para analizar el caso que nos ocupa, se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones 
de orden legal: 



Ley 114 de 1913: 



Articulo. 1. Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en el magisterio 
por un término no menor de veinte (20) años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
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vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.  



Artículo 3. Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados en 
cualquier tiempo anterior a la presente Ley. 



Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 



1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración. 
2. (Derogado por la Ley 45 de 1913). 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a 
un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación o por un 
Departamento. 
4. Que observe buena conducta 



Ley 116 de 1928: 



Artículo. 6. Los empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de 
instrucción pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la ley 114 
de 1913 y demás que a esta complementan. Para el computo de los años de servicio se 
sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria 
como en el de la normalista pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección  



Ley 91 de 1989: 



Artículo 15 Numeral 2 literal A: Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 
que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que 
las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión 
gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de 
estar está a cargo total o parcial de la Nación 



La Sala Plena Contenciosa, en sentencia del 27 de agosto de 1997, mencionó:  
 
3. El artículo 15 No. 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 
 
Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 
114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o 
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a 
cargo total o parcial de la Nación. 
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el mencionado 
proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio 
de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, 
siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de 
conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, 
como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 
31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la 
educación primaria y secundaria oficiales. 
 
()  
 
Lo anterior para precisar, que dicho beneficio para los docentes vinculados a partir del 31 de 
diciembre de 1980, es limitada a aquellos docentes departamentales y municipales que a la 
fecha señalada en tal disposición, quedaron comprendidos en el proceso de nacionalización 
iniciado con la Ley 43 de 1975, quienes deberán a su vez reunir los demás requisitos 
contemplados en la Ley 114 de 1913. 
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De acuerdo a lo expuesto en la norma citada y una vez revisada la documentación aportada 
por el solicitante su vinculación como docente fue desde el 29 de septiembre de 1988, por la 
cual no puede ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia  toda vez que no acredita 
tiempos laborados anteriores al 31 de diciembre de 1980. 
 
Que   conforme a  lo anterior, se procederá  a confirmar  la resolución No.017962 del 13 de 
junio de 2019, conforme a lo expuesto en el presente acto administrativo. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, identificado(a) con 
CC número 7,176,094 y con T.P. NO. 230236 del Consejo Superior de la Judicatura. 



Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, Sentencia 
C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, artículo 279 de la 
ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.



En mérito de lo expuesto,



R E S U E L V E



ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
17962 del 13 de junio de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
CASTILLO CAÑON MARILUZ, ya identificado (a),  de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.



ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la presente 
queda agotada la vía gubernativa.



Dada en Bogotá, D.C. 



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 



DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



FOR-GRA-10-22-502,2
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REPUBLICA DE COLOMBIA



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL



RESOLUCIÓN NÚMERO    



RADICADO No. SOP201901017744



Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 17962 del 13 de 
junio de 2019



EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 



atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, articulo 1 del Decreto 
169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,



CONSIDERANDO



Que esta Entidad mediante Resolución No. 17962 del 13 de junio de 2019, negó una pensión 
de jubilación Gracia al señor (a) CASTILLO CAÑON MARILUZ, identificado (a) con CC No. 
51,601,530 de BOGOTA.



Que la anterior Resolución se notificó el día 18 de junio de 2019, y el Doctor (a) REYES 
ROSAS YOHAN ALBERTO en escrito presentado el 25 de junio de 2019, radicado bajo el 
número SOP201901017744, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del Código Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 



() PETICION: 
 
De acuerdo a lo anterior, solicito se revoque en su integridad la resolución recurrida y 
se proceda a reconocer la pensión solicitada a mi representado con la inclusión de 
todos los factores devengados durante el año status.() 
 



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Para resolver, se considera:



 
Que mediante Resolución RDP No. 17962  del 13 de junio de 2019, negó el reconocimiento 
de una pensión de jubilación gracia, por cuanto no  acredito vinculación anterior al 31 de 
diciembre de 1980 como docente. 
  
Que  en el cuaderno administrativo  solamente  obra certificado de  información laboral 
expedido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA  de  fecha 10 de octubre de 2018, 
por la cual  se  certifica que el peticionario laboro como docente, nombrado con la 
Resolución 1618 del 12 de julio de 1988, posesionado a partir  del 09 de septiembre de 
1988. 



Que adicionalmente allega  una resolución  expedida  por  la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA  del 14 de  julio de 1980, por  la cual se reconoce una 
bonificación mensual a educadores ALFABETIZADORES. 



Que es preciso  aclarar al peticionario  que los docentes   que  fueron nombrados  con 
contrato de prestación de servicio y alfabetizadores,  no son acreedores   al reconocimiento 
de la pensión gracia, conforme a las  normas  que rigen para su reconocimiento. 



Que como se observa la peticionaria  aparte del  tiempo laborado con la SECRETARIA  DE 
EDUCACION DE BOGOTA  a partir del 09 de septiembre de 1988, no acredita  tiempo 
laborado como docente antes  del 31 de diciembre de 1980.
 
Para analizar el caso que nos ocupa, se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones 
de orden legal: 



Ley 114 de 1913: 



Articulo. 1. Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en el magisterio 
por un término no menor de veinte (20) años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
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vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.  



Artículo 3. Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados en 
cualquier tiempo anterior a la presente Ley. 



Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 



1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración. 
2. (Derogado por la Ley 45 de 1913). 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a 
un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación o por un 
Departamento. 
4. Que observe buena conducta 



Ley 116 de 1928: 



Artículo. 6. Los empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de 
instrucción pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la ley 114 
de 1913 y demás que a esta complementan. Para el computo de los años de servicio se 
sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria 
como en el de la normalista pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección  



Ley 91 de 1989: 



Artículo 15 Numeral 2 literal A: Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 
que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que 
las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión 
gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de 
estar está a cargo total o parcial de la Nación 



La Sala Plena Contenciosa, en sentencia del 27 de agosto de 1997, mencionó:  
 
3. El artículo 15 No. 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 
 
Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 
114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o 
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a 
cargo total o parcial de la Nación. 
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el mencionado 
proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio 
de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, 
siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de 
conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, 
como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 
31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la 
educación primaria y secundaria oficiales. 
 
()  
 
Lo anterior para precisar, que dicho beneficio para los docentes vinculados a partir del 31 de 
diciembre de 1980, es limitada a aquellos docentes departamentales y municipales que a la 
fecha señalada en tal disposición, quedaron comprendidos en el proceso de nacionalización 
iniciado con la Ley 43 de 1975, quienes deberán a su vez reunir los demás requisitos 
contemplados en la Ley 114 de 1913. 











RESOLUCION Nº Página 3 de 3  
RADICADO     Nº SOP201901017744 Fecha



Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de
la resolución 17962 del 13 de junio de 2019 de CASTILLO CAÑON MARILUZ



De acuerdo a lo expuesto en la norma citada y una vez revisada la documentación aportada 
por el solicitante su vinculación como docente fue desde el 29 de septiembre de 1988, por la 
cual no puede ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia  toda vez que no acredita 
tiempos laborados anteriores al 31 de diciembre de 1980. 
 
Que   conforme a  lo anterior, se procederá  a confirmar  la resolución No.017962 del 13 de 
junio de 2019, conforme a lo expuesto en el presente acto administrativo. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO, identificado(a) con 
CC número 7,176,094 y con T.P. NO. 230236 del Consejo Superior de la Judicatura. 



Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, Sentencia 
C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, artículo 279 de la 
ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.



En mérito de lo expuesto,



R E S U E L V E



ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
17962 del 13 de junio de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
CASTILLO CAÑON MARILUZ, ya identificado (a),  de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.



ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la presente 
queda agotada la vía gubernativa.



Dada en Bogotá, D.C. 



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 



DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



FOR-GRA-10-22-502,2
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)



Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
PN-FOR-42-1



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm



Bogotá D.C., 16/10/2019 



Señor (a): 
REYES ROSAS YOHAN ALBERTO
ROAORTIZABOGADOS@GMAIL.COM



NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO



Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) REYES ROSAS YOHAN ALBERTO 
identificado(a) con CC No. 7176094, en calidad de SOLICITANTE del (a) señor (a)  CASTILLO CAÑON MARILUZ>, 
identificado (a) con CC-51601530 de la Resolución No. RDP024280 del 14/08/2019. 



Se informa que no procede recurso alguno, quedando concluido el Procedimiento Administrativo. 



Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.



De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.



 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 



Cordial saludo



SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP



CAUSANTE: CASTILLO CAÑON MARILUZ - CC Nº: 51601530
SOLICITUD Nº: SOP201901017744
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)



Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.



  



CONSTANCIA DE EJECUTORIA



 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN



El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP024280 del día 14 de AGOSTO de 2019, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION GRACIA, perteneciente a MARILUZ  CASTILLO 
CAÑON, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 51601530, quedó debidamente 
ejecutoriada a partir del día 01 de NOVIEMBRE de 2019.



Se expide el UNO, (01) de NOVIEMBRE del año 2019



SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO



DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN



UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
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DeliveryReceipt.xml
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10/17/2019 3:36:41 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26)

10/17/2019 3:36:41 PM connected from 192.168.10.11:56467

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 mx.google.com ESMTP l1si2174974wrp.406 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9]

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-STARTTLS

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8

10/17/2019 3:36:41 PM <<< STARTTLS

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS

10/17/2019 3:36:41 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused)

10/17/2019 3:36:41 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS CA 1O1; verified=no

10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9]

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8

10/17/2019 3:36:41 PM <<< MAIL FROM:<rcptRUlxzZQXEViy6NJ8PROwvslc5gRjbZT4ZgXFCpbU@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.0 OK l1si2174974wrp.406 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< RCPT TO:<roaortizabogados@gmail.com>

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.5 OK l1si2174974wrp.406 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< DATA

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 354  Go ahead l1si2174974wrp.406 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< .

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.0.0 OK  1571326601 l1si2174974wrp.406 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< QUIT

10/17/2019 3:36:42 PM >>> 221 2.0.0 closing connection l1si2174974wrp.406 - gsmtp

10/17/2019 3:36:42 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26) in=636 out=375881

10/17/2019 3:36:42 PM done gmail.com/{default}  10/17/2019 3:36:41 PM starting ugpp.gov.co/{default}

10/17/2019 3:36:41 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26)

10/17/2019 3:36:41 PM connected from 192.168.10.11:42329

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 mx.google.com ESMTP t10si2141477wro.453 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9]

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-STARTTLS

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8

10/17/2019 3:36:41 PM <<< STARTTLS

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS

10/17/2019 3:36:41 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256

10/17/2019 3:36:41 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS CA 1O1; verified=no

10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9]

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8

10/17/2019 3:36:41 PM <<< MAIL FROM:<rcptdvTnSEbJgWELBuckdfap1vGL3rMITa27cF7LJKpQ@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.0 OK t10si2141477wro.453 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< RCPT TO:<control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.5 OK t10si2141477wro.453 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< DATA

10/17/2019 3:36:41 PM >>> 354  Go ahead t10si2141477wro.453 - gsmtp

10/17/2019 3:36:41 PM <<< .

10/17/2019 3:36:42 PM >>> 250 2.0.0 OK  1571326602 t10si2141477wro.453 - gsmtp

10/17/2019 3:36:42 PM <<< QUIT

10/17/2019 3:36:42 PM >>> 221 2.0.0 closing connection t10si2141477wro.453 - gsmtp

10/17/2019 3:36:42 PM closed ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26) in=642 out=375929

10/17/2019 3:36:42 PM done ugpp.gov.co/{default}  De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <roaortizabogados@gmail.com>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26)
  De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>  relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26)
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        10/17/2019 3:36:41 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26)


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM connected from 192.168.10.11:56467


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 mx.google.com ESMTP l1si2174974wrp.406 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9]


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-STARTTLS


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< STARTTLS


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused)


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS CA 1O1; verified=no


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9]


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< MAIL FROM:<rcptRUlxzZQXEViy6NJ8PROwvslc5gRjbZT4ZgXFCpbU@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.0 OK l1si2174974wrp.406 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< RCPT TO:<roaortizabogados@gmail.com>


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.5 OK l1si2174974wrp.406 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< DATA


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 354  Go ahead l1si2174974wrp.406 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< .


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.0.0 OK  1571326601 l1si2174974wrp.406 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< QUIT


        \n
        10/17/2019 3:36:42 PM >>> 221 2.0.0 closing connection l1si2174974wrp.406 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:42 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26) in=636 out=375881
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        10/17/2019 3:36:42 PM done gmail.com/{default}
      




      
        				10/17/2019 3:36:41 PM starting ugpp.gov.co/{default}


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26)


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM connected from 192.168.10.11:42329


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 mx.google.com ESMTP t10si2141477wro.453 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9]


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-STARTTLS


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< STARTTLS


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS CA 1O1; verified=no


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9]


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< MAIL FROM:<rcptdvTnSEbJgWELBuckdfap1vGL3rMITa27cF7LJKpQ@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.0 OK t10si2141477wro.453 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< RCPT TO:<control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.5 OK t10si2141477wro.453 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< DATA


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM >>> 354  Go ahead t10si2141477wro.453 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:41 PM <<< .


        \n
        10/17/2019 3:36:42 PM >>> 250 2.0.0 OK  1571326602 t10si2141477wro.453 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:42 PM <<< QUIT


        \n
        10/17/2019 3:36:42 PM >>> 221 2.0.0 closing connection t10si2141477wro.453 - gsmtp


        \n
        10/17/2019 3:36:42 PM closed ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26) in=642 out=375929


        \n
        10/17/2019 3:36:42 PM done ugpp.gov.co/{default}
      




      
        				De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <roaortizabogados@gmail.com>  relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26)

      




      
        				De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net.

I am sending you this message to inform you on the delivery status of a
message you previously sent.  Immediately below you will find a list of
the affected recipients;  also attached is a Delivery Status Notification
(DSN) report in standard format, as well as the headers of the original
message.

  <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>  relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26)

      




    




    
      
        				
          Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de Comunicación Certificada Certimail. Contiene: 




          
            				
              Un sello de tiempo oficial.




            




            				
              Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.




            




            				
              Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.




            




            				
              Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.




            




          




          Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.
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Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.




Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'




Estado de Entrega
Dirección Estado de




Entrega
Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)




roaortizabogados@gmail.com
Entregado al
Servidor de
Correo




relayed;gmail-smtp-
in.l.google.com (173.194.76.26)




17/10/2019
03:36:41 PM (UTC)




17/10/2019
10:36:41 AM (-5.0)




control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co




Entregado al
Servidor de
Correo




relayed;ASPMX.L.GOOGLE.COM
(66.102.1.26)




17/10/2019
03:36:42 PM (UTC)




17/10/2019
10:36:42 AM (-5.0)




*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-
to-colombia-bogota




Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co< notificapensiones@ugpp.gov.co >




Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RDP024280 DEL 14/08/2019




Para: <roaortizabogados@gmail.com>




Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>




Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <7A8F4A0E2F5C8E65B5D412A7DC76289F30E56A47@SM21>




Recibido por Sistema Certimail: 17/10/2019 03:36:40 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)




Código de Cliente:
.




Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: BAFA66C0954259415D4BD2A20ACDDFA3F0DB33EE




Tamaño del Mensaje: 371303




Características Usadas:




Tamaño del Archivo (bytes): Nombre del Archivo:







https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota



https://www.rmail.com/support/featuresused/











181259 32-RDP024280.pdf




87765 32-RDP024280A.pdf
.




Auditoría de Ruta de Entrega
10/17/2019 3:36:41 PM starting gmail.com/{default} \n 10/17/2019 3:36:41 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-
in.l.google.com (173.194.76.26) \n 10/17/2019 3:36:41 PM connected from 192.168.10.11:56467 \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220
mx.google.com ESMTP l1si2174974wrp.406 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 10/17/2019 3:36:41 PM
>>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 10/17/2019 3:36:41 PM
>>> 250-8BITMIME \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-STARTTLS \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n
10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250
SMTPUTF8 \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< STARTTLS \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS \n 10/17/2019
3:36:41 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused) \n 10/17/2019 3:36:41 PM
tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS
CA 1O1; verified=no \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your
service, [52.58.131.9] \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME \n 10/17/2019
3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-
CHUNKING \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< MAIL
FROM:<rcptRUlxzZQXEViy6NJ8PROwvslc5gRjbZT4ZgXFCpbU@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250
2.1.0 OK l1si2174974wrp.406 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< RCPT TO:<roaortizabogados@gmail.com> \n 10/17/2019 3:36:41
PM >>> 250 2.1.5 OK l1si2174974wrp.406 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< DATA \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 354 Go ahead
l1si2174974wrp.406 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< . \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.0.0 OK 1571326601
l1si2174974wrp.406 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< QUIT \n 10/17/2019 3:36:42 PM >>> 221 2.0.0 closing connection
l1si2174974wrp.406 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:42 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26) in=636 out=375881 \n
10/17/2019 3:36:42 PM done gmail.com/{default}




10/17/2019 3:36:41 PM starting ugpp.gov.co/{default} \n 10/17/2019 3:36:41 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26) \n 10/17/2019 3:36:41 PM connected from 192.168.10.11:42329 \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>>
220 mx.google.com ESMTP t10si2141477wro.453 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 10/17/2019
3:36:41 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 10/17/2019
3:36:41 PM >>> 250-8BITMIME \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-STARTTLS \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-
ENHANCEDSTATUSCODES \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING \n
10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< STARTTLS \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 220 2.0.0 Ready
to start TLS \n 10/17/2019 3:36:41 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 \n 10/17/2019 3:36:41
PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust
Services/CN=GTS CA 1O1; verified=no \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-
mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>>
250-8BITMIME \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-PIPELINING \n
10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250-CHUNKING \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< MAIL
FROM:<rcptdvTnSEbJgWELBuckdfap1vGL3rMITa27cF7LJKpQ@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250
2.1.0 OK t10si2141477wro.453 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< RCPT TO:<control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co> \n
10/17/2019 3:36:41 PM >>> 250 2.1.5 OK t10si2141477wro.453 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< DATA \n 10/17/2019 3:36:41 PM
>>> 354 Go ahead t10si2141477wro.453 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:41 PM <<< . \n 10/17/2019 3:36:42 PM >>> 250 2.0.0 OK
1571326602 t10si2141477wro.453 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:42 PM <<< QUIT \n 10/17/2019 3:36:42 PM >>> 221 2.0.0 closing
connection t10si2141477wro.453 - gsmtp \n 10/17/2019 3:36:42 PM closed ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26) in=642 out=375929
\n 10/17/2019 3:36:42 PM done ugpp.gov.co/{default}




De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message.
<roaortizabogados@gmail.com> relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26)




De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a















Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co> relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (66.102.1.26)




Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:




1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.




Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.




Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.
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HONORABLES MAGISTRADOS 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 
Magistrado ponente: Dr. SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA  

 
Sección Segunda 

 

E.  S.  D. 
 

Ref: Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho             
Dte:  MARILUZ CASTILLO CAÑON 

Ddada: UGPP 
Rad. 25000234200020190167000 

 
 

JUDY MAHECHA PAEZ , abogada titulada, identificada como aparece al pie 
de mi firma, actuando, en nombre y representación de la demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  DE GESTION PENSIONAL  Y 
CONTRIBUCION  PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP según 

poder que adjunto, entidad Pública del  orden Nacional,  con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C.,  representada legalmente por su 

Directora General MARIA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO, 

domiciliada en Bogotá, quien recibe notificaciones en la calle  26 No 69B-
45, procedo a  presentar contestación de la demanda instaurada por  el 

señor MARILUZ CASTILLO CAÑON  en los siguientes términos: 
 

 
I. FRENTE A LAS  PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 
 

A LA PRIMERA PRETENSION.- Me opongo a la declaratoria de nulidad 
de la Resolución RDP 017962 del 13 de junio de 2019, teniendo en cuenta 

que se encuentra ajustada a derecho. 
 

A LA SEGUNDA PRETENSION.- Me opongo a que se declare la nulidad 
de  la Resolución RDP 024280 del 14 de agosto  de 2019 ya que fue  

expedida  conforme a las  normas que regulan la pensión gracia y si  se 

procedió a negar dicha pensión fue porque  la  parte demandante no 
cumplía con los requisitos para hacerse acreedora a este pago. 

 
II. FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS 

 
A LA PRIMERA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 

pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 
la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 

otorgar dicha pensión. 
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A LA SEGUNDA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 
pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 

la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 
otorgar dicha pensión. 

 
A LA TERCERA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 

pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 
la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 

otorgar dicha pensión. 
 

A LA CUARTA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 

pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 
la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 

otorgar dicha pensión. 
 

A LA QUINTA PRETENSION.- Me opongo, teniendo en cuenta que las 
pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, toda vez que 

la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la norma para 
otorgar dicha pensión por tal razón no procede la condena en costas . 

 
 

II. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 

 
AL HECHO PRIMERO.- No me consta, teniendo en cuenta que los hechos 

atañen a un tercero. 

 
AL HECHO SEGUNDO.- No me consta ya que la demandante no trabajó 

para mi representada. 
 

AL HECHO TERCERO- No me consta ya que la demandante no trabajó 
para mi representada. 

 
AL HECHO CUARTO.- No me consta ya que la demandante no trabajó 

para mi representada. 
 

AL HECHO QUINTO.- No me consta ya que la demandante no trabajó 
para mi representada. 

 
AL HECHO SEXTO. No es cierto, la demandante no cumple con todos los 

requisitos establecidos para otorgar dicha pensión. 

 
AL HECHO SEPTIMO.- Es cierto, como consta en el expediente 

administrativo. 
 

AL HECHO OCTAVO.- Es cierto, como consta en el expediente 
administrativo. 

 
AL HECHO NOVENO.- No es cierto, las Resoluciones demandadas se 

ajustan a derecho y no es procedente la declaratoria de nulidad. 
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AL HECHO DECIMO. No es cierto, la demandante no cumple con todos 
los requisitos establecidos para otorgar dicha pensión. 

 
AL HECHO DECIMO PRIMERO. No es cierto, la demandante no cumple 

con todos los requisitos establecidos para otorgar dicha pensión. 
 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO. Es cierto, según la normatividad 
aplicable al caso. 

 
AL HECHO DECIMO TERCERO. Es cierto, según la normatividad 

aplicable al caso. 

 
AL HECHO DECIMO CUARTO. No es cierto, la demandante no cumple 

con todos los requisitos establecidos para otorgar dicha pensión 
independiente de las sentencias mencionadas por la parte actora. 

 
AL HECHO DECIMO QUINTO. Es cierto, es un derecho irrenunciable 

pero para este caso no es procedente el reconocimiento de la pensión 
gracia. 

 
 

III.     HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 

 
DE LA PENSION GRACIA: 

 

 La Ley 114 de 1913, dispone: 

 

“Artículo 1º.-Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan 

servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 

derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 

prescripciones de la presente Ley.(Artículo 15 Ley 91 de 1989 Artículo 19 

Ley 4 de 1992  

(...) 

 

Artículo 3º.-Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 

podrán contarse computando servicios prestados en diversas épocas, y se 

tendrá en cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la presente 

Ley. 

 

Artículo 4º.-Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el 

interesado compruebe: 

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con 

honradez y consagración. 

2. (Derogado por la Ley 45 de 1913). 

3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa 

de carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no 



4 

 

obsta para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas 

pensiones como tal, concedidas por la Nación o por un Departamento  

4. Que observe buena conducta. 

5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1913). 

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 

enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento”. 

 

Es necesario señalar que la pensión Gracia de Jubilación es un beneficio 

con cargo al tesoro público  y pagado por la Caja Nacional de Previsión , 

ahora por la UGPP, sólo a las personas  que tienen derecho, quienes son 

los docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de la 

escuelas normales, inspectores de  instrucción pública secundaria y 

maestros de establecimiento de enseñanza secundaria, siempre y cuando 

se hayan prestado  servicios en planteles departamentales, municipales o 

distritales y se hubieren vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980, con 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley. 

 

La Ley  39 de 1903, que reguló la educación durante la mayor parte del 

siglo, estableció que la educación pública primaria estaría a cargo de los 

departamentos y municipios y la secundaria a cargo de la Nación, bajo 

este principio y como consecuencia de ello, siendo insuficientes los 

recursos de los entes territoriales para atender el sector educativo y los 

bajos salarios de los educadores, el  legislador de la época decidió crear 

una ley que los compensara y es así como se expidió la Ley 114 de 1913 

que entró a regular la pensión gracia exclusivamente y con  carácter 

limitado para los maestros de primaria del sector oficial de los 

departamentos y municipios dada la especial circunstancia de inferioridad 

en la cual se encontraban en cuanto a los salarios que estos devengaban 

en comparación con los docentes de la Nación. 

 

El artículo 6°. de la Ley 116 de 1928 dispuso:  

 

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores 

de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que 

contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para 

el cómputo de los años de servicio se sumaran los prestados en diversas 

épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la 

normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección". 

 

Al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para 

que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste 

ordenamiento, prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se 

otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
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La Ley 37 de 1933, dispuso: 

 

“Articulo 3. Artículo 3. Las pensiones de jubilación de los maestros de 

escuela, rebajadas por decreto de carácter legislativo, quedaran 

nuevamente en la cuantía señalada por las leyes. 

Hácense extensivas estas pensiones a los maestros que hayan 

completado los años de servicios señalados por la ley, en establecimientos 

de enseñanza secundaria.” 

 

El Consejo de Estado, en Sentencia de Sala Plena de fecha 26 de agosto 

de 1997, con ponencia del H. Magistrado NICOLAS PAJARO PEÑARANDA, 

expreso con claridad lo siguiente: 

“No es de recibo el argumento que en ocasiones de ha expuesto para 

sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 

reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 

Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter 

nacional. Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de 

tal aseveración, así: 

a) Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 

de 1928 y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las 

exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos. 

b) No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de 

educación secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, 

que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización 

tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su 

encabezamiento se lee: “por la cual se nacionaliza la educación primaria 

y secundaria que oficialmente vienen prestando los departamentos, el 

Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y comisarías; 

se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa 

y se dictan otras disposiciones”. 

 

Con la expedición de la Ley 43 de 1975, el legislador optó por lo que se 

denominó la ―nacionalización de la educación primaria y secundaria, 

proceso que se llevó a cabo entre el 1o de enero de 1976 y el 31 de 

diciembre de 1980, bajo el entendido de que la Educación es un servicio 

público a cargo de La Nación.  

 

La jurisprudencia ha sido unánime al reconocer el carácter especial de la 

Pensión Gracia creada mediante Ley 114 de 1913. Así, se ha reconocido 

que esta prestación es una gracia otorgada por La Nación a aquellos 

docentes que por tener una vinculación territorial o nacionalizada se 

encontraban en condiciones de inferioridad en materia salarial y 
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prestacional respecto de aquellos docentes vinculados directamente con 

la Nación, antes de la expedición de la Ley 43 de 1975. 

 

Como resultado de lo ordenado en la Ley 43 de 1975 y para continuar el 

proceso de unificación de las normas relacionadas con la prestación del 

servicio educativo, se expidió la Ley 91 de 1989 mediante la cual se creó 

el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, y se derogaron las 

normas relacionadas con la Pensión Gracia salvaguardando los derechos 

de aquellos que tenían una expectativa legítima de alcanzar la referida 

prestación, así como los derechos adquiridos.  

 

La Ley 91 de 1989 en su art. 1 preceptúa: 

 

ARTÍCULO 1o. Para los efectos de la presente Ley, los siguientes términos 

tendrán el alcance indicado a continuación de cada uno de ellos: Personal 

nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno 

Nacional. 

Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento 

de entidad territorial antes del 1. de enero de 1976 y los vinculados a 

partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 

1975.Personal territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento 

de entidad territorial, a partir del 1. de enero de 1976, sin el cumplimiento 

del requisito establecidos en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975. 

 

Así el Art. 15 numeral 2 de la Ley 91 de 1989 reza: 

  

―Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal 

docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 

1. de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(...)  

“2. Pensiones:  

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 

mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 

normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a 

tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando 

cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 

reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al 

Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de 

jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la 

Nación. “ 

 

Con ocasión del estudio de constitucionalidad de la norma transcrita, la 

Corte Constitucional en Sentencia C 084 de 1999, analizó la creación, 

modificación y extinción de las normas que desarrollaron el derecho a la 
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pensión de gracia y concluye que la Ley 91 de 1989 terminó con el 

beneficio de la prestación gracia, así:  

 

―De acuerdo con lo preceptuado en el numeral segundo, literal B, del 

citado artículo 15 de la Ley 91 de 1989, a los docentes vinculados con 

posterioridad al 1o de enero de 1981, tanto nacionales como 

nacionalizados, al igual que para los nombrados a partir del 1o de enero 

de 1990, ―se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 

75% del salario mensual promedio del último año, con sujeción al 

―régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y 

adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada 

pensional. Es decir, que la citada Ley 114 de 1913 y las que 

posteriormente la modificaron o adicionaron, o sea las Leyes 111 de 1928 

y 37 de 1933 que ampliaron su radio de acción, fueron derogadas por el 

artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

En la mencionada norma se determinó claramente que los docentes que 

se vinculen al Servicio Docente con posterioridad al 31 de diciembre de 

1980, no tiene derecho al reconocimiento de esta pensión. 

 

Se concluye, conforme a la jurisprudencia, que para tener derecho a la 

pensión gracia se deben cumplir con los siguientes requisitos:  

 

- Que se hubieran vinculado en el orden departamental, regional y 

municipal ó que hubieran sido sometidos al proceso de nacionalización de 

educación primaria y secundaria, en virtud de la Ley 43 de 1975. 

 

- Que se hubieran vinculado con anterioridad al 31 de diciembre de 

1980. 

 

- Y que cumplan con la totalidad de los requisitos previstos en la 

Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, en especial que no se 

encuentren sujetos a la prohibición de percibir dos pensiones o 

emolumentos provenientes del orden nacional. 

 

 

La Corte Constitucional en sentencia No C-479 del 9 de Septiembre de 

1998 en demanda de inconstitucionalidad contra las artículos 1 (parcial) 

y 4 numeral 3 de la Ley 114 de 1913, presentada por el Dr. LUIS ALFREDO 

ROJAS LEON, con ponencia del H. Magistrada CARLOS GAVIRIA DIAZ, 

expresa: 

 

 “Esta pensión fue concebida como una compensación o retribución en 

favor de los maestros de primaria del sector oficial que percibían una baja  



8 

 

remuneración y, por consiguiente, un poder adquisitivo precario y menor 

frente a aquellas educadores cuyas prestaciones estaban a cargo de la 

Nación. // En efecto: en la ley 39 de  1903, que rigió la educación durante 

la mayar parte de este siglo,  estableció que la educación pública primaria 

estaría a cargo de los  departamentos o municipios, y la secundaria de la 

Nación.  

 

En relación con la primera, la competencia de los entes territoriales era 

amplia pues, además de fijar los programas educativas debían atender 

con sus propios recursos el pago de los salarios y prestaciones de los 

empleados de este sector. Si bien en principio, tales atribuciones 

respondían a un ánimo claro de descentralización administrativa, en la 

práctica, y en especial para los maestros del orden territorial tal sistema 

adolecía de múltiples fallas pues las departamentos y municipios 

mostraron una progresiva debilidad financiera que se reflejó, entre otras 

cosas, en los bajos salarios que percibían los docentes de ese nivel.  

 

El legislador, entonces, consiente  de la situación desfavorable de los 

educadores de primaria oficiales, decidió crear en su favor la mencionada  

pensión de  gracia, para reparar de algún moda la diferenciación existente 

entre los citados servidores públicos... b... es posible sostener que al 

momento de expedirse la Ley 114 de 1913, hace ya sesenta y cinco años 

(sic), existía una justificación razonable para conceder una pensión de 

gracia exclusivamente para los educadores de primaria del sector oficial 

dada la especial situación de inferioridad en que éstos se encontraban, 

por cuanto  sus salarios y prestaciones eran menores que las que recibían 

los remuneradas par la Nación.  

 

Como ya se expresó antes de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975, 

mediante la cual se nacionalizó la educación, las prestaciones de las 

educadores de primaria, del sector oficial estaban a cargo de las entidades 

territoriales, mientras que las de secundaria correspondía a nación. Tal 

división de cargas trajo consigo consecuencias negativas en detrimento 

de los educadores de primaria, pues los departamentos y municipios 

carecían de los suficientes recursos para establecer y pagar beneficios 

pensionales en favor de los maestros vinculados al ente territorial, lo que 

no ocurría con quienes estaban con la Nación. En consecuencia, la pensión 

de gracia consagrada en el artículo el 1 de la  ley 114 de 1913 perseguía 

un fin legítimo, pues pretendía corregir de algún modo la desigualdad 

existente entre los educadores de primaria del sector oficial.// c.  

 

Ahora bien: a raíz de la ampliación de la cobertura que en formas 

posteriores se hizo de la pensión de gracia contenida en el articulo 1 de 

la Ley 114 de 1913, materia de acusación, en favor de los maestros de 
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secundaria, la situación que en principio hubiere podido considerarse 

discriminatoria  quedo corregida. En efecto, si bien en la disposición 

impugnada se reconoció el derecho a un pensión de gracia únicamente en 

favor de los maestros de escuelas primarias oficiales, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 3 de la ley 37 de 1933, tal beneficio se extendió 

a los docentes públicos de secundaria, quedando las categorías de 

maestros con el mismo derecho a obtener la pensión de gracia, desde 

hace más de cincuenta años. No existe, violación del artículo 13 de la 

Constitución, pues la pensión de gracia se concede solamente a los 

maestros de primaria del sector oficial sino también a los de secundaria 

del misma orden, claro esta, siempre y cuando se hubiesen vinculado 

antes del 1 de Enero de 1981 y cumplieren o llegaren a cumplir los 

requisitas de ley.//  

 

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la Ley 114 de 

1913, que consagra como requisito para gozar de la pensión gracia el no 

haber recibido ni recibir actualmente otra pensión a recompensa de 

carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, 

concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de 

las facultades que la misma Carta le confiere, es competente para regular 

los aspectos relativos a la pensión incluyendo obviamente las condiciones 

para acceder a ella.// Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos 

económicos del Estado, para satisfacer el pago de prestaciones sociales 

no son infinitos sino limitados, y, por tanto,  es perfectamente legitimo 

que se establezcan ciertos condicionamientos o restricciones para gozar 

de la pensión de jubilación.  

 

En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una 

justificación objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la 

doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración 

racional de los recursos del Estado, cumpliendo el precepto constitucional 

vigente desde la Constitución de 1886 (art. 34 (sic)) reproducido en la 

Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación 

del Tesorero Público; salvo las excepciones que sobre la materia 

establezca la ley.”  

 

Como bien lo hemos expuesto, y de acuerdo al   Art. 15 numeral 2 de la 

Ley 91 de 1989, se debe tener en cuenta que la disposición regula una 

situación transitoria, pues como se evidencia su propósito era colmar las 

expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980. 

La vinculación antes del 31 de diciembre de 1980 es requisito esencial 

para hacerse acreedora de la pensión gracia. 
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Para el caso concreto se observa que, la demandante no mantuvo 
vinculación con anterioridad al año  1980,  que su vinculación como 

docente, tal como consta en el expediente administrativo que se aporta 
como prueba, inició para el año 1988. 

 
Es importante tener en cuenta que , para que  los servicios puedan ser 

tenidos en cuenta , debe  haber certeza sobre la fuente de financiación de 
todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: 

a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades 
territoriales, lo anterior teniendo en cuenta que son requisitos específicos 

que la normatividad requiere para otorgar este tipo de pensiones. 

 
Tampoco  existe para este caso certeza sobre el aspecto antes señalado. 

 
Por todas las razones expuestas se considera que la demanda no está 

llamada a prosperar. 
 

lV. EXCEPCIONES. 
 

 
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS Y COBRO DE 

LO NO DEBIDO. 
 

Como se explicó detenidamente dentro del acápite de “HECHOS 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA” no es procedente   la 

solicitud de la parte actora ya que no reúne los requisitos para acceder a 

la pensión Gracia. 
 

BUENA FÉ  
 

La demandada actúo con amparo en lo dispuesto en la ley y en los criterios 
jurisprudenciales emanados por el H. Corte Supremo de Justicia, sobre el 

tema. 
 

PRESCRIPCIÓN. 
 

Sin que ello implique el reconocimiento de derecho alguno a favor del 
demandante, consideramos que deben declararse prescritas las sumas 

que no fueron reclamadas oportunamente, de acuerdo con lo consagrado 
dentro del Art. 151 del C.P.L, y 488 del C.S.T. 

 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADADOS 
 

Debido a que las pretensiones de la demandante están dirigidas a la 
declaración de actos administrativos proferidos en desarrollo de la función 

administrativa, lo que atañe al reconocimiento de Pensión Gracia la actora 
no logro demostrar los requisitos para hacerse acreedora de dicha 

prestación. 
 

Al respecto es de resaltar que la atención de la solicitudes que se 
presenten ante la administración, pueden llevar consigo la expedición de 
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actos administrativos que crean, modifiquen o extingan situaciones 
jurídicas de carácter particular, los cuales encuentran como uno de sus 

atributos principales el de la presunción de legalidad, es decir, que se 
encuentra acorde con el ordenamiento jurídico (en el marco obvio de las 

presunciones) en todos los aspectos que lo componen. Al respecto, el 
Consejo de Estado ha establecido que:  

 
“(…) como lo dice la ley, la doctrina y la jurisprudencia uno de los  

atributos del acto administrativo entendido como emisión de la voluntad 
de un organismo o entidad pública con el propósito que produzca efectos 

jurídicos es la denominada presunción de legalidad” que también recibe 

los nombres de  presunción de valides” “presunción de justicia” y 
“presunción de legitimidad” se trata de una prerrogativa de que gozan los 

pronunciamientos de esa clase, que al desarrollarse y al proyectarse la 
actividad de la administración, ello responde a toda las reglas y que se 

han respetado todas las normas que la enmarcan. Legalidad es sinónimo 
de perfección, de regularidad se inspira en motivos de convivencia publica 

en razones de orden formal y material en pro de la ejecutoriedad y de la 
estabilidad de esa manifestación de voluntad “(…)  

 
Así pues, el acto administrativo como expresión de excelencia de la 

voluntad de la autoridad pública se presume legal, tanto en sus aspectos 
formales como materiales entendidos los primeros como aquellos que 

hacen referencia a la competencia del funcionario por quien fue expedido 
al sujeto destinatario de la decisión al objeto de la misma, y al 

cumplimiento de las formalidades dispuestas para su expedición; en tanto 

que los segundos hacen referencia a la adecuada consideración de los 
elementos de hecho y de la correcta aplicación de la normatividad que 

regula la situación jurídica particular.  
 

En el presente caso el acto administrativo que negó la Pensión Gracia a la 
actora se encuentra ajustada a derecho y debe continuar en el 

ordenamiento jurídico. 
 

IMPROCEDENCIA DE INTERESES MORATORIOS O INDEXACION 
 

Ni siquiera en el remoto evento de una condena puede pretender el actor 
el pago de estos derechos como quiera que la UGPP ha venido pagando 

en forma oportuna y completa la pensión de jubilación reconocida la 
actora, con sus correspondientes ajustes de ley. 

 

 
IMPROCEDENCIA DE IMPOSICION DE COSTAS PROCESALES 

 
La demandada actuó con el amparo de lo dispuesto en la ley y en los 

criterios jurisprudenciales emanados por la Honorable Corte 
Constitucional sobre el tema.  

 
V. PETICIÓN INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA (REFORMA) 
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Solicito que se decreten a favor de la entidad que represento las 
siguientes pruebas: 

 
 

1. DOCUMENTALES. 
 

Se solicita tener como prueba documental , el expediente administrativo 
que se agrega en medio magnético. 

 
 

SOLICITUD SE LE LIBRE OFICIO REQUIRIENDO LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN. 
 

 
De acuerdo a los lineamientos indicados por la UGPP para los casos de 

pensión gracia me permito solicitar que se libre  oficio a las entidades 
competentes para que se alleguen las siguientes pruebas documentales: 

 
1. Copia de los actos administrativos de nombramiento y posesión. 

 
2. Expedición del certificado laboral que informe de manera suficiente, 

inequívoca y sin inconsistencias: (i) la plaza (o categoría) territorial, 
nacional o nacionalizado docente, el cual debe: provenir del jefe de 

recursos humanos o del funcionario que haga sus veces con igual o mayor 
nivel o del funcionario delegado. En todos los caso debe quedar acreditada 

la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así 

mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles fueron los 
elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para 

calificar tanto la plaza, la calidad de docente como los recursos de 
financiación. 

 
3. La fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el 

reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) 
recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar). 

 
4. Identificación del régimen salarial nacional o territorial de todos los 

tiempos acreditados. 
 

5. Factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia. 

 

6. Identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia. 

 
7. Institución educativa y orden territorial, nacional o nacionalizada de 

la misma. 
 

8. Tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, 
normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional 

o interinidad del docente. 
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9. Origen y evolución de la plaza docente antes y después de la 
nacionalización de la educación. 

 
 

VI. ANEXOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 

De conformidad con lo consagrado dentro del Art. 31 de la Ley 712 de 
2.001, la presente demanda se acompaña de los siguientes documentos: 

 
 Poder. 

 Prueba documental relacionada dentro de éste escrito  

 Prueba de la existencia de la demandada que ya obra junto con el 
poder en el expediente.  

 
 

NOTIFICACIONES. 
 

La apoderada recibirá las notificaciones, en las oficinas de ese Despacho 
o en la calle 95 No. 11ª-84-oficina 202 de Bogotá D.C., teléfono 6231268. 

 
De los Señores Magistrados, 

 
 

 
 

 

 
JUDY MAHECHA PAEZ 

C.C. 39770632 de Madrid (Cund.). 
T.P. 101770 del C.S.J. 

  


